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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S5» MIL y Augusta Real Familia e&niinúan en 
isla Corte sin, novedad en su importante salud»

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

CANCILLERÍA.
3. M. el Rey (Q. D. G.) ha recibido una Carta .del.Ex

celentísimo Sr. Presidente de la República de Guatemala, 
por la cual se eleva la Representación Diplomática de 
aquel Gobierno en esta Corte, acreditando al Exorno. Se
ñor D. José Carrera como Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de dicha República.

MINISTERIO DE. GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Jaime Punsá y Bou, solicitando indul
to de la pena de un año de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Barcelona en causa se
guida por homicidio por imprudencia temeraria:

Considerando que el penado lia observado úna con
ducta irreprensible antes del hecho por que fue sumaria
do, y que durante la sustanciación de la causa y el tiem
po que lleva extinguiendo condena ha dado verdaderas 
muestras de arrepentimiento, habiendo extinguido ya la 
mitad de la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con la Sala sentenciadora y el Conse
jo  de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Jaime Punsá y Bou del resto de la 
pena de un año ele prisión correccional á que fué conde
nado en la causa y por el delito de que se-deja hecha re
ferencia.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO. ^
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero-y Citrón*

%- •
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Vicente Marco Laborda, solicitando 
indulto de la pena de seis meses de arresto mayor á que 
fué condenado por la Audiencia de Zaragoza en causa se
guida por delito de lesiones menos graves:

Considerando la conducta del penado, sus pruebas de 
arrepentimiento y su laboriosidad:

Vista Ja ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con la Sala sentenciadora y el Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Vicente Marco Laborda del resto 
de la pena de seis' meses de arresto mayor á que fué con
denado en la causa y por el delito de que* se deja hecha 
referencia.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil. ochocientos 
ochenta y tres.

< ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Tícente Kon&ero y  rét».

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q, D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.R 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Aranda 
de Duero, de tercera clase, á D. Antonio Salgado Rodrí
guez, que desempeña el de Redondela, y ocupa el primer 
lugar en la terna formada con tal objeto por esa Direc
ción general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1883.

ROMERO GIRÓN.

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el Rey (Q.. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro do la propiedad de Puebla de 
Alcocer, de cuarta clase, á D. Felipe Layda Lostau, que 
ligara en el escalafón del Cuerpo de aspirantes, y ha sido 
éfú'nico que lo ha solicitado; debiendo computársele, así 
que se posesione, todo el tiempo que anteriormente desem
peñó el cargo de Registrador para el efecto de su inclu
sión en el escalafón de la clase.

De Real orden lo digo á V, L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 6 de Octubre de 1883.

: V  ROMERO GIRÓN.

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA..

REAL DECRETO.
Habiendo justificado el Brigadier D. Antonio Rodrí

guez Sierra que se halla comprendido en el arh 2.® de la 
ley de 8 de Julio de 1860 por encontrarse inúiiá para el 
servicio activo á consecuencia de herida reeibidq en cam
paña,

Vengo en disponer, ds acuerdo con lo informado por 
el Gonsejo Supremo de Guerra y Marina, que cese en el 
cargo de Jefe de la segunda brigada de la cuarta división 
del Ejército del Norte, y pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2.® de la ley de 14 de Mayo, último; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que ha desem
peñado el referido destino.

Dado en Palacio á nueve do Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsesai® Martí&ex eSe Camilos*

M I N I S T E R I O  D E FOMENTO.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El servicio, poco há restablecido, de la Esta
dística de Obras públicas y los laudables esfuerzos hechos 
por los Gobiernos anteriores para recoger y publicar al
gunos datos relativos á la Instracción primaria, han lu
chado con graves dificultados á causa, principalmente, de 
la instabilidad de ios funcionarios á quienes estas tareas 
estaban encomendadas, y sin embargo, las cantidades 
que en sus diversos capítulos consagra el presupuesto 
permiten organizar cómodamente este servicio, y aun h a 
cer considerables economías. También reclama alguna re

forma la contabilidad del Ministerio hasta hoy limitada 
al material que so invierte en Obras públicas. Pero ni en 
uno ni en otro ramo puede mantenerse el orden, ni for
marse aquella práctica con que es forzoso á menudo su
plir la deficiencia de las leyes, si no se consagra al desem
peño de los trabajos un personal íijo, al cual sirva de es
tímulo el deseo de mejorar de posición, y la confianza de 
que su actividad no ha de perjudicarles, como suele per
judicar á los temporeros la terminación de los trabajos á 
que están dedicados. Para responder á esta doble necesi
dad, el que suscribe no ha vacilado en aumentar la plan
tilla, creando algunas plazas de poco sueldo, después de 
haberse persuadido de que este ligero aumento produce 
una economía de £31,009 pesetas con que holgadamente 
se puede atender á otros servicios.

A fin de reducir el número de los actuales temporeros, 
el Ministro, que repugna las cesantías injustificadas, se 
propone abrir un certamen entre todos á fin de que las 
plazas se confíen á los más aptos. De esta suerte los que 
resulten favorecidos adquirirán seguridad en sus puestos 
por el único procedimiento que hasta hoy ha merecido el 
respeto de todas las opiniones.

Bien hubiera querido el que suscribo poder adoptar 
determinaciones análogas respecto do los demás emplea
dos del Ministerio; pero la heterogeneidad de las funcio
nes que les están encomendadas hace imposible adoptar 
reglas generales que no perturben Jo marcha de la Admi
nistración en este departamento. Por eso se resigna ú ha
cer con lentitud, que tolera el estado actual del servicio, 
lo que á no mediar esta circunstancia habría apresurado 
á decretar inmediatamente. Por el momento cree que po
drá reparar algunos daños y evitar no pocos inconve
nientes la forma.en que, si V. Af. se digna aprobarlo, se 
habrán de proveer las vacantes, con que se premiarán e! 
celo y la inteligencia de los activos; se restituirá á algu
nos cuantos al puesto de que sin causa fueron desposeí
dos, y se abrirá á Ja juventud estudiosa un nuevo campo 
en que ejercitar su actividad y cultivar su entendimiento.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1883.
SEÑOR:

A L .  R.  P.  d e  Y.
Cíerjoaáss €*am&zo,

REAL DECRETO.
Tomando en cuenta las razones que Me ha expuesto 

el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: *

Artículo 1.° La planta del personal del Ministerio de 
Fomento se compondrá: del Ministro; de los tres Directo
res generales, de Obras públicas, Instrucción pública, y 
Agricultura, Industria y Comercio, Jefes superiores de 
Administración, con 13.300 pesetas anuales de sueldo; de 
dos Oficiales primeros, Jefes de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.730 pesetas; de cuatro Ofi
ciales segundos, Jefes de Administración de tercera, con 
7.300 pesetas; de cinco terceros, Jefes de Administración 
de cuarta, con 6.300; de seis Auxiliares mayores, Jefes de 
Negociado de primera clase, con 6.000; de 10 Auxiliares 
primeros, Jefes de Negociado de segunda, con 3.000; de 12 
Auxiliares segundos, Jefes de Negociado de tercera, con 
4000; de 18 Auxiliares terceros, Oficiales primeros de 
Administración, con 3.300; de 20 Auxiliares cuartos, Ofi
ciales segundos de Administración, con 3.000; de 22 Au
xiliares quintos, Oficiales terceros de Administración, con 
£.300; de 23 Aspirantes primeros, Oficiales cuartos de A d
ministración, con 2.000; de 40 Aspirantes segundos, Ofi
ciales quintos de Administración, con 1.300; de un Por-
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tero mayor, con 3.500; de uno primero, con 3.000; de uno 
segundo, con 2.500; de dos terceros, con 2.000; de Si , 
con 1.500, y de 15 Ordenanzas con 1.250.

A ri 2.° El Instituto Geográfico y Estadístico conser
vará por ahora su actual organización.

Arí. o.° El Negociado de Contabilidad de Obras públi
cas, creado por Eeal decreto de 21 de Marzo de 1880, lle
vará también .en adelante la cuenta del material, de Agri
cultura, Industria y Comercio é Instrucción pública en la 
misma forma que la del material de Obras públicas.

Á rt  4.° Los trabajos de Estadística autorizados por la 
ley de Presupuestos de 81 de Diciembre de 1881 consti
tuirán un servicio permanente que abarcará tanto la Es
tadística de Obras pul la  as como la de Instrucción pú
blica, Agricultura, Industn i y Comercio.

Art. 5.° Desde el dia 1.° de Noviembre próximo que
darán suprimidas todas las plazas seryutos en el Ministe
rio ó sus dependencias de la Corte por tmpleados que no 
figuran en plantilla, y cuyos sueldos se han abonado hasta 
aquí con cargo á los capítulos 3 .\ arL i.°, lo, art. 4 \  18, 
artículo 1.*, 25 y 26, art. %\ 30, art. 8.*, y art. 2.° del 
presupuesto extraordinario. Los trabajos encomendados á 
estos empleados correrán á cargo de los Oficiales Auxilia
res yAspirantes del Ministerio. Si alguna \ tz fin ra preciso 
hacer trabajos extraordinarios que notoriamente no pu 
diese desempeñar el personal de planta, se contratarán 
conforme á las disposiciones vigentes, y serán satisfechos 
con cargo á los gastos de material del Ministerio ó de las 
Direcciones, según los casos, á menos que tuviesen consig
nación especial en el presupuesto.

Art. 6.a Las plazas de Aspirantes que se crean por el 
presente decreto serán provistas por oposición entre los 
actuales temporeros á que se refiere el art. 5.® y ios ce
santes de Ja misma clase.

Art. 7,.“ El Tribunal se compondrá de un Director,. 
Presidente, tres Oficiales, uno de cada Dirección, y un 
Auxiliar, que liará las funciones de Secretario, Los ejerci
cios serán los mismos que determina el Eeal decreto de 2 
de Setiembre último respecto á las plazas de Escribientes 
para las Secciones de Fomento.

Art. 8.® En virtud de lo dispuesto en el art. 5.® se dis
minuyen las consignaciones de los capítulos y artículos 
del presupuesto allí mencionados, en la forma siguiente: 
La-del art. i.*, cap. 5.®, en 19.000 pesetas ; la del concep
to  2.% art 1.® de! cap, 18, en 33.000;' la del concepto 5 .\  
del mismo articulo y capítulo, en 19.400; la del art. 2.a, 
capítulo 23, en 3.200; la del art. 2.°, cap. 26, en43.700; la 
del concepto 2.a, art, 2.° del cap. 30, en 4333; la del a r
ticulo' 2.a del presupuesto extraordinario, en 103.300.

Art. 9.* En virtud de Ja autorización que contiene el 
articulo' 7.® de la ley general de Presupuestos, de las 231.100 
pesetas-que importan las reducciones mencionadas, se 
transferirán: 61.166 al cap. i \  artículo único, y 165.000 i  
tos diversos conceptos del art. 1.°, cap. 13 del presupuesto j 
de este Ministerio', En el presupuesto próximo, las reduc- j 
clones expresadas en el articulo anterior, que ahora .se 11» j 
mitán ai importe délos sueldos de ocho meses, se eleva- ! 
r jn  b isla el total «le los sueldos dé un año. Asimismo :se ! 
aumentará en la cantidad proporcional la transferencia 
que se b ari á los capítulos 1 * y 13, ::

Art. 10. Los artículos 8, 9, 10 y I ! del fie,al decreto de 1 
B de Setiembre último, por el cual m  organizaron las 
Secciones de Fomento*, serán aplicables i  los empleados 
de este Ministerio que obtuviesen- é huyen obtenido sus |i 
plazais por (suposición;, entendiéndose atribuidas a los Direc
tores generales y al Ministro las facultades que aquellos 
otorgan á loa Gobernadores. Los euiple&totf que procedan 
de Cuerpos ímuMVmm continuarán m m iíim  al regla- j 
mersío de su respectivo Cuerpo.

Art, II. Las m ean te  qwo o tw n n  m  cite Ministerio, 
luego que se hubiesen crmutiirt nieto las tim vm m  de Fu- ! 
mente confórme á dicho l e a l  decreto «le f i e  Setfeinbre, ji 
se proveerán en Ja siguiente forma; pura las de w diju su* 
perior á 3 000 píeselas ce estaln'leeiprjin tren turM , el p ti-4  
mero consagrarlo al asoíMo do km era pile adoo niel Umisle- ¡ 
rio; el segundo al ascenso también de \m Oficiales Letra* !' 
dos de las Secciones de Fomento, y el tercero w  embrío 
con les cesantes que hubiesen servido en el Mínfaterio ¡; 
destinos de igual categoría y sueldo. Ni Jus emplearlos ac
tivos-de Madrid ni tos Oficiales Letrados de provincias1' 
podrán ser ascendidos sino después da haber de sera peña
do por más de dos años plazas de la categoría inmediata- , 
mente inferior á aquellas para que han do- ser nombrados; 
Guando no fuese posible proveerlo- vacante por el tum o 
á que corresponda, se acudirá al-que le siga en. ordenan- i 
tendiéndose aquél consumido. La infracción do las prece- 
dentes reglas dará derecho á los agraviados para recurrir j 
en vía contenciosa contra los nombramientos que se lii- j 
ciesen. Las vacantes de Auxiliares cuartos y quintos se  
proveerán por- oposición. En cada convocatoria se deter- j 
minarán las condiciones de los Aspirantes y la clase d e ' > 
ejercicios que'hayan de. practicar, teniendo en cuénta los 
servicios á que estén destinados. Igualmente se proveerán

por oposición las plazas de Aspirantes que resultasen va
cantes después de celebradas? las oposiciones á que se r e 
fiere el art. 6.® La forma de la . oposición será la misma 
que en éste se esta Mewe.

A ri 12. En ningún caso podrán conferirse destinos de 
sueldo superior á i.3Q0:;pes8tas á- quienes no reúnan las 
condiciones ele la ley de Presupuestos 'de 81 de Julio 
de 1876..

Art.. 13. Quedan.'derogados todos los decretos y Reales 
órdenes que sa opongan áTas'-precedentes disposiciones.

Dado en Palacio A-ocho de. Octubre de mil ochocientos
ochenta, y tres.

■ ALFONSO,
EiMiaistro de Fome&to, '4: -

C«erm áa SamaKO. 1 '■

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr : He dado cuenta al R EY (Q. D. G.) de! ex

pediente instruido p ara  la revisión dedos cargas de jus   
ticia que figuran en. los presupuestos generales del Es
tado bajo los números 510 y 511 del artículo y capítulo 
primeros, Sección. 4 .ª la primera de 79 pesetas 53 cénti
mos á favor del Marqués de las Torres de la Presa  por el  
equivalente de las. alcabalas de Castilleja de  Talara, y la 
segunda de 1.307 pesetas 80 céntimos á favor de la Mar
quesa d e  Villafuerte por las de Palomares, Maltona y 
Almensílla, pueblos todos de la provincia de Sevilla: 

Resultando que se han presentado los documentos 
exigidos por la Real orden de 30 de Mayo de 1835 para 
justificar esta clase de derechos, con excepción de lo re
ferente á las alcabalas de Casiüíeja de Talara:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de Palomares, Mairena 

y Almensílla frieron segregadas de la Corona por título 
oneroso* que el partícipe no ha sido indemnizado; queda 
renta propuesta es la que le corresponde; y que respecto 
á las alcabalas de Gastíileja de Talara no se ha acredi
tado el primero de estos extremos;

• S, M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la carga seña
lada con el núm. 510, relativa á las alcabalas de Casti- 
lleja de Talara é importante 109 pesetas 67 céntimos 
según la liquidación practicada, y subsistente la del 
número 51 í por la renta anual de 1.777 pesetas 71 cén
timos, que es la que corresponde á las alcabalas de Palo
mares, Mairena y Almensílla,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Setiembre de 1883.

CUESTA ‘
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÖN.

R E A L  O R D E N .

Ilmo. Sr.: S. M. el REy (Q. D G ), de ocuerdo con lo 
prepuesto pbr esa Dirección gen o I, oído el Cornejo peni
tenciario, sef ha servido aprobar el adjunto reglamento 
provisional para el régimen interior de la Prisión celular 
de Madrid.

Do Real lo digo á V. I. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
8 'de Octubre de 1883.

‘GULLÓ& '
Sr, Director general, de Establecimientos penales.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA

PRISIÓN C E L U L A R  D E  M A D R ID  

TÍTULO PRIMERO.
DEL DESTINO DE LA PRISIÓN CELULAR DE MADRID.

Artículo 1 .º La Prisión celular de Madrid servirá para 
'.Depósito municipal, Cárcel de partido y de Audiencia y 
-Casa de corrección para los sentenciados que á la misma 
•comspondsn, con arreglo á la s  leyes- penales.

La Prisión celular ele Madrid, en cuanto á su régimen, 
y admití fot ración, dependo «Je la Dirección general de E s
table c í mi í e n tos penales*

Inglesarán, por tanto, en la referida Prisión:
, 1.® Los detenidos por las Autoridades con arreglo á 

las., leyes* . ■ ■ • ■ . -
2.° Los procesados cuya prisión acuerden los Tribu

nales,
, 3.® Los condenados á arresto mayor y menor por los 

Tribunales de Madrid. -  ' •••'. '

4® Los condenados á presidio ó prisión correccionales 
por la Audiencia territorial de Madrid y las de lo crimina! 
de Alcalá, Avila, Colmenar Viejo* Guadalajara, Segovia, 
Sigüenza, Talayera de la Reina y Toledo, que designe h 
Dirección general de Establecimientos penales.

5.a Los presos y penados de tránsito.
6.° Los extranjeros que se encuentren á disposición de 

las Autoridades en virtud de extradición solicitada por los 
Gobiernos de otras naciones.

Art. 2.a Para destinar penados á la Prisión de Madrid 
tendrá en cuenta la Dirección general el número de celdas 
disponibles, y además las condiciones del delincuente.. Ire
gresarán, por tanto, en el orden de preferencia siguiente.*

1.a Los que hubieren delinquido* por primera vez, á los 
que ya hubieren sido condenados.

2.® Aquellos á quienes se hubiere impuesto prisión, 4 
los condenados á presidio; y entre los que deban su frir  
igual pena, aquellos á quienes se hubiere impuesto en el 
grado mínimo á los que se les hubiere aplicado el medio; 
y éstos á los que hubieren sido castigados con el máximo,,

3.° Los responsables de delitos, en cuya ejecución h u 
biere estimado el Tribunal la concurrencia de circunstan
cias atenuantes, á aquellos en cuyos delitos no se hubie
ren apreciado, ó aparezcan compensadas con las agravan
tes. ó sean éstas más calificadas ó mayores en número que 
las atenuantes.

4° Eri igualdad de condiciones se antepondrá para el 
ingreso el delincuente más joven al de más edad.

Art. 3.a Las cinco galerías de celdas que constituyen 
la ¿prisión se designarán por sus números correspondien
tes, considerando primera la que se encuentra á la izquier
da entrando en el centro de vigilancia, y quinta la última. 
Las galerías 4 y 3, que contienen 408 celdas, se destinarán 
á Casa de corrección; y á Cárcel de partido, de Audiencia 
y Depósito municipal, las tres galerías restantes, que^ con
tienen 558 celdas comunes y 25 de pago. Además existirá 
un departamento ^especial con 10 celdas de pago para pro
cesados políticos, y otro con 35 celdas para menores de 15 
años.

! En las 10 celdas que existen en el edificio de la casa 
administración y salón contiguo ingresarán los detenidos 
hasta que se les dé el correspondiente destino, y en los de
partamentos no celulares permanecerán los detenidos á 
disposición de las Autoridades civiles y militares queno 
vayan á cumplir arresto, los presos y penados de tránsito.

TÍTULO II.
DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA CUSTODIA Y RÉGIMEN 

DE LA PRISIÓN DE. MADRID.

CAPÍTULO PRIMERO.
D e  la  o rgan izac ión  d e l p e rso n a l.

Art. 4° El personal que prestará sus servicios en la 
Prisión de Madrid, se compondrá de:

1 Director.
i  Administrador.,
1 Vigilante de primera clase.
1 Vigilante de segunda clase.

37 Vigilantes de tercera clase.
8 Oficiales de Administración y Contabilidad.
1 Médico.
2 Practicantes de Medicina y Cirugía.
4 Practicante ele Farmacia.
i  Capellán.
4 Maestro de instrucción primaria.
1 Maestro auxiliar.

36 Subalternos.
Art. 5.® El Director, Administrador, Vigilantes, Ofi

ciales de Contabilidad, el Capellán, los Maestros y los Su
balternos que presten sus servicios en la Prisión de Ma
drid no podrán ser separados de sus destinos ni declara
dos cesantes sino en virtud de expediente, en el que serán 
oídos; oyéndose también á la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado cuando se trate del Director, Adminis
trador, Vigilantes y Oficiales de Contabilidad.

La Dirección general de Establecimientos penales po
drá/sin  embargo, suspender de empleo y sueldo al funcio
nario contra quien se dirija el expediente, pudiendo reem
plazarlo interinamente á iin de que no sufra menoscabo el 
servicio. Para ser definitivamente separado del Cuerpo 
deberá haberse declarado en el expediente la comisión de 
tres faltas gravea ó siete leves. El que sea definitivamente 
separado no podrá en ningún tiempo volver á pertenecer 
al Cuerpo.

Art. 6.a Las vacantes que ocurran en el personal de la 
Prisión se cubrirán en la forma que consignan las disposi
ciones vigentes, debiendo el Director dar cuenta sin pér
dida de momento á 1a Dirección general y al Gobernador 
de la provincia. El nombramiento interino para el desem
peño de las plazas vacantes corresponderá única y exclu
sivamente al Ministro de la Gobernación ó á la Dirección 
general de Establecimientos penales, según los casos.

Art. 7.° El Director, Administrador, los Vigilantes y 
Oficiales de Contabilidad podrán optar á ios premios de 
1.000 y de 500 pesetas, que se concederán anualmente al 
Cuerdo de empleados de Establecimientos penales por ser
vicios dignos de recompensa. Al efecto, siempre que ocu
rra algún hecho que merezca mención especial, se partici
pará á la Dirección general de Establecimientos penales y 
al Gobierno de la provincia.

Art. 8.° Los empleados de la Prisión no podrán ausen
tarse, á no ser para desempeñar alguna comisión ó serv i
cio oficial, sin previa licencia, que les será concedida cuán
do proceda, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 9.® Los empleados de la Prisión desempeñarán las 
funciones que señalan las leyes vigentes y las que consig
na este Reglamento. Estarán además sujetos ai régimen 
disciplinario establecido en el cap. X del presente título 
y al uso del uniforme que para cada categoría determine 
la Dirección general de Establecimientos penales en todos 
los actos de servicio.
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CAPÍTULO IX.
X>el D irector ele la  Prisión .

Art. 10. SI Director de la Prisión depende de sus Je
fes el Ministro de la Gobernación, Director general de Es
tablecimientos penales, Gobernador de la provincia y 
Alcalde de Madrid, dentro de las atribuciones que á cada 
uno competen, según las leyes vigentes y lo que establece 
este Reglamento, Gomo auxiliar de la Administración de 
justicia é individuo de la Policía judicial depende de los 
Tribunales, á los cuales obedecerá, así como á los repre
sentantes del Ministerio fiscal, dentro de lo que prescriban 
las leyes y disposiciones vigentes.

A rt 11. El Director de la Prisión ajustará su conducta 
á lo que establezcan las leyes y disposiciones dictadas por 
los Poderes públicos, siendo personalmente responsable 
por los actos*que ejecute ú. omisiones en que incurriere, 
sin que pueda eximirse de responsabilidad aun cuando 
alegare y probare que cumplió órdenes superiores. Por 
tanto, no ejecutará ni permitirá que se ejecute ú omita 
nada contrario á la legalidad vigente, aun cuando la orden 
emane de elevadas Autoridades; debiendo, siempre que se 
le presente el conflicto, participarlo por escrito y con ur
gencia á la Dirección general de Establecimientos penales, 
que amparará al Director cuando haya obrado legal
mente.

Art.,12. El Director, corno Jefe superior de la Prisión, 
dirigirá é inspeccionará todos ios servicios y será respon
sable del orden y régimen del Establecimiento. Tendrá 
todas las facultades que le competen por su carácter de 
Jefe de una prisión y Director de un establecimiento co
rreccional.

Art. 13. Gomo consecuencia de lo dispuesto en, éí ar
tículo anterior, corresponderá al Director:

1.° Comunicarse con las Autoridades- y Tribunales, 
expedir las certificaciones y autorizar con su Y.° B.° los 
documentos que por disposiciones especiales deban ex
pender los demás empleados de la Prisión.

2.® Recibir á los detenidos, presos y penados con las 
formalidades debidas, autorizar los libros qué previenen las 
disposiciones vigentes y los que señala este Reglamento.

3.° Cuidar de que los contratistas cumplan exacta
mente las obligaciones contraídas.

4.® Impedir toda infracción del régimen penitenciario, 
así en lo relativo á la prisión préveírtiva, como al cum
plimiento de condena.

5.° Hacer que el tratamiento penitenciario sé indivi
dualice tanto como sea posible.

íV  Visitar á los presos y penados en sus celdas; oír 
sus quejas; atenderlas siempre que fueren justas, procu
rando conciliar la severidad de la disciplina con lá consi
deración que se merece la desgracia; dar consejos, y hacer 
las reflexiones convenientes para lograr que soporten re
signados su situación y se dispongan á la enmienda.

7.® Impedir la salida de los detenidos, presos ó pena
dos, á no ser con orden escrita de: la Autoridad Cómper 
tente, si procede, con arreglo á las leyes.
; 8.° Llevar un libro especial, m el que anotará las leyes 

y demás disposiciones relacionadas con el régimen peni
tenciario que publiquen ios periódicos oficíales, y las ins
trucciones que recibiere de las Autoridades á quienes deba 
obediencia.

9.° Llevar otro libro, en el que consignará diaria
mente los acontecimientos de importancia qtie téngan 
lugar en la Prisión, así como las observaciones'que le ocu 
rran acerca de los diversos servicios y del régimen en ge
neral.

10. Llevar personalmente un libró especial y reserva
do, en el que hará constar cuanto se refiera á la conducta 
de los empleados.

11. Participar diariamente á la Dirección gerierál de- 
Estáblecinueíitds pénales y al Gobierno dé lá provincia el 
número de detenidos, presos y penados que hubiere en la 
Prisión, especificando los que se encontrasen en la enfer
mería.

Art. 14 El Director podrá delegar en el Administra
dor, primero ó segundo Vigilante, las funciones qiie le 
asigna el artículo anterior, excepto las marcadas con los 
números 4°, 4.°, 9.°, 10 y 11. La delegación podrá revo
carla y volverla á encargar al mismo ó á otro de los re
feridos empleados cuantas veces lo oreyera oportuno, pero 
siempre será responsable con el Delegado de las infraccio
nes que éste cometiere.

Art. 15. El Director, como responsable de la seguridad 
de la Prisión, tomará cuantas precauciones considere ne
cesarias para evitar las evasiones y los peligros de incen
dio ú otros que puedan comprometer el edificio.

Art. 16. Será escrupuloso y severo en lo relativo á la 
vigilancia, y cuidará, por tanto, de que todos los emplea
dos, ocupen los puestos que les corresponden, así de día 
como de noche.

Art. 17. El Director distribuirá libremente bajo su res
ponsabilidad los diversos servicios entre los Vigilantes y 
subalternos dentro de sus respectivas categorías, y podrá 
alterar la designación de personas siempre que lo creyera 
oportuno.

Todos los empleados de la Prisión deben obediencia y 
respeto ai Director.

Art. 18. Una vez por semana, y además siempre que 
lo crea útil, reunirá el Director bajo su presidencia al 
Administrador, Capellán, Médico, Maestro y primer V igi
lante con objeto de comunicarse recíprocamente sus ob
servaciones sobre los diversos ramos del servicio y la 
conducta del personal.

Las observaciones que hagan, los puntos sometidos á 
debate y las resoluciones adoptadas por el Director, consi
tarán en el libro de que trata el núm. 9.° del art. 13.

Art. 19. A fin de cada trimestre, ó con másfrecúencia 
si lo creyere él Director, reunirá á los Vigilantes, celebran
do con kjrmismóSf cpñférénclás * que'- le permitan asegu
rarse de que conocen el Reglamento. En ellas les darjá 
consejos y hará las observaciones que estime oportunas 
pára haceríés comprender él sJcaÚce de la rm nüA  peni

tenciaria y lo mucho que á ella pueden contribuir por sus 
relaciones continuas con los reclusos.

Las referidas conferencias se organizarán de modo que 
no se resienta el servicio.

Art. 20. Antes del 31 de Enero de cada año remitirá 
el Director al Ministro de la Gobernación una Memoria, 
en la que consignará las observaciones que creyere opor
tunas relativas al régimen de la prisión y al personal en
cargado de la misma durante el año anterior. Dicha Me
moria comprenderá un extracto de lo que conste en el 
libro especial de que trata el párrafo noveno del art. 13, y 
en ella se indicarán las reformas que á juicio del Director 
deban realizarse.

Acompañará á su trabajo una estadística exacta y  
minuciosa de todo el año, relacionando el movimiento 
de población y todos los servicios de la Prisión bajo su 
aspecto penitenciario y económico; la referida Memo
ria j se comunicará al Consejo penitenciario, por con
ducto de la Junta de Vigilancia y Patronato, y cuando á 
propuesta de aquél acordase el Ministro de la Gobernación 
su publicación, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  se 
tendrá en cuenta para el concurso de que trata el art. 7.° 

Art. 21. El Director deberá habitar en el edificio que 
precede á la Prisión. Le estará prohibido ausentarse de 
Madrid sin la correspondiente licencia, y  siempre que sa
liere de la prisión lo participará al Administrador para 
que le sustituya; si éste no se encontrare en el edificio, 
reemplazará al Director el primer Vigilante. Por ningún 
motivo podrán faltar simultáneamente de la Prisión los 
tres Jefes mencionados*

CAPÍTULO III.
D e l .A-dministraclor.

Art. 22. El Administrador, corno segundo Jefe de la 
Prisión, reemplazará al Director en casos de vacante, au^ 
sencia ó enfermedad, y siempre que desempeñe dicho 
eárger tendrá los deberes consignados en el capítulo an
terior.

Art. 23. El Administrador estará especialmente encar
gado dei régimen administrativo y económico de la Pri
sión, y por lo tanto le corresponderá:

4.° Cuidar de que se cumplan las disposiciones vigen
tes sobre contratación de servicios públicos, contabilidad, 
suministros, ingresos y gastos de todas clases.

2.° Organizar el servicio de las oficinas, haciendo qué 
se lleven con exactitud y claridad los libros y  registros 
que ordenan las disposiciones vigentes y los que previene 
este Reglamento.

3.° Instruir todos los expedientes que se promuevan 
sobre los diversos servicios, presentando al despacho de la 
Junta y del Director los que deban resolver, entregando 
á éste los que haya de remitir á otras Autoridades.

4 o Redactar y hacer extender las comunicaciones, 
estados y certificaciones que deba suscribir el Director y 
también las que correspondan á la Junta y al Administra
dor, debiendo llevar estas últimas al V.° B.° de aquél.

5.° Cuidar de la conservación de los libros, expedien
tes y papeles, del archivo, expidiendo las certificaciones 
que se refieran á datos qué se encuentren en el mismo.

6.° Recibir y conservar en depósito.los valores, alha- 
, as y metálico que se le confien, ya procedan de consig
naciones de los presupuestos, ingresos eventuales de la 
Prisión, producto del trabajo de los reclusos ó sumas per
tenecientes á los mismos por cualquier concepto. En las 
épocas fijadas por las disposiciones vigentes, verificará los 
balances y arqueos que las mismas ordenan.

7.° Formar las nóminas de los empleados, recibir la 
consignación para personal y material, á cuyo efecto ten
drá los deberes y derechos de Habilitado de la Prisión, á no 
ser que los interesados acordaren el nombramiento de 
otro especial.

8.° Recibir las cantidades que deban abanar los reclu
sos que ocupen celdas de pago, á . cuyo ingreso dará la 
aplicación que acuerde la Junta de Vigilancia; con arreglo 
á las leyes.

9.° Llevar la cuenta axacta del peculio de los reclusos 
eón las formalidades que marcan las disposiciones vigen
tes, sin olvidar la aplicación que éstas dan al producto 
del trabajo de los penados.

10. Intervenir la entrada, distribución y consumo de 
, os víveres, combustibles, ropas, primeras materias para 
la fabricación y salida de productos fabricados.

11. Redactar y suscribir con el Director el pedido-de 
racionado para los reclusos y los que se encuentren en 
la enfermería, cuidando que el pan y la menestra sean 
de buena calidad, rechazándolos de acuerdo con el Médi
co y el Director cuando no sean de recibo por su cali
dad ó cantidad. Cuidará escrupulosamente que las racio
nes se compongan de ios elementos que fijen los contratos 
y para los diversos días de la semana cuando se trate de 
penados.

12. Cuidar de los almacenes de ropas y calzado, pro
ceder á la distribución de las mismas de acuerdo con la 
Junta de Vigilancia, con arreglo á las leyes, haciendo que 
se observen las reglas establecidas sobre su duración.

13. Obligar á ios contratistas y reclusos á que cumplan 
las disposiciones sobre trabajos y talleres.

14 Formar las cuentas que deberá rendir en las épocas 
marcadas por las disposiciones vigentes, á las que acom
pañará los justificantes.

15. Redactar y poner á la  firma del Director, antes de 
las tres de la tarde, el estado de la población penal que 
exista en el Establecimiento á las doce dei día á que se re
fiera parados efectos indicados en el núm. 11 dei art.f 13.

16. Cumplir las demás obligaciones que le correspon
den como Administrador de un Establecimiento correc
cional.

17. Desempeñar los servicios y comisiones que dentro 
de su categoría le encarguen el Director de ia Prisión- y 
lá Junta de Vigilancia.

Art. 24. Deberá el Administrador visitar á loshpresos 
en sus celdas y oír sus quejas, ofreciendo ponerías en co?

Director ̂ paraque acuerdé lo-prooeiénte.

A esas visitas consagrará el mayor tiempo posible, po
niéndose de acuerdo con el Director para evitar que un 
recluso reciba en el mismo día visitas de ambos, mientras' 
otros quedén sin haber visto á ninguno.

Art. 25. El Administrador será escrupuloso en la for
mación de las notas estadísticas que el Director debe re
mitir mensualmente á la Dirección general de Estableci
mientos penales. Con gran exactitud y claridad formará 
también la estadística general del año, que el Director de
berá acompañar á la Memoria de que trata el art. 20.

Art. 26. Tendrá también obligación de vigilar los di
versos servicios de la Prisión, é inspeccionar la conducta 
de los empleados, dando, cuenta al Director para que éste 
acuerde lo conveniente.

Art. 27. Será responsable con el Director de la segu
ridad de la Prisión, y por tanto, de . acuerdo con aquél, ó  
por sí solo, cuando la urgencia del caso no consintiere la 
consulta, adoptará las medidas conducentes á evitar las 
evasiones y los peligros de incendios ú otros que pudieran 
comprometer el edificio.

Art.,28. Cuidará de la conservación del edificio, de
pendencias* patios, jardines y moviliario, y propondrá á 
la Junta de Vigilancia las reparaciones que crea necesa
rias, para que las acuerde si estuviere en sus facultades, ó  
las proponga á su vez á la Autoridad á quien corresponda 
ordenar la ejecución.

Art. 29. Antes del 31 de Diciembre de cada año en
tregará el Administrador ai Director una Memoria rela
tiva al régimen económico y administrativo de la Prisión 
durante el año trascurrido. En ella consignará las obser
vaciones que creyere oportunas sobre Iqs servicios que íe 
están especialmente encomendados, ó indicará las refor
mas que deban acometerse, expresando los. gastos que ori
ginaren.

Art. 30. El Administrador deberá habitar en el edificio 
que precede á la Prisión. Le estará prohibido ausentarse da 
Madrid sin la correspondiente licencia,, salir del edificio 
sin conocimiento del Director y en ausencia de éste sin 
participarlo al Vigilante, primero.

El Administrador, como Secretario de la Junta de Vi
gilancia y Patronato, es el Jefe .de los empleados dé la 
misma. :

CAPITULO IV.
D e l  C a p e l l á n .

Art. 31. El Capellán, con arreglo á los Cánones y sin 
menoscabo de la jurisdicción ordinaria, estará especial
mente encargado del régimen moral y religioso de la Pri
sión, y por tanto, cuidará de que se cumplan los preceptos 
de la Iglesia Católica, respetando la disciplina dei Estable
cimiento y la tolerancia que la Constitución establece 

¡ para los que profesan religiones distintas de la del Es
tado.

Art. 32. Con arreglo á lo dispuesto en el artículo an
terior, será obligación del Capellán:

1.® Celebrar el Santo Sacrificio de la Misa los domin
gos y fiestas de precepto en el altar del centro de la Pri
sión, á la hora que fije de acuerdo con el Director.

2;° Confesar y dar la Sagrada Comunión á los reclu
sos enlas épocas marcadas por la Iglesia y siempre que 
lo soliciten.

3.° Visitar á los reclusos en sus celdas, ejerciendo la 
caridad que su celo é ilustración le dicten, dándoles los 
consejos necesarios para que se resignen con su estado. 
A la vez oirá las quejas de los mismos, y cuando fueren 
atendibles las pondrá en conocimiento del Director para 
que éste acuerde lo que proceda en justicia.

4 0 Todos los domingos y días de fiesta dirigirá la pa
labra á los penados y en breves pláticas, al alcance de 
la capacidad de los oyentes, demostrará el deber que tiene 
todô  hombre de ser honrado y ventajas de conducirse 
bien. Les exhortará al arrepentimiento, y para conseguirlo 
acudirá á los recursos que su celo le indique, llamándoles 
particularmente la atención acerca de los peligros de la 
reincidencia en el crimen.

5.° Visitar con frecuencia el departamento de jóvenes, 
á los que explicará la doctrina cristiana y les dirigirá la 
palabra exhortándoles para que sean laboriosos y honra
dos y se aparten de las malas compañías.

6.° Visitar á los enfermos, á los que prestará los con
suelos y auxilios que reclame su estado, administrándoles 
los Sacramentos siempre que lo pidieren ó el Médico lo 
ordenare.

7.° Prestar á los sentenciados á muerte los auxilios 
espirituales, respetando el derecho de los reos para elegir 
otro Sacerdote; pero aun en este caso lo visitará y conso
lará en su desgracia.

8.® Siempre que ocurra dentro de la Prisión la muerte 
de un empleado ó recluso, celebrará una misa por el alma 
del fallecido, rezando los oficios de difunto que previene la 
Iglesia,

Será también obligación del Capellán acompañar el 
cadáver hasta la puerta exterior de la Prisión.

Art. 33. Un subalterno designado por el Director, se
gún propuesta del Capellán, auxiliará á éste en todo lo 
relativo al culto y administración de los Sacramentos, cui
dando de preparar al nombrado para que pueda desempe
ñar las funciones que se le asignen. El referido subalter
no, bajo la inspección del Capellán, cuidará de las capillas, 
altares, ornamentos, vestiduras, y en general de todos los 
efectos destinados al culto.

Art. 34 Antes del 31 de Diciembre de cada año en
tregará el Capellán al Director una Memoria relativa ai 
régimen moral y religioso de la Prisión durante el mismo, 
y en ella consignará las observaciones que le ocurran 
sobre el tratamiento penitenciario, en lo que se refiera á 
lá corrección de los reclusos, y á la vez indicará las refor
mas que crea necesarias en relación con el servicio que 
le está especialmente encomendado. Será aplicable á dicha 
Memoria cuanto se ha dicho en la última parte del art. 29.

Art. 35. ETCápélláñ deberá habitar en la Prisión. No 
podrá ausentarse de^Madríd srn TatOorjrespóndiénte licen
cia, y siempré-qúe5 saliere de lá'Prisión lo participará al 
Director.
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CAPÍTULO V.

13 ei M ódieo, IPraotica-nteSt Oirujuiiotí
y  P r a c tic a n te s  de F a r m a c ia .

A rt 86. El Módico del Establecimiento ^tendrá á su 
cargo como jefe inmediato la enfermería, depósito de cadá
veres, sala de autopsias y de desinfección, la higiene gene
ral y privada de la Prisión, prescribiendo al efecto las reglas 
que deban observarse, y vigilando su cumplimiento,. Sus 
ordenes|sobre estos puntos serán obedecidas por todos los 
empleados; y para ello, las que revistan carácter general 
las pondrá en conocimiento del Director para que éste las 
trasm ita á sus subordinados. Si no fuesen cumplidas acu
dirá en queja al mismo Director, y si la falta fuese de este 
á la Dirección general del ramo.

Art. 87. Son deberes del Médico;
1.° Prestar asistencia facultativa en todas sus enfer

medades á los Vigilantes, Oficiales de Contabilidad y á los 
detenidos presos y penados.

2.® Hacer dos visitas diarias, una por la mañana y 
■ otra por la tarde, sin perjuicio de las demás que juzgue

necesarias en los casos graves, y cuando fuese llamado 
por algún accidente que pudiera ocurrir á los empleados,

' presos ó penados y-que exija inmediato socorro.
3.® Dar su opinión sobre los alimentus que hayan de 

consumirse en la Prisión, cuando el Director ó Adminis
trador se la reclamen, ó cuando por resultado de la con
sulta ó de la visita de enfermería crea o til hacerlo pre
sente al Director ó á la Junta de Vigilancia j Patronato.

4.® Visitar las celdas ocupadas por los detenidos, pre
sos y penados siempre que lo crea necesario para cercio
rarse del estado de salud é higiene de los mismos.

5.® Visitar en las celdas á los detenidos presos ó pena
dos que por el Director del Establecimiento se le participe 
que necesitan reconocimiento, dándoles de baja para la 
enfermería si lo juzga necesario, comunicándolo a la Di
rección del Establecimiento por escrito para que ésta dis
ponga el traslado.

6;® Practicar las operaciones quirúrgicas que juzgue 
necesarias. Cuando la importancia de la operación lo exi
ja, reclamará del Director del Establecimiento el concurso 
de uno ó más Profesores, indicándole lo que juzgue más 
á propósito según las circunstancias del caso. A los Pro
fesores cuyo concurso se haya pedido se les abonarán los 
honorarios que devenguen por la Dirección general del 
ramo.

7.® Aconsejar la administración de los auxilios espiri
tuales á los enfermos cuyo estado lo exija.

8.f Llevar una estadística exacta de las enfermedades 
que los empleados, presos y penados padezcan, con la se
paración debida. Para este fin llevará tres libros registros, 
uno para los empleados, otro para los detenidos y presos y 
otro para los penados, en los cuales constarán los antece
dentes biológicos de los enfermos, el diganó¡>tico de la en
fermedad, sus causas, y en especial la influencia que el tra 
tamiento penitenciario puede haber ejercido en su caso y 
la duración y terminación de aquélla.

9.° Cumplirá todos los deberes que le impone su profe
sión y además los que consignará este Reglamento en el 
título IX.

10. Siempre que dentro de la Prisión ocurriese algún 
accidente que reclamare su auxilio, si presentara carac
teres de delito, además de participarlo al Director, lo de
nunciará al Juzgado del distrito, y en caso de urgencia al 
de guardia, para que acuerde lo procedente.

Art. 38. Antes del 31 de Diciembre de cada año en
tregará al Director una Memoria relativa al régimen hi
giénico y servicio sanitario de la Prisión durante el mismo. 
En ella consignará cuantas observaciones le ocurran so
bre los servicios que le están encomendados, y especial
mente las relativas á las causas de las enfermedades, in
dicando las que puedan ser consecuencia del régimen 
penitenciario, condiciones del edificio, alimentos y vestidos 
de los reclusos, proponiendo las reformas que deban em
prenderse. A dicho trabajo acompañará una estadística 
completa del año, que será comprobante de las conclusiones 
de la Memoria.

Art. 39. El Médico no tendrá obligación de domici
liarse en el Establecimiento; pero si le conviniere, ocupará 
una de las habitaciones próximas á las destinadas al Di
rector, pudiendo acompañarle su familia. No podrá ausen
tarse de Madrid sin licencia, y siempre que saliere de ¡a 
Prisión lo participará al Director.

Art. 40. Los dos Practicantes Cirujanos tienen por obli
gación:

1.® Asistir diariamente á la visita del Médico, los dos 
por la mañana y sólo el de guardia por la tarde, llevando 
este último una libreta para cada enfermo, en que consten 
los números de su departamento y celda de enfermería, el 
alimento y medicamentos prescritos por el Médico al mis-, 
mo, y supresiones que se hagan en la alimentación ó me
dicación.

2.° Hacer guardias en las enfermerías, alternando los 
dos; la guardia será de 24 horas, y no podrá abandonarse 
sin ser relevado por el compañero. La hora del relevo se* 
rá aquella en que concluya la visita de la mañana.

3.° Hacer las curas que el Médico les prescriba, las 
sangrías, aplicaciones de sanguijuelas, ventosas, medica
mentos, tópicos, extracción de dientes y demás operacio
nes de las llamadas de Cirugía menor; administrar duran
te las guardias los medicamentos de uso interno prescri
tos por el Médico á cada enfermo, sin dejar nunca á la 
cabecera de la cama de éste más que la bebida usual.

4.° Si durante la guardia ocurriera algún accidente, 
los empleados, detenidos, presos ó penados acudirán á 
remediarlo, y si por su gravedad no pudieran hacerlo, 
dispondrán que se avise al Médico con la prontitud po
sible.

5.® Harán las observaciones clínicas que el Médico les 
encargue, dándole cuenta exacta en la visitar inmediata, 
así como de todo lo que observasen en los enfermos. Ayu
darán también al Médico en las autopsias que éste crea 
conveniente practicar. *

Pedirán al Practicante de Farmacia ó 4 la Botica*

según los casos, los medicamentos que el Médico prescri
ba; debiendo llevar el pomo, frasco ó vasija en que se 
deba despachar, una etiqueta bien pegada en su exterior, 
con el número de la celdn que ocupa el enfermo, la pres
cripción facultativa y aso que ha de hacerse del medi
camento. Igualmente pedirán á la cocina, por medio del 
Administrador, las ra m e es  correspondientes á los en
fermos.

7.® Tenihñn á su cargo un aparato con todos los me
dicamentos, tópvv,, necesarios fpara las curas, y conve
nientemente separados, hilas de diferentes clases y trapos 
de hilo. Serán icspnnsables de todo lo que contenga el 
aparato, justificando su inversión por medio de vale del 
Médico.

8U° Cada uno de los Practicantes tendrá una bolsa que 
contenga ios instrumentos necesarios para las curas de 
gtj cargo y que se procurarán por su cuenta.

9.a 'S i CRU'Mde ia 'guardia alguno de los enfermos se 
agrávase hasta él pui.O V  exigir ios auxilios espiritua
les, lo pondrán en conocimiento del capellán y del Pirec- 
tor del Establecimiento.

Art. 41. Son obl igaciones del Pro eticante de Farmacia.
I .° Obedecer al Médico en lo relativo al despacho ó su

ministro de medicamentos para los enfermos existentes 
en las enfermerías ó en las celdas ele la Prisión, y los 
prescritos statim  que puedan ser confeccionados con el 
botiquín de su cargo y los demás que con aquella urgen
cia pida el Profesor y contenga el botiquín.

2.a Cuidar del botiquín que habrá en el establecimien
to, conservándolo con esmero y limpieza bajo su respon
sabilidad.

8.® Asistir á ia visita de mañana y tarde, anotando en . 
una libreta con claridad, sin abreviaturas ni signos, cuan
tos medicamentos ordene el Médico, confrontándola con 
la del practicante de Medicina y firmándola aquél al te r
minar la visita.

4 o Entregar los medicamentos al Practicante Cirujano 
con las etiquetas necesarias y bajo recibo.

5.° Poner en conocimiento del Médico la necesidad de 
reponer los medicamentos gastados, acreditando su inver
sión por medio de la libreta de visita ó de vales. Si su in
versión estuviera justificada, el Médico lo pondrá en co
nocimiento del Administrador para que determine la 
reposición, y si no estuviera justificada, se hará á expen
sas del mismo Practicante.

6.® Remitir, al terminar cada mes, la libreta de medi
camentos gastados, con el Y.® B.° del Médico, al Adminis
trador del establecimiento para su conservación y com
probación necesarias.

Art. 42. Los tres Practicantes tendrán en la enferme
ría habitación destinada par su descanso, colocándose en 
la parte exterior de las mismas el cuadro de llamadas y 
timbres eléctricos.

CAPÍTULO VI.
D e l M a e s tr o  y  clel Auxiliar* do in s tru c c ió n  p r im a r ia .

Art. 43. Tanto el Maestro de instrucción primaria 
oomo.su Auxiliar estarán á las inmediatas órdenes del 
Director del Establecimiento, y darán por sí mismos la 
educación primaria y elementos de moral á los presos jó 
venes y penados.

Las obligaciones del Maestro son:
1.a Conservar el moviliario y proponer en él las me

joras que estime convenientes. Del inventario que se for
me se remitirán dos ejemplares iguales, uno á la Direc
ción general de Establecimientos penales y otro al Direc
tor de la prisión,

2.* Llevar un estado demostrativo del número de alum
nos que asistan á las Escuelas, anotando en él los nom
bres y apellidos, número de orden que ocupan en sus res
pectivos departamentos, la clasificación diaria y conduc
ta observada, con los premios ó castigos á que se hagan 
acreedores, y una nota de referencia á su expediente en 
la casilla dé observaciones con las noticias especiales <jue 
juzgue convenientes para una buena estadística, hacién
dose un resumen semanal y otro mensual; el de estos úl
timos se remitirá por el Director á la Dirección general 
con los demás documentos que tiene obligación de enviar 
á fin de año.

3.a Inspeccionar cuidadosamente el estado de aseo en 
que se presenten los alumnos, inculcándoles hábitos de 
limpieza, completando así la obra de los Vigilantes encar
gados de los departamentos.

4 a Dar instrucción á los adultos penados, no sólo á 
los que no tengan noción alguna de ella, sino á los que 
teniéndola puedan perfeccionarla.

Podrá asimismo dar instrucción' á los presos que lo 
sociliteo, en las horas y días que sean compatibles con sus 
ocupaciones, con acuerdo del Director, auxiliado en esta 
obra por los Vigilantes y subalternos que voluntariamente 
se presten, sirviéndoles de mérito en su hoja de servicios, 
tanto álos Maestros como á sus Auxiliares.

5.a Estimular la aplicación al estudio y al trabajo, 
despertando al mismo tiempo en los alumnos los senti
mientos de moral, caridad y amor á sus semejantes.

6.a Mantener el orden dentro de las Escuelas, pudiendo 
imponer los castigos que considere oportunos, incluso los 
de encierro, sin otra obligación que la de dar cuenta al 
Director de la Prisión; otorgando á la vez los premios á 
que se hayan hecho acreedores los alumnos.

En ausencias y enfermedades del Maestro propietario 
le suplirá el Auxiliar.

7.a Determinar, de acuerdo con el Director, las horas 
más convenientes en los diferentes meses del año, para 
asistir á la Escuela, tanto los jóvenes como los penados, no 
debiendo nunca bajar de cuatro horas diarias parados 
primeros y dos para los segundos, procurando en estos 
últimos hacerlas compatibles con sus habituales ocupa
ciones.

8.a Nombrar entre los alumnos más adelantados y da 
mejor conducta, dando conocimiento al Director, Ayudan- 
tes de esquela» 4ue tajo su inmediata» inspección vifüeu

| é instruyan á los atrasados, sirviendo estos nom bra- 
! mientes de poderoso estímulo en todos.

9.a El Maestro y ex Auxiliar, como todos los demás 
empleados, quedarán sujt-tes á las prescripciones regla
mentarias que rijan en el .hrstablecimiento.

CAPÍTULO VIL

De loa V ig ila n te s .

Art. 44  Los Vigilantes son los encargados de la vigi
lancia y seguridad de la prisión; y se dividen en Vigilan
tes de primera, segunda y tercera clase.

El Vigilante de primera clase es inmediato de
los de segunda y tercera clase y de lo%F subalternos.

Sus obligaciones son:
1A Trasmitir las órdenes que reciba J 6* Director y 

Administrador, haciendo que se cumplan con a!** exactitud 
y presteza que sean necesarias.

2.a Disponer según las órdenes del Director kg  g u a r 
dias y rondas de vigilancia.

3.a Distribuir los servicios nombrando los Vigilantes y  
subalternes por turno riguroso entre todos, así los que 
estén dedicados á servicios especiales como á los gene
rales.

4 a Cuidar de que todos los Vigilantes y subalternos se 
hallen en sus puestos, anotando las faltas que observe en 
el servicio, dando cuenta al Director para su corrección.

5.a Llevar un libro en que anote con la debida sepa
ración los hechos dignos de premio ó de castigo de cada 
Vigilante ó subalterno de los que están á sus órdenes, 
siendo justo y severo en su apreciación.

6.a Vigilar con frecuencia los puestos de guardia.
7.a  ̂ Acudir á remediar ó. prevenir cualquier siniestro ó 

descuido de sus subordinados, prestándoles auxilio en 
caso necesario ó comunicando órdenes á los demás Vigi
lantes para que acudan al punto donde su presencia sea 
necesaria.

8.a Llevar un  registro diario de entradas y salidas de 
presos con expresión del número de las celdas que se ocu
pan ó quedan vacías.

 ̂ 9.a Permanecer en el Centro de Vigilancia el mayor 
tiempo que sea posible durante su guardia, y especial
mente en las horas de comunicación.

Art. 48. Ei Vigilante de segunda clase alternará en el 
desempeño de las funciones de su cargo con el de primera 
y suplirá á éste en ausencia y enfermedades.

Art. 46. Los Vigilantes de tercera clase ejecutarán con 
. prontitud y fielmente las órdenes que reciban de sus su-* 
periores.

Art. 47. Tienen estos Vigilantes las obligaciones si
guientes:

1.a Acompañar á los presos desde el departamento de 
entrada, una vez filiados, á la pieza de aseo, al centro de 
vigilancia y de aquí al departamento ó galería de celdas 
en que hayan de ingresar, entregándoles al Vigilante que 
esté de guardia.

 ̂2.a Acompañar á los presos desde el Centro de Vigilan
cia á los locutorios, piezas de consulta y de declaraciones, 
salón de actqs y á los paseos.

3.a Permanecer, cuando les toque de turno en los locu
torios, piezas de consulta, declaraciones y paseos todo el 
tiempo que estén ocupados por los presos.

4.a Vigilar la confección de ranchos y su reparto.
8.a Distribuir el rancho á los presos pobres y entregar 

las comidas que les lleven á los que se mantuvieren por 
cuenta propia, después de registradas y convencido de 
que la cesta ó marmitas en que se les han entregado los 
alimentos ,no contienen armas, papeles ú objeto alguno 
extraño á la comida y servicio del preso, marcado por r e 
glamento.

6.a Entregar inmediatamente en el Centro de Vigilan
cia los objetos que encuentren.

7.a Vigilar que la extracción de los vasos inodoros y 
los servicios de limpieza se ejecuten con orden y regula
ridad, participando á su Jefe inmediato las faltas que 
noten, y proponiendo cuanto crean conducente á m ejorar 
los servicios.

8.a Practicar las rondas y registros que sus Jefes les 
ordenen y hacer las guardias que les correspondan.

9.a Turnar con los demás empleados en el servicio d e 
enfermerías y lavaderos.

CAPÍTULO VIII.
D e  lo s O fic ia le s  ele C on tabilid ad..

Art. 48. Los Oficiales de Contabilidad están subordi
nados, como todos los demás de la prisión, al Director y á 
las órdenes inmediatas del Administrador.

Art. 49. Estos empleados estarán encargados de la Ad
ministración y Contabilidad, supliéndose mutuamente en 
caso de necesidad, según disponga el superior inmediato.

Art. 50. Tienen la obligación de cubrir los turnos que 
se señalen para las guardias, registros y filiación de 
presos.

Art. 51. Llevarán con toda claridad, sin raspaduras n i 
enmiendas, los libros que dispone el Reglamento, así co
mo las hojas estadísticas y penales que se piden en el 
mismo.

Art. 52. Los Oficiales de Contabilidad puedan optar á 
los premios que este Reglamento determina.

CAPÍTULO IX.
D e  lo s su b altesrn o s*

Art. 53. Los subalternos, como los deraás empleados 
de la prisión, están á las órdenes del Director y Jefes y á 
las inmediatas de los Vigilantes.

Art. 54. Ejercerán en la prisión las funciones de escri
bientes y todas las mecánicas que sa les confíen.

Art. 55. Dirigirán y ejecutarán las operaciones nece
sarias al barrido y baldeo de todas las dependencias de la 
Prisión.

Art. 56. Repartirán las comidas á los presos en la for
ma que expresa este Reglamento,



Gaceta  de Madrid.-N úm . 283. 10 Octubre de 1883. 95

A r i  57. El Director nom brará para ios oficios de p a 
nadero, cocinero y gasista á los subalternos que reúnan 
condiciones.

Ari. 58. Los subalternos acom pañarán á los subalter
nos presos y penados á los locutorios, piezas de consulta 
y  careos de declaraciones, paseos j talleres, escuela y 
capilla, en la forma que se dirá más adelante al tra ta r  de 
cada una de estas dependencias.

Ari. 59. Gomo m andaderos cié los presos y detenidos, 
cum plirán los encargos en la forma que m arca este Re
glamento, y como escribientes y ordenanzas las órdenes 
que les den sus Jefes.

Art. 60. Los Vigilantes primero y segundo, el Maestro, 
los cuatro Oficiales de Contabilidad, el portero de entrada 
y los siete primeros Vigilantes terceros por orden de esca
lafón, tendrán su domicilio en el Establecimiento, ocupan
do las habitaciones que les señale el Director.

CAPÍTULO X.

Disposiciones comunes á todos 1<j& empleados de la 
prisión, disciplina, px*emios y  castigos.

A rt. 61. Todos los empleados del Establecimiento de
ben respeto y obediencia á los superiores jerárquicos, á 
las personas constituidas en Autoridad, y tra to  afable* y 
cortés á cuantos visiten el mismo.

Art. 6%. Si algún empleado se creyere perjudicado por 
alguno de sus Jefes inmediatos, podrá acudir en queja al 
Director, quien oída la reclamación, si fuere justa, acor
dará lo que proceda.

Art. 63. Si la queja fuese contra los Jefes superiores 
del Establecimiento, entonces se form ulará ante la Junta  
de Vigilancia y Patronato , la cual 3a elevara si iá  creyere 
atendible, y después de oír á los interesados,'con un su
mario expediente adm inistrativo á la Dirección general, 
ó adoptará por sí la resolución que esté en sus'"atribu
ciones para rem ediar en el acto el abuso.

Art. 64. Todos los empleados deben hallarse en sus 
puestos 10 m inutos antes de empezar el servicio y en el 
Establecimiento con media hora da anticipación.

Art. 65. Si algún empleado se. hallare enfermo tendrá 
especial cuidado de avisarlo al Director con toda la an ti
cipación posible y por lo menos con la de una hora, fuera 
de los casos de accidente imprevisto.

Art. 66. Todos los empleados deben conocer perfecta
mente y en sus pormenores este Reglamento. El Director 
celebrará conferencias con los empleados para  cerciorarse 
de la instrucción que cada uno tiene, especialmente en la 
parte  que se refiera al servicio que le esté encomendado. 

t Art. 67. En la hoja de servicio de cada empleado se 
anotará  su comportamiento con los premios que haya 
obtenido ó castigos á que se haya hecho acreedor.

Art. 68. El Director pasará cada tres meses á la D i
rección general parte detallado del com portam iento de 
cáda empleado, señalando los premios ó castigos que ha  
merecido y cuantas observaciones crea conveniente ex
poner.
yfÁrt. 69. Los premios que pueden otorgarse á los em
pleados de la prisión, á más de los concedidos por el de
creto de creación del Cuerpo de empleados de Establecí- 
níientos penales, consisten: en menciones honoríficas que 
se publicarán en la orden del día para estímulo de los 
demás; en diferentes premios pecuniarios que otorgará la 
Junta de Vigilancia y Patronato oyendo al Director, y en 
propuestas á la Dirección generaf para las recompensas 
que la misma pueda conceder.

Art. 70. Los castigos serán: reprensión privada, lla
mando el Director á su despacho al empleado que haya 
cometido la falta, estas amonestaciones podrán hacerse 
hasta tres veces; reprensión pública al frente de losdemás 
empleados y haciéndose constar en la orden del día; sus
pensión de sueldo por ocho, quince, veinte ó treinta días, 
dando parte el Director á la Junta de Vigilanciay á la Di
rección general; suspensión de empleo y sueldo hasta que 
el Sr. Director general de Establecimientos penales re
suelva lo conveniente, pasando el tanto de culpa á los 
Tribunales cuando proceda expulsión del Cuerpo. A todos 
estos castigos, excepto los de reprensión, debe preceder 
formación del oportuno expediente gubernativo, en el que 
se llenarán los requisitos que dispone el Real decreto de £3 
de Junie de 1881.

Art. 71. El empleado que haya sido expulsado del 
Cuerpo no podrá volver á él aun cuando se presente á 
nuevos exámenes ú oposiciones.

TÍTULO IIL
DE DAS DELACIONES DEL DIRECTOR CON LAS AUTORIDADES 

Y TRIBUNALES.

Art. 7®. El Director de la Prisión, en toáoslos asuntos 
concernientes al régimen interior de la misma, recibirá y 
cumplirá las órdenes del Director general de Estableci
mientos penales.

Art. 73. Guardará al Consejo penitenciario, si reunido 
en cuerpo ó en comisión alguna vez se presentare en la 
Prisión con el fin de inspeccionar los servicios de la mis
ma y la mayor ó menor perfección en el régimen estable
cido por este Reglamento, todas las atenciones y respetos 
que tan elevada institución merece, así como particular
mente á cualquiera fie los Síes. Consejeros que por razón 
de sus funciones lleve á ella igual objeto.

Art. 74, Las mismas consideraciones de obediencia, 
respeto y  atención debe „al Gobernador de la provincia, 
cuyas órdenes, tanto sobre detenciones provisionales, sen
tencias y condenas, como sobre el destino, licencias y tras
lación de los penados, está obligado á cumplir en cuanto 
no sean contrarias á las leyes vigentes y  á los deberes 
propios de su cargo.

&rt. 75. Para los asuntos de tramitación ordinaria qM

j sean de ^co m p e ten c ia  de la expresada Autoridad, se 
dirigirá á la misma por medio de atenta comunicación 
en' debida forma, relativa al pimío que la motive, expre
sando otl ella el cumplimiento de sus providencias, si ¡i las 
expresadas leves no se oponen, ó manifestándole las razo
nes que en contrario lo asistan; absteniéndose de to 
da polémica si surgiere algún conilioto, que pondrá en 
tal caso y sin pérdida do tiempo en conocimiento ele i Di
rector general de Establecimientos penales.

_ Art. 76. Con arreglo á Jas atribuciones que las leyes 
vigentes confieren á los Alcaides, se entenderá con el Al
calde Presidente del Ayuntamiento de Madrid y con ¡a 
Junta de Vigilancia en. lo relativo á los puntos coiieernicn- 
tes al régimen económico de la Prisión en les propios* iér- • 
minos y bajo idéntica forma que para con el Gobernador 
de la provincia se determina en el artículo anterior.

Art. 77. So entenderá tam bién de palabra ó por e s 
crito, según las circunstancias, con ios Jefes ó Inspec ♦ 
teres de Policía, respecto de la detención de las perso
nas que los misinos le remitan, cuidando de observar todos 
los requisitos que para los casos de esta naturaleza se ha
llan establecidos, sin consentir de modo alguno la ex tra- 
limitación ó ingerencia de los mismos en los asuntos in te
riores de la Prisión.

Art. 78. El Director de la Prisión está igualmente obli
gado al cumplimiento d,j las disposiciones que emanen ti el 
Ministerio de Gracia y Justicia, comunicadas por conducto 
de la Dirección general de Establecimientos penales, en to- 

..dos aquellos ramos ó asuntos que á su departamento co
rrespondan y se relacionen con los presos ó penados.

Art. 79. Adoptará las disposiciones convenientes y re 
unirá  los datos oportunos para entenderse directamen
te con la Junta inspectora penal en las visitas semes
trales de 1.° de Mayo y 1.° de Octubre de cada año, 
segúndo determinado en la Real orden de 27 de Enero 
de 1857, y Jo  mismo en cualquiera o tra ocasión en que 
por bien del servicio y de la más recta adm inistración de 
justicia puedan repetirse.

Art. 80. Podrá facilitar en forma de oficio las noticias 
relativas á los confinados ó presos que se hallen bajo su di
rección, que le rec lám en la  Audiencia del' territorio ó las 
Audiencias de lo crim inal enclavadas c u ja s  cinco provin
cias á que la Cárcel corresponde, por conducto de sus P re
sidentes ó Presidentes de Sala, así como las que los Fiscales 
necesiten para llenar su hita misión, respecto de los deberes 
que con relación á la administración dejüsticiales está tan 
recomendada por la ley y según dispone el número 18 del 
artículo 838 de la orgánica del Poder judicial.

Art. 81. Se entenderá tam bién con el Presidente de 
la Audiencia de Madrid en iodo lo que concierna á v i
sitas generales, cumpliendo la obligación que tiene de 
remitirle dos días antes de cada una de ellas una lista 
exacta de todos los presos de causa pendiente que tenga 
á su cargo, con expresión de. sus nombres y domicilio, del 
día de su entrada en el Establecimiento y de si se hallan 
ó no en comunicación, así como respecto á la capilla 
y demás preliminares para la ejecución de un reo senten
ciado á pena capital.

Art. 88. Tanto en las visitas generales corno en las se 
manales que se practiquen los sábados, tendrá á disposi
ción del Presidente de las mismas los libros correspon
dientes y á cuyos asientos se refieran las listas formadas 
previamente para ellas; y aun cuando no haya de estar 
presente á las quejas quedos presos puedan exponer par
ticularm ente á los Magistrados Visitadores, dará después 
á éstos, si se Jas pidieran, las explicaciones que estime 
oportunas á fin de deshacer cualquier error, falta de ra 
zón ó mala inteligencia á que aquéllas puedan dar lugar 
en menoscabo de la justic ia  y del servicio.

Art. 83. Gomo además de los presos sujetos á la ju ris
dicción ordinaria pueden ocurrir casos en que tenga el Di
rector á sú cargo y á disposición de las Autoridades res
pectivas, algunos de otros fueros, las relaciones del Direc
to r de la Prisión en cuanto conciernan ó se relacionen con 
asuntos ó incidencias* de ios mismos, deberá entenderse 
con las Autoridades respectivas.

Suspenderá, sin embargo, el cumplimiento de toda o r
den ó medida que entienda ser contraria  á sus deberes y 
la pondrá sin pérdida de tiempo en conocimiento del Di
rector general de Establecimientos penales.

‘A rt. 84. P ara  las visitas generales de Cárceles recibi
rá  al Capitán general ó Gobernador m ilitar en los mismos 
térm inos que los artículos 81 y 88 consignan.

Art. 85. La guardia exterior del edificio estará  exclu
sivamente á las órdenes del Director, comunicándose di
rectam ente con el Jefe que la mande á fin de que cumpla 
con el servicio-á que se halla destinada, pudiendo em 
pleada en las ocasiones de reconocida urgencia, sin p erju i
cio de enviar después al Gobernador civil, al Director de 
Establecimientos penales y á las Autoridades de que aque
lla dependa, los partes que según las circunstancias y á su 
juicio estime necesarios.

Art. 86. Recibirá personal y cortésmente á la A utori
dad eclesiástica si se presentare en la Prisión para  asuntos 
puram ente espirituales en su relación con los penados ó los 
presos; debiendo acom pañarla siempre para  facilitártelas 
noticias que desee adquirir sin perjuicio de separarse á la 
distancia conveniente si alguno de aquéllos tra tase  de h a 
cerle alguna revelación que pueda afectar á su conciencia .

Art. 87. Con arreglo á las facultades que por las leyes 
y por este Reglamento incumben ó en adelante se confie
ran  á la Junta  de Vigilancia y Patronato , el Director del 
Establecimiento, en sus relaciones directas y adm inistrati
vas con-la misma, ó b ierr’con cualquiera de sus Vocales 
autorizado para  la inspección del régimen in terior que en él 
se observa, contribuirá por su parte á su mejor resultado.

Art. 88. Todos los donativos, tanto en dinero como en 
especies, que se entreguen ai Director para determinado 
preso ó penado, ó para atenciones benéficas del Estable
cimiento, las recibirá, mandando expedir el oportuno res
guardo al Adm inistrador , quien se hará cargo dando 
cuenta á la Janta d§ TigiLqucia y Patronato,

TÍTULO IV.
<■ L/V V : 0 : í, jV ¿? c i a  D E  L a - — R V Ó ' L

CAPÍTULO PRIMERO.
IX'i ele l:■% pilóla exterior.

A rt. 89. El servicio' de portería exterior será p erm a
nente, y se sujetará en su s  detalles á j j s  disposiciones que 
dicte el Director, En todo trompo la p u e rtá  exterior del edi
ficio se cerrará  tan pronto .como anochezca,* abriéndose á 
Ja salida del sol.

Art. 90. Todo servicio que se hayo- de p rec iar duran te  
las horas de clausura do la p u erta  relea ida!, no .sufrirá in
terrupción alguna, siendo obligación del portero ab rir y 
cerrar en el acto cualquiera que sea 1% ho.ra en que el 
servicio haya de efectuarse.

Art. 91, La entrada en el edificio no au to riza  en n in 
gún caso el ingreso en eí que constituye la Pr.it ñón, sien
do preciso para pasar á ésta el permiso dei DE ’ector.

Art. 92. Mientras los presos ó detenidos* rute hayan  
sido filiados ó registrados en los libros que ai el, eeto se 
llevarán en la oficina, seguirán bajo la cus-tedi* i de la  
fuerza conductora; y de cualquiera evasión que o cu rra  
antes de cumplirse las referidas formalidades, no se*3v á re s
ponsable e! encargado de la portería exterior.

Art. 93. Toda falta de vigila acia por parte dfel por tero 
referido será inm ediatam ente castigada por el Dirse tor.

CAPÍTULO 51.
33e la p-uerta inferior.

Art. 94. Son obligaciones del portero del in terior:
1.a Tener abierta la puerta del vestíbulo en las hora* » 

que el Director le marque.
8.a Cuidar bajo su responsabilidad del prim er ra strillo / 

por el que no en trarán  más que los empleados de la/ P ri- l 
sión, las personas que por este Reglamento se designen y : 
los presos acompañados de sus guardianes, no conain-^ 
tiendo por ningún concepto la salida de aquéllos, aunque - 
se presenten acompañados por guardias ó empleadosy sin 
que preceda presentación de la orden escrita para su sa 
lida, orden que conservará en su poder anotándola en el 
libro de salidas y entradas.

3.a Recibir atentam ente á los Jueces, Abogados, P ro -  • 
curadores y particulares que se presenten á com unicar 
con los presos, indicándoles los sitios en donde ciaba clac- • 
tuarse la conferencia, entregándoles á su vez una papeleta 
en que conste el número del local que lian de ocupar, el 
preso cuya comparecencia reclaman y número y clase de 
los individuos á cuyo favor se expide, que nunca podrá ex 
ceder de cuatro.

Estas papeletas, que serán impresas, se hallarán d iv i
didas en tres trozos con el fin de que uno sirva para el 
'ingreso en el locutorio, el otro para la salida, quedando* el 
talón en poder del portero.

P ara  desempeñar este servicio te auxiliarán ios em
pleados que destine el Director.

4.a Avisar por medio del acústico al Centro de Vigilan
cia el preso cuya comunicación se reclama, indicando el 
local y departamento á que deba ser conducido.

5.a Recibir las comidas y objetos lícitos que se te en
treguen para los presos, que rem itirá al Centro de V igilan
cia después de un escrupuloso reconocimiento, con los 
empleados destinados al efecto en el rastrillo.

6.a Cerrar la puerta del vestíbulo á las horas m arcadas.

CAPÍTULO III.
X>e la vigilancia de las galerías ele la prisión, 

ele las celdas, talleres, cocinas, lavaderos y demás 
clepenciencias de la Irrisión.

-  Art. 95. La vigilancia de las celdas del Estableci
miento estará encomendada á un empleado de la categoría 
de Vigilante de tercera ciase por cada una de las galerías 
que lo constituyen, sin perjuicio de que constantem ente 
ocupe otro el Centro de Vigilancia.

Este servicio es permanente, y se practicará por tu r 
nos, que serán relevados de seis en seis horas.

Art. 96. Es obligación de dichos Vigilantes impedir 
toda comunicación de los presos ó penados entre sí m ien
tra s  éstos ocupen sus celdas, prohibiendo que por ninguno 
de ellos se dé voces ó gritos que puedan ser escuchados 
por los de las inmediatas; que se cante, silbe, ó se haga 
otro género de demostraciones encaminadas á establecer 
la comunicación, ó alterar el orden.

Art. 97. En las galerías .mencionadas no podrá per
manecer en ningún caso o tra  persona que los Vigilantes 
de que se tra ta  ó los Jefes de la Prisión, á quienes se reser
va el derecho de inspeccionar siempre que lo consideren 
conveniente el régimen de la misma.

Art. 98. Ningún preso ni penadopodrá salir de su cel
da sino para concurrir á los locutorios, declaraciones, t a 
lleres, Escuela ó paseos en las horas en que dichos actos 
hayan de ejecutarse.

El Vigilante ó Vigilantes encargados de la  conducción 
de los reclusos cuidarán muy especialmente de que no se 
comuniquen entre sí y que guarden el orden más perfecto.

Sidos funcionarios del Poder judicial, Ministerio fiscal 
y auxiliares de los Tribunales, Autoridades civiles, m ili
tares ó eclesiásticas, y los defensores de los presos ó pena
dos debieren comunicar con éstos, el D irector de la P ri
sión dará orden escrita para  que el empleado de guard ia  
del Centro de Vigilancia disponga que por el Vigilante de 
la galería ó departam ento donde el preso ó penado s©- en
cuentre lo entreguen al que hay a  de conducirlo,previo el 
asiento en el libro de salidas de la orden de aquél

Art. 99. EL mismo V igilante central tendrá la  obliga
ción de recibir las comidas y efectos que con destino á los 
presos ó Vigilantes se te rem itan de la portería, no m an
dando nada á su  destino sin reconocerlo con escrúpulo* 
sidad.

También avisará á ios Vigilantes da Jas galerías para 
que conduzcan á su presencia á los presos que reclamados 
por el portero del interior deban pasar al locutorio; q ík
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servando iguales formalidades que las prevemosí> en el 
artículo precedente.

■Vigilaii-cia de ta lleres , cocinas,
lavaderos y dependencias gen era les  de la L rU iln .

A rt. 100. La vigilancia de los talleres se efecL^rá, no 
sólo por ei Vigilante encargado de este servicio, sjho tam 
bién por los Maestros de los mismos y los Oficiales ade
lantados, cada uno en la forma y extensión que determine 
el Reglamento especial de talleres, que deberá redactarse 
como complemento del ac tu a l

Art. 401. El Vigilante encargado de este servicio v isi
ta rá  con frecuencia los locales destinados á falleros, ya 
presentándose en ellos sin previo aviso, ya observando 
por las mirillas lo que en ellos ocurra.

Art. IOS. Tan pronto como note algún conato de in 
surrección lo pondrá en conocimiento del Vigilan&e cen
tral, para que éste dé aviso al portero del rastrillo, y aquél 
al Director; tratando por su parte de evitar el m ovim ien
to ó pidiendo auxilio á los Vigilantes ó Subalternos m ás 
próximos.

Art. 103. Antes do en trar los penados en los talleres y 
después de haberlos abandonado, liará escrupuloso regis- j 
tro á fin de asegurarse del buen estado, tanto de seguri- ¡ 
dad como de limpieza en que se encuentre ei loca!.

Art. 104 P rocurará que los encargados de la limpieza 
barran y aseen los talleres, haciendo limpiar las paredes 
y borrar cualquier letrero, figura ó raya que hayan tra 
zado, siendo responsable el encargado ó Maestro del ta- ; 
11er de estos desperfectos, que si se repitieren lo pondrá en 
conocimiento de su Jefe inmediato, para que lo haga al 
Director, á fin de imponer el castigo á quien corresponda.

Art. 105. Las cocinas y panaderías estarán! servidas 
por la clase de subalternos y por penados, al cargo todos 
de un Vigilante de tercera clase.

A rt. 106. El encargado de estas dependencias cuidará 
de que los penados y cocineros se hallen en sus puestos á : 
la hora señalada para la confección del pan y del rancho.

Art. 107. Cuidará con el m ayor esmero de que al re- - 
cibirse la m enestra y harinas, á cayos actos debe estar 
presente, se haga la entrega cabal y en buenas condicio* j 
mes, dando parte á su Jefe inmediato para que éste lo ha- j. 
ga á quien corresponda si notare alguna falta en el peso ó 
calidad.

Art. 108. Recibida la m enestra cuidará que se depo
site en la despensa la parte que se deba reservar y en las 
tinas la que haya de ponerse en remojo.

Art. 109. Vigilará por que se conserve el orden y  se 
cumplan las disposiciones concernientes á estos departa
mentos, visitándolos con frecuencia durante la confección 
del pan y del rancho, así como antes y después del tra b a 
jo y de servir la últim a comida, para  cerciorarse de que n i 
en seguridad ni en limpieza dejan nada que desear los lo
cales destinados á cocinas ó panadería.

Art. 110. A la hora que se señate para el reparto del 
pan y del rancho presenciará, auxiliado de otro Vigi
lante nombrado expresamente para este servicio, la dis
tribución en las m arm itas de reparto y su conducción á 
los ascensores, y á los departamentos de detenidos tra n 
seúntes y jóvenes, á fin de que se efectúe en buen orden.

Art. 111. No consent ra que se retire ningún depen
diente de la panadería o de 1 is cocinas sin dejar antes per- ' 
fectamente limpio el mp.*L«xi0 y utensilio de cada depen
dencia.

Art. 112. El reparto de comidas s e , efectuará de dos 
m aneras distintas: la que distribuye el Establecimiento á 
ios presos pobres se repartirá  una hora después que las que 
vinieren del exterior de las familias; subiendo las m arm i
tas de cabida d e 30 raciones en los ascensores á los dife
rentes pisos y galerías, y colocadas en los carretones des
tinados al efecto, se procederá al reparto al mismo tiempo 
en cada lado de la galería empezando por la más próxim a . 
al ascensor en el lado en. que éste se halle, y  .por la del fon- j  

do en el opuesto. Dos subalternos llevarán el carretón, uno i 
abrirá la ventanilla, pondrá la mesa giratoria,-y en el pía- i 
to correspondiente al preso ei otro echará la ración de ■ 
rancho, llenando el cazo destinado para el reparto, colo
cando además en la mesilla la ración de pan, y cerrando el 
ventanillo pasará á la celda inmediata, hasta la últim a, 
depositando después de limpio el carretón en el local del : 
ascensor. . ¡

Art. 113. Las comidas que del exterior lleven á los pré- 
sos las entregará el Vigilante central á los Subalternos y 
éstos las llevarán á su destino; cada uno en su departa
mento ó galería de celdas, introduciéndolas al preso por 
la ventanilla dispuesta al efecto en la puerta, con presen
cia del Vigilante de guardia,. En igual forma recogerán 
las cestas ó tarteras en que se hayan depositado las com i
das á la hora que se señale para este servicio , registrán
dolas previamente á presencia del Vigilante y entregándo
las al del centro, quien asegurado de su contenido las 
rem itirá al portero del rastrillo para  su devolución.

L avad ero s  y dependencias gen ¡palee!

Art. 114 La vigilancia de los lavaderos y dependen
cias generales de la prisión se ejercerá por los Vigilantes 
de guardia en cada departamento, anotando las faltas que 
se cometan por los dependientes, poniéndolas en conoci
miento de su Jefe inmediato y corrigiendo en el acto aque
llas que estén á su alcance.

A rt. 115. Se procurará que tanto en los lavaderos como 
en las demás dependencias no se susciten disputas, ni se 
cante, ni haya m ás conversaciones que las necesarias á 
cada oficio, y éstas en el tono natural sin gritos ni voces.

Art. 116. Antes de la entrada en los locales y después 
de salir de ellos las personas que los ocupen,los Vigilantes 
reg istrarán  minuciosamente si quedan bien limpios y en 
buen estado de conservación, dando parte á su Jefe de cual
quier falta qué noten.

CAPÍTULO III.
'V ig ila n c ia  del p a s e o  d e  ron d a  y  d e  lo s  p a t io s .

Art. i 17. La vigilancia de los paseos, ya sean éstos 
celulares o de pista, se ejercerá por un Vigilante de terce
ra  clase durante todo el tiempo que dura la estancia de 
los preso o en los mismos.

Art. 118. Antes de empezar la hora del paseo de los 
■ presos se colocará en su sitio el Vigilante nombrado para 

este servicio, el cual recibirá del empleado que venga 
acompañando á los presos de cada sección, una nota ex- 

, plícita del numero ele la galería y de la celda que cada uno 
ocupa.

| Art. 119. Hecha por el Vigilante la. designación del 
| paseo que cada preso ha de ocupar, cuidará muy -espe

cialmente de observar cuanto el mismo haga, no consin
tiendo voces, arro jar papeles ú objetos por cima de los m u
ros, ni golpes en éstos ó en ei suelo, ni silbidos ú o tra de
mostración de inteligencia.

Art. 120. Cada empleado que acompañe una sección 
de presos ó penados, perm anecerá en el patio de paseos 
todo el tiempo que duren estos, alternando con ei Vigilan
te de servicio; es decir, que m ientras el uno se halle en el 
interior, el otro debe pasearse por el exterior, alrededor de 
las verjas de los paseos.

Art. 121. No podrá presentarse en el patio ninguna 
sección sin que la anterior se halle en la galería corres
pondiente.

Art. 122. El Vigilante de servicio g ira rá  una visita á 
los paseos tan  pronto como salga el preso, para asegu
rarse de que no ha dejado papel ni señal alguna de co
municación con el que le suceda.

Art. 123. El Vigilante encargado de ios paseos p ro c u 
ra rá  que no ocupe dos días seguidos un  preso el mismo 
paseo.

Art. 124. Los centinelas del recinto y de los muros, 
con las rondas nocturnas, son los encargados de la vigi
lancia del paseo de ronda y de los patios, sin perjuicio d¿ 
que el Jefe las aum ente con rondas volantes de subalter
nos siempre que lo creyere oportuno.

CAPÍTULC EIV.|
g’V isilanoialf.O LuranteS noche v cuidado

S id e ;  los; aparatos^de; gas. *

A rt. 125. Tanto en |el interior de la prisión cumo en 
os patios y paseo de ronda, se establecerán rondas que 

ejerzan el servicio de vigilancia durante las horas de la 
noche.

Art. 126. Las rondas de i exterior se com pondrán de 
individuos de tropa  y serán d ed o s clases^ ordinarias y 
especiales; entendiéndose por ordinarias las m arcadas en 
la Ordenanza para el servicio de centinelas, y por especia
les las que son de vigilancia de m uros y paseos; á estas 
últim as deberá acom pañar un Vigilante de tercera  cíase, 
las cuales exam inarán con toda detención los m uros, pa
seos, patios y parte exterior del recinto.

Art. 127. Los aparatos y cañerías, tanto de gas como 
de agua, estarán al especial cuidado de un Vigilante de 
tercera clase y del subalterno gasista encargado de este 
servicio, los cuales cuidarán de tener unas y otras en per
fecto estado de limpieza y conservación, dando parte á su 
Jefe inmediato y éste al Director de cualquier desperfecto 
que noten y que no puedan corregir por sí mismos.

CAPÍTULO V.
X>e la  c o n s e rv a c ió n , d e l  e d if ic io , m u ro s »  p a t io s  

y  d e m á s  d e p e n d e n c ia s !

Art. 128. Todas las semanas sé hará  un reconocimien
to en todas las celdas, dependencias, enfermerías, lavade
ros, patios y muros de seguridad y ronda, á  fin de en te
rarse del estado general.de los edificios, dando aviso á la 
Junta de Vigilancia y Patronato de cualquier reparación ó 
m ejora.que deba hacerse.

TÍTULO Y. i
DE LA COMUNICACIÓN DE LOS PRESOS *  PENADOS 

CON EL EXTERIOR*

CA PÍTU LO  P R IM E R O .
Com vm icaoion con ios fn iic ionarios del ¡Poder  

jud icial» M in iste rio  fiscal, au x ilia res  de los T id bm ia le s  
y defensores de los procesados.

Art. 129. La comunicación de los presos con los fun
cionarios del orden judicial, Ministerio fiscal y Auxiliares 
de los Tribunales, y con las Autoridades civiles, eclesiás
ticas y militares, tendrá lugar en los 10 locutorios desti
nados á este objeto.

Art. 130. También podrán tenerla por escrito en tre
gando los presos á los Vigilantes de las galerías las solici
tudes, memorias, notas, etc., en las horas señaladas.

Art. 131. No se perm itirá que entren dentro de ra stri
llos otras personas que las Autoridades del orden judicial 
y. administrativo que por sus cargos tengan precisión de- 
hacerlo, y las que los desempeñen dentro de Tos mismos, 
verificándose en la forma prescrita en el a rt. 98.

Por Autoridades deben entenderse las de los señores 
Magistrados, Jueces de instrucción, Fiscales y demás fu n 
cionarios que les acompañen en las visitas que está deter
minado hagan en tal concepto.

La del Excmo. Sr. Capitán general, Auditores de Gue
rra  y demás funcionarios que les acompañen.

Por Autoridades del orden adm inistrativo se entienden, 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, los Ilustrísimos 
señores Subsecretario de dicho Ministerio, Director de E s
tablecimientos penales y Vocales del Consejo Penitenciario, 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, el Alcalde P re 
sidente del Ayuntamiento de esta Corte y los individuos 
de la Junta de Vigilancia y Patronato.

ElDirector y Administrador de la Prisión tendrán d’e- 
recho, por razón de sus cargos, á entrar dentro del ras
trillo siempre que lo juzguen conveniente, y ¡os demás tem**

] pleados, incluso el Médico, enfermeros, Capellanes y P ro- 
| fesores de instrucción, cuando estén de servicio ó deban 

cum plim entar alguna orden superior.
No se perm itirá la entrada dentro del rastrillo á nin

guna o tra persona bajo ningún motivo ni pretexto, como 
no sea en concepto de delegado de Autoridades del orden 
judicial ó adm inistrativo, y acreditando por escrito la 
delegación, que dejará en poder del Director de la Prisión.

Art. 132. El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación,, 
Gobernador de Madrid y ei limo. Sr. Director de Estable
cimientos penales son los únicos que pueden conceder per
miso para visitar el interior de la Prisión cuando lo juz
guen conveniente.

Art. 133. Los procesados sólo podrán com unicarse con 
sus defensores por escrito ó en los locutorios celulares es
peciales correspondientes destinados á este objeto en el 
piso principal, á los cuales serán conducidos con las fo r
malidades prescritas en ei art. 98.

CAPÍTULO II.
D a  la  c o m -m io ac ib i con el público* X>3 los locutorios.

A rt. 134  La comunicación de los presos con el público 
sólo podrá tener lugar por los dos locutorios generales del 
piso bajo y por el de igual clase del piso principal.

Art. 135. En todos los locutorios, 10 m inutos antes de 
abrirse al público, se colocarán centinelas con bayoneta,

A rt. 136. Los presos políticos se com unicarán con sus 
familias ó personas que los vayan á visitar por el locu to 
rio especial de cada celda, y los presos del departam ento 

1 de jóvenes por el suyo correspondiente.
Art. 137. Las familias ó personas que vayan á visitar á 

los presos en trarán  en la sala destinada á espera del p ú 
blico en el prim er patio, donde se verificará el registro 
para impedir la introducción de bebidas, arm as, h e rra 
mientas ú  otros objetos de uso prohibido, pasando después 
al vestíbulo de la Prisión ordenadamente y sin agióme < 
ración.

Art. 138. El Vigilante exterior de cada locutorio  sólo 
perm itirá la entrada en el local á las personas que lleven 
la papeleta talonaria que expresará el número de in d iv i
duos que puedan en trar y el de la celdilla correspondiente.,

Recogerá la mitad del talón y no perm itirá la salida 
sin la presentación de la o tra  m itad.

En caso de extravío dará parte al Director para  que 
resuelva lo más acertado.

Vigilará con esmero durante todo el tiempo de la co
municación para evitar que se introduzca cualquier ob je
to deteriorando las telas metálicas que separan los locu
torios.

Árt. 139. Los Vigilantes encargados de conducir á los 
presos á los respectivos locutorios, los acom pañarán desde 
el Centro de Vigilancia, hasta la puerta  de los mismos, 
entregando las papeletas talonarias con el núm ero de la 
eelda del preso y el de la celdilla de comunicación al Vi
gilante in terior del locutorio.

Los Vigilantes cuidarán de que cada preso perm anezca 
dentro de su celdilla y precisamente de pie.

Concluida la visita, entregará el preso con su papeleta 
talonaria al Vigilante encargado de conducirle al Centro 
de Vigilancia.

..El empleado de servicio en dicho centro recogerá las 
papeletas y entregará el preso al Vigilante de la galería 
respectiva, quien le conducirá inm ediatam ente á la celda 
correspondiente.

Media hora antes de empezar la comunicación públi
ca, los Vigilantes encargados del servicio interior y ex 
terior de los locutorios recogerán de manos del portero de 
rastrillo las llaves de los mismos, harán  una  escrupulosa 
inspección de las telas metálicas, m adera y hierro que se
paran á los presos de las personas que van  á visitarlos, dan
do parte  de cualquier desperfecto que notaren.

Concluidas las horas de comunicación llevarán á cabo 
■ una  segunda requisa y entregarán las llaves al portero de 
rastrillo.

La comunicación general tendrá  lugar diariam ente de 
doce á dos de la tarde.

El D irector podrá conceder com unicación ex traord ina
ria  en uno de los locutorios de dos y media á cinco de la 
tarde.

Art. 140. La Dirección general de Establecim ientos 
penales señalará los días y horas en que debe tener lu g ar 
la comunicación de los penados que hayan  cumplido el 
prim er período de reclusión con su familia ó personas que 
vayan á visitarlos, guardándose para ello las mismas fo r
malidades anteriorm ente prescritas para  los presos.

CAPÍTULO IIL
Com unioacióii posta l y telegráfica.

A rt. 141. La correspondencia postal dirigida á los pre
sos se recogerá y repartirá  en las form as establecidas en 
el cap. I V de este título. La dirigida á  los presos sólo po
drá detenerse en v irtud de m andamiento judicial.

El Director del Establecimiento abrirá  é in tervendrá 
la correspondencia dirigida á  los penados ó que éstos d i
rijan  al exterior, suspendiendo la entrega ó remisión según 
los casos.

Art. 142. Ei D irector recibirá los telegram as dirigidos 
á los presos ó que éstos rem itan al exterior, disponiendo 
su distribución inm ediata, autorizando la expedición de 
los que encarguen á los mandaderos.

CAPÍTULO IV.
Serv ic io  fie los m an dadero s .

A rt. 143. Los subalternos que desempeñen el servicio 
de mandaderos, cum plirán los encargos de los presos, em 
pleando en este servicio dos horas por la m añana y  dos 
por la tarde. Se les entregará por cada departam ento úna  
relación de los presos que necesiten de sus servicios, con 
expresión de ios encargos que cada uno les encomiende. 
Esta relación se hará  en vista dé las péticionés qué dirijan 
por conducto de los Vigilantes de lás^gáleríás. ‘Ser^^évi--- 
sada por el empleado de servicio en el d en tro
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cía, y el Director autorizará ó negará el cumplimiento de 
Jos recados, según la índole de los mismos.Art. 144. Los recados y objetos que los m andaderos lleven para los presos los comunicarán ó entregarán al 
encargado del Centro de Vigilancia, ouien lo verificará, si 
procede, á los de las respectivas galerías.Árt. 145. Los mandaderos desempeñarán su cometido 
sin exigir de los presos retribución alguna ni mayor can
tidad que la que hayan satisfecho por los objetos que com
praren.Art. 146. El mandadero á quien se pruebe que ha exi
gido á un preso mayor cantidad que el coste del objeto 
cuya compra le haya encargado, tendrá que reintegrar el 
exceso y será suspenso de su cargo, sin perjuicio de pro
ceder criminalmente contra él, si hubiere lugar.

Art. 147. Todos los días y á la  hora m arcada recogerán 
de la oficina la caja de la correspondencia, cuya llave 
conservará el Director, y recibirán de la Administración 
Central de Correos el apartado de la correspondencia dirigida á los empleados presos y penados.

Art. 148. El Director, cumplidos los requisitos nece
sarios, entregará la correspondencia al mandadero para 
que la lleve al encargado del Centro de Yigilancia.Art. 149. Los Vigilantes de las galerías, á la hora que 
se señale, recogerán la correspondencia de los presos y pe
nados, entregándola al encargado del Centro de Vigilancia, 
qjiien la rem itirá al Director.

CAPÍTULO V.
De la conduccióna de los presos ó penados 

á los Tribunales.
Art. 150. Cuando un Tribunal de justicia reclám ela 

^presencia d d u n  preso ó penado para 'la  práctica de alguna diligencia judicial, recibida la orden por escrito, el 
Vigilante encargado de la galería conducirá al preso ó pe
nado al Centro de Vigilancia, é identificada la persona ex
tenderá la correspondiente papeleta de salida, para que en las oficinas faciliten el recibo que ha de firm ar el depen
diente de la Autoridad judicial encargado de la con
ducción.En el recibo se fijará la hora de entrega del preso ó 
penado.Art. 454. En el libro correspondiente se anotará asi
mismo la hora de salida del preso ó penado, Autoridad 
que ordena la salida y causa ó motivo de la misma.

Art. 152. Al regresar el preso se procederá de nuevo á 
su identificación entregando al dependiente de la Autori
dad judicial un recibo en el que conste la hora de salida 
y  reingreso del preso ó penado.

Árt. 153. La responsabilidad de los empleados de la 
Prisión cesa desde el momento en quedos dependientes de . las Autoridades judiciales firmen el recibo de salida.

Art. 154. Cuando se reclame la presencia de algún pe
nado para la práctica de diligencias, saldrá acompañado 
además por un dependiente de la Autoridad gubernativa 
en el coche celular.Art. 155. Las declaraciones y diligencias de reconoci
miento de presos se verificarán precisamente en las 10 sa
las celulares del piso bajo y en la correspondiente del piso 
principal.

TÍTULO VI.
D E L  R É G IM EN  MORAL Y RELIGIOSO.

Art. 156. El Capellán y el Maestro, de acuerdo con el 
Director, están obligados á fomentar k  educación moral 
y religiosa de los presos y penados, dentro de sus atribu
ciones y cargos respectivos.

Art. 157. Cuidarán con eficacia especialísima de que 
por ninguno de los presos o penados se profieran blas
femias.Art. 158. El Capellán y el Maestro tienen la obligación 
imprescindible de enseñar el Catecismo á los presos y pe
nados.El Director facilitará la obra caritativa de las Socie
dades benéficas autorizadas que tengan por misión ins
tru ir  y moralizar á los presos.Art. 159. El Director, el Capellán y el Maestro fo
m entarán la afición á Ja lectura de libros útiles y piado
sos,'que podrán proporcionar á los presos y penados según 
los medios con que cuente la Biblioteca.

TÍTULO V II.
DEL TRABAJO DE LOS PRESOS Y D E LOS PE N A D O S.

CAPÍTULO PRIMERO.
D e l  t r a b a j o  d e  los; p r e s o s .

Ari. 160. El trabajo de los presos es voluntario.
Art. 161. Los presos podran consagrarse dentro de su celda á oficios, artes ó profesiones que no causen desorden 

ó daño en el Establecimiento ni se- opongan al régimen del mismo.
Art. 462. No se perm itirá que los presos trabajen en los días de fiesta religiosa ó nacional.
Art. 163. Las máquinas, herram ientas y primeras m a

terias que soliciten para sus labores y útil empleo del 
tiempo, serán examinadas, antes de que se les entreguen, 
por ios empleados á quienes encargue este servicio el 
Director del Establecimiento. No se pondrán en manos de 
los presos si fueren de naturaleza tal, que á juicio del 
Director pudieran oponerse á lo preceptuado en este R e glamento.

Art. 464. El importe de las máquinas y herram ientas, 
y  el precio de las prim eras materias que hubieren me
nester los presos para sus trabajos se satisfarán por los mismos.

#Art. 165.  ̂ El valor en venta de los productos que tu 
vieren su origen en dichos trabajos, pertenecerá y se en 
tregará, sin descuento alguno, á los mismos presos, ex
cepto en el caso de que los Tribunales dispusieren lo contrario.

Por lo que se refiere al trasporte de dichos productos 
fuera de la Prisión, se aplicarán las reglas señaladas para los mandaderos en el título Y y capítulo IV.

CAPÍTULO II.
D e l  t r a b a j o  d e  l o s  p e n a d o s .

Art. 166. El trabajo de los penados será obligatorio 
mientras dure la condena, excepto en los casos de enfer
medad que impida hacer todo esfuerzo penoso, postración 
del organismo que produzca aquel resultado, ó senectud 
en el período en que no puede exigirse del hombre ningún 
género de labores ó empleo constante de sus órganos.

En los casos mencionados se practicará un reconoci
miento del preso por el Médico de la Prisión, que ce rti
ficará sobre el estado del recluso; y de conformidad con 
dicho Profesor, se eximirá del trabajo al penado.

Art. 167. El penado que desoyere las amonestaciones 
de sus superiores ó se¡negare á trabajar, será castigado con 
la pena de no suministrarle más que pan y agua durante veinticuatro horas lá prim era vez; á toda comunicación, 
salvo con los empleados de, la Prisión y al más absoluto 
silencio por parte de éstos, si reincidiere, y á la celda oscura si su reincidencia fuese por segunda vez.

Art. 168. El trabajo de talleres del correccional podrá 
verificarse por contrata ó por administración. En este 
caso, los Maestros libres serán nombrados por la Dirección 
general, señalándolos el jornal que estime conveniente.

Art. 469. Cuanto fuese necesario para el trabajo de los presos se sum inistrará siempre por la Administración.
CAPÍTULO III.

D e l  r é g i m e n  e le  l o s  t a l l e r e s »
Art. 170. Los penados trabajarán en los meses de 

Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre desde las 
siete á las doce de la m añana y desde las tres de la t a r 
de hasta media hora antes de la puesta del sol, y en el 
resto del año desde las siete á las once de la m añana y 
desde la una hasta media hora antes de ponerse el sol.

Art. 171. No se emplearán nunca en el Establecimiento 
máquinas ó herramientas de nueva invención, ni se usa
rán primeras materias hasta aquí desconocidas y que se 
descubriesen, pareciendo propias ó utilizabies para los ofi
cios admitidos en el Establecimiento. Tampoco será lícito 
to m arla  iniciativa en nuevas combinaciones délos traba
jos y de la cooperación de los obreros encarcelados, de las que puedan resultar mayor baratura ó perfección de los artefactos producidos.

Art. 172. Los Maestros designados conforme al art. 468, 
enseñarán y podrán obligar al necesario aprendizaje para 
practicar los oficios que se admitan en la Prisión á ios pe
nados que no tuvieren oficio alguno antes de delinquir, ó 
que hubieren ejercido en la vida libre industria ó arle diferentes de las que hubiere planteadas.

Art. 173. Los penados tienen obligación de obedecer á 
los Maestros en las operaciones que les indicaren y que 
fueren propias y peculiares del taller á que estuvieren 
adscritos.Art. 174. Si desobedeciesen sus órdenes en la m ateria 
que señala el artículo anterior, serán amonestados la pri
mera vez; privados de la parte de utilidades de los pro
ductos del taller que les corresponda, según más adelante 
se prescribe, la segunda, y encerrados por dos días en la 
celda oscura la tercera.

Art. 175. Obtendrán premios los reclusos más diligen
tes, sumisos y laboriosos, en esta forma:

El Maestro cuando juzgare que un penado se distingue por su comportamiento, hará inscribir su nombre en un 
cuadro que se fijará en la pared del taller; le dará una ó 
más cédulas, que servirán como un dato y precedente 
para que se le concedan los premios reglamentarios que 
han de servir para que pase de uno á otro período, y por 
último, le expedirá un certificado que so le perm itirá unir 
como prueba estimable á la exposición en que se solicite 
indulto de la condena que sufre»

Estos premios se concederán por el Director, según el 
juicio que forme en vista del concepto que el penado haya 
merecido ai Maestro del taller.

Art. 176. Los reclusos guardarán el mayor silencio, 
orden y compostura para con sus Maestros y entre sí. Si 
no cumplieren este precepto ó se hiciesen señas, gesticu
lasen, dieren golpes con los útiles del trabajo ó fie cual
quier otro modo manifestaren su intento de rebelión ó 
desobediencia, serán castigados con la amonestación, el 
régimen del pan y agua y la permanencia en la celda oscu
ra, según la gravedad do su falta con arreglo á lo dis
puesto en el capítulo referente á castigos.

En caso de peligro y grave confabulación, ios Vigilan
tes usarán de la fuerza y llamarán en su auxilio ia que 
fuere necesaria, dando aviso previamente ai Centro de Vi
gilancia.Art. 177. La regla del silencio no se exigirá á lo s .re 
clusos que por su iniciada enmienda, por sus progresos en 
el orden moral ó por su aplicación y conducta sumisa 
hubiesen obtenido premios y perteneciesen á un período 
cuyos individuos pudiesen comunicarse sus pensamientos 
y deseos.Art. 178. Al ir á los talleres y al regresar de Jos m is
mos á sus celdas, los penados cam inarán de dos en dos á 
120 centímetros de distancia unos de otros y sin dirigirse 
la palabra.

CAPÍTULO IV.
D e l  p r o c l i i c ío  d e l  t r a b a j o  d e  l o s  p e n a d o s.

Art. 479. El producto que se obtenga de la venta de 
las m anufacturas elaboradas por los penados se dividirá 
en tres partes y se distribuirá en la forma que se señala en el artículo siguiente.

Art. 180. El 33 por 400 se adjudicará al Estado por 
resarcimiento de los gastos que el penado origina; otro 
33 por 400 form ará el peculio del trabajador encarcelado, 
y el 34 por 100 restante se destinará á cubrir la responsa
bilidad civil, siempre quq á ello hubiese sido condenado . 
por sentencia firme.

. Art. 181. Si no hubiese que satisface*’ responsabilidad civil, ó después de pagada la suma á que .ascendiese, el 
producto del trabajo de los penados se dividirá en dos partes: una de 50 por 100, que se adjudicará Estado, y  la otra mitad formará el peculio del perlado.

Art. 182. De la suma que pertenece al recluso como precio de su trabajo se harán dos partes: una del 66 y dos 
tercios, que se guardará en la Caja del establecimiento, bajo la custodia dej Administrador, y que se entregará al penado cuando obtenga su libertad, y otra del 33 y un  
tercio, de que podrá disponer para su satisfacción personal 
j para aliviar la suerte de su familia ó de sus parientes.

TÍTULO V III.
DE LA INSTRUCCIÓN Y RÉGIMEN

DE LAS ESCUELAS, DEL SERVICIO DE LA BIBLIOTECA  
Y LECTURA DE PERIÓDICOS.

Art. 483. La instrucción que se dará en las Escuelas de la prisión será la primaria con nociones de moral.
Art. 184.  ̂ El método de esta enseñanza será el mutuo 

ó lancasteriano, para lo cual se nombrará sema nal mente 
de entre los alumnos que después de observar buena con
ducta se hallen más adelantados en instrucción los Ayu
dantes de clase, á los cuales les servirá este nombramiento de confianza, de mérito para optar á los premios que se señalen y se anotará en su hoja histórica.

Art. 185. Al hacerse el resumen de la semana, si re
sultase que alguno de los Ayudantes de clase no ha res
pondido á lo que se esperaba de él, será destituido sin perjuicio de imponerle el castigo 4 que haya dado lugar, según las faltas que hubiese cometido; si éstas fueran graves, 
el Maestro le destituirá en el acto de cometerlas ó tan pronta 
como lleguen á su noticia* nombrando otro que le susti
tuya. Los que tengan buen comportamiento pueden ser 
reelegidos^ nombrados para otro grupo más adelantado.

A rt. 486. Las clases se dividirán en secciones, según el cuadro que presente el Maestro, adecuado al estado de 
adelanto de los alumnos. Cada una do las secciones se 
divirá en grupos, á juicio del Profesor, y según el núm e
ro de alumnos que asistan á cada clase. Ai frente de cada 
grupo estará un adelantado Ayudante de Escacha de que hablan los artículos anteriores.

Art. 487. Los alumnos guardarán todos ei silencio-, 
orden y compostura debidos y la sumisión y respecto á los Profesores y Ayudantes.

Art. 488. Para sostener el orden en la clase, el Maes
tro está facultado para tomar todas las medidas que crea 
convenientes é imponer castigos; consistiendo éstos en la 
reprensión privada ó pública, en descender en categoría 
en 1a sección ó grupo y en la imposición do penas corpora
les, como la disminución de ración en las comidas, supre
sión de paseo y comunicación y la de encierro.

Art. 489. Facultado el Maestro para imponer castigos 
á los alumnos, lo está igualmente para otorgar premios, los cuales consistirán en el adelanto de puestos en los gru
pos ó secciones, en la traslación de unos á otros, según ei 
aprovechamiento del alumno, en el nombramiento de Ayu
dante de Escuela, en proponer al Director el aumento de 
comunicación y para optar á los premios que conceda la  
Junta de Vigilancia y Patronatos, ó cualesquiera otros que puedan crearse.

Art. 190. Para conocer el estado de adelanto é instruc
ción de los alumnos y conceder los premios de que habla 
el artículo anterior, se celebrarán exámenes semestrales.

Art. 191. Constituirá el Tribunal de exámenes la Jun ta de Patronos y el Director de la Prisión, presidiendo el 
Ilustrísimo Sr. Director general del ramo ó la persona, en 
quien delegue, que deberá ser siempre un individuo del Consejo Penitenciario.

Art. 492. Este mismo Tribunal acordará los premios 
que deben otorgarse, marcando, el día d>. la distribución 
y solemnidad con que deba tener lugar el acto. Si alguna 
de los alumnos premiados no estuviera presente, se le re
m itirá el premio al sitio donde se halle, si estuviere su 
friendo condena en otro Establecimiento, ó se tendrá á su 
disposición por espacio do seis meses si estuviese en liber
tad; pasando este tiempo sin reclamarlo quedará á beneficio del Establecimiento.

Art. 193. Las horas do clase para todos serán las qua 
señale_el Director, debiendo ser para los jóvenes dos por 
la mañana y dos por ia tarde y para los penados las dos primeras horas de ia noche.

Art. 494. Durante oí tiempo de clase no podrá sepa
rarse de la Escuela ningún alumno sin permiso del Maestro y conocimiento del Vigilante.

Art. 495. Las decisiones y mandatos del Profesor ó su 
Auxiliar deben obedecerse sin demora ni oposición de nin
gún género: la menor falta en este sentido será castigada con severidad.

Art. 496. Para trasladarse ó retirarse do-Ja Escuela, tanto los jóvenes como los penados, lo harán en orden de 
formación de dos en fondo, acompañados por sus Vigilan
tes y guardando la distancia de una fila á otra de 4Si) centímetros por lo menos.

Art. 497. La instrucción voluntaría que los Maestros 
pueden dar en las celdas á los presos que Jo soliciten será 
m las horas que marque el Director de la Prisión.

B ib lio te c a .

 ̂Art. 498. Para el servicio de la Biblioteca se nombra- 
’á un Vigilante de tercera clase encargado de los libros y  
decios que la misma contenga, el cual los recibirá por in- 
rentario, que firmará en unión del Administrador" y con 
3l Visto Bueno del Director de la Prisión.Art. 499. De todos los libros, folletos, periódicos, m a
pas y objetos que contenga la Biblioteca, formara dos in fices por cada grupo: uno correlativo en papeletas num e
radas que conservará en una caja con la debida separación 
por orden alfabético del nombre de los autores y ciencia 6 
irte de que tra ta  cada libro; y otro en-cuaderno, m arean- lo al margen el número de .orden.

Art. 200. Determinada por el Directcr de la Prisión 
a clase de lectura que se puede conceder al recluso, m  -:
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. extenderá una papeleta firmada por el Vigilante primare 
en la que constar & de una manera clara y concreta t  
libro ú objeto- que se debe proporcionar y la celda qu 
.•ocupa el recbjso; cuya papeleta servirá como pedido» y s 
reoogera del encargado do- la Biblioteca al devolverse: un.1
te. otro. . ,

Art.. SOL Igual formalidad se usara para facilita 
cualquier obra ú objeto a los empleados, con la rote dite 
rancia de que en ver del Vigilante primer# firmará ti pi 
dido el Jefe inmediata del emplcaco solicitante*

Art. 203. Las boros mi que ba úv estar rotería La B 
hlioteca las determinará el Ikroetoro

Art. 208, El encargado Je 1a lUblioteea^dará p¿vl 
mensual al Dhveíor del número da libros facilitados y di 
vueltos, y del nuiuteo tic los empicados ó números Je le 
celdas de los presos ó penados que los hayan tenido en s 
■poJtr y estado do deterioro 6 cor snro avión en que h 
devuelvan, ( .

Art. Í04. El Director propondrá trimestralmente a . 
Dirección general «K ramo, y á la Junta de patrones: k 
teroas y periódicos que eori destino á 3a Biblioteca convci 

adquirir, así e:.mn las, taodiíicaf-iones une puedan r  
croducirco para mejorar servido do ki 1 dbliotcca.

Art. 30fo ISo so consentirá, inoro do la Baceta oíkui 
la lectura de otro- periódico. quo los lite ra ro s  ó profi 
bienales, los cueles se podrán procurar Ion mismos preso 
adquiriéndolos uor su cuenta o bien pldú ídolos á la B 
blitítcGa si en t La cvistieren.

A rt 206. A todo preso» autor de alguna obra Eterari 
ó alen tífica» i® le invitará pur el Direcmr fie hi p lisió 
-)i s que ceda un fjempla Ala Biblioteca.

i TÍTULO IX .i
\ D L L  JU C ^ I E a  I ' iG lE l í íC O ,

CAPÍTULO PRIMERO,
«le 1o¡h probos y [lenutli *s

Á rLlfite Los presos y penados tienen el deber de se 
'meterse i  todas las reglas de policía personal»-sirviéndole 
de mala nota las faltas* de aseo, y de mérito la limpieza. 

Practicarán diariamente y á las horas que este Regle 
menta dispone» ludas las operaciones de Jim pieza corpora 
mostrándose los empleados severos por el abandono d 
esias prácticas, dando inmediata cuenta para que el D 
rector deí Establecimiento amoneste ó castigue según 1 
falta.

Art 208. El penado debe mostrarse asiduo en el cu; 
dado de su uniforme,y prendas, y si las deteriorara inter 
cion ariamente se le descontar i el importe de su haber, 
caso dono tenerlo so-le 3 repon di i un castigo proporcic 
nado.

Art. ü2Üíl Los presos y penado:; recibirán diariament 
y  ¿ las horas regía mentarlas las cantidades'de pan y cc 
mida en buenas condiciones de calidad y cochura. LaD; 
recdón del Establecimiento» bien por iniciativa propia» po 

! moción del MédVro do los empleados, ó redamación just 
de los presos ú penados claró parte á fin de que se ciimp! 
exactamente lo con v cniJopnluscon tratos d e su m i n is t roí 

••} Art. 210., El Director cuidará de que diariamente s
i verifique el barrido y limpieza de las gaje i <* corredores
í centro de \ í gil ancla,-escaleras, locutorios sala de espere
• 'talleres, cocinas y demás dependencias del i tai lecimien 

4o para que se conserve - n r tado de asco.
i OAffiTfrr n íl

1 Xi N .lio í l l I p r^ i ’u t.
■ Aut. 211. Las celdas deberán mantenerse -en buen es

lado de ventilación y asco, sirviendo de nota desfavorabli
■ al preso o penado toda desatención en el cuidado do si 

habitación y prendas» enseres y objetos de su uso. Praeti
i; eará el hrrrvln de la celda á lo menos una ves al día que
1 dando al prroo ó penado prohibido arrojar al suelo las so
; bras» de la comida y cualquier sustancia corruptible, as
I como tener amontonada basura cu los rincones cié la ce! 
| ula; debiendo recogerse todo en el cogedor destinadoá.esti 

objeto. Los ventiladoras no deberán estar nunca cerra 
í dos por completo.
|  0 APÍTl LO 111,
>- 10» “1 •c*‘ •. v itj.o rio oh Ctn-j uete-nu
 ̂ Ai t. 21 , El ALE ico es el encargado de formular las

f  flescriprií me a higiénicas á quo debe obedecer el servicie
general de la enfermeio a» y Jas que» en coso, requiera e. 
-estado parficular de irn eníermo. La Administración del 
EstablecímLmto dispondrá cada ocho días Ja muda de la 

rropa blanca de 1ro camas» camisas, gorros y ¡servilletas; 
«cada rol» me ros oí ja vado de'bis telas do los colchones y 
vareainienlo úc ía Ene, y tendrá con absoluto, separación 
.3a ropa proc -dente rio a tac adre- de enfermedades Infeeoio* 
íMs» á fin de íjiic en oro Bou alguna la usen ios que padez
c a n  enfermedades ordinaria*, Aoimísmo dispondrá que la 
limpieza y aseo de las cuidas se p: a etique asiduamente por 

personal encargado.
Art. 2¿8. El Médico ro atendrá en sus prescripción©s 

á lo que tMerouteoti los contratos para el suministro de 
mAdmameníos y ai Reglamento de enfermerías de íí de 
Setiembre .de 184 i  

ArL £J i. Los medicamentos deberán administrarse á 
las 11 tiras que disponga el Médica.

A rt  %{ú. iros comidas generales de Jos enfermos de
berán ser tres: el desayuno, que se dará á las ocho de la 
man ana; la comida á las doce, y la cena á las seis de la 
tarde» raienfras otea cosa no se disponga por el Médico. 
Xas dietas deberán distribuirse cada cuatro horas.

Aid. 210. El Di rendar visitará frecuentemente la en
fermería, enterándose del estado ele los enfermos» oyendo 
sus atinjas para atenderlas sí I m  creyese justas, cerciorán
dose de si los caldos y comida® reúnen Jas condiciones 
apetecibles y sí el personal cumulo con todos sus deberes, 
dictando las medidas que juzgue conveni* rtes al mejor 
servicio. '

Arí, 2*17. Siempre que ocurra alguná d^L míón se

veatila?á y saneará la celda con los meáíos que la cien
cia indique, entes de que otro enfermo la ocupe.

O ía 'ÍT ü l.O  iv .
D íU  (\p  p. v ú * R e  sviAVOpálas*

Art 218. Acaecida n ía  deAiarión, el cadáver perma- 
Jioacrd en su lecho hasta qua c. Mttóco disponga el tras- 
Jalo al derosito. Desde el mom uío di la muerto ai de la 
rnLumación Latí de trascurrir L i fi i horas que dispone 
la Siendo deber del Medioo mairtiear el oportuno re- 
conorimiciito y certfiiear si m OuJóvor presenta signos 
oírricis de m uirte, sin cuya IWmmiíiEd no podrá ser tra s 
te dudo al cementerio.

Art. 2J1). Si la muerte fuere ocasionada por enferme- 
v icóíu1 infí eeiosa, h  traslación, del cadáver de la  ̂celda al 
depósito ha de ir prceediua do precauciones higiénicas de 
desinfección.

Art. 220. Todo ^adúver no llevará más prendas del 
Establecimiento quo la camisa que tuviere puesta al ocu
rrir la muerte y ía sábana en que se le envuelva.

Art. 23!. El Médico adornará, según los casos, el em 
pico de los agentes y media- necesarios para neutralizar 
Jos miasmas que produce el rotado cadavérico, y dispon
drá que el deposite se haite vigilado, que sé practiquen 
en él frecuente s te lóeos y que se establezca una ventila
ción bien combinada,

Art. 323. I ?b autopsias clínicas que se juzguen indis
pensables ai esclarecimiento de cuestiones científicas y 
ias judiciales que se ordenen, se practicarán por el Médico 
con asistencia de otros Profesores, si.lo creyese convenien
te, y siempre previa la correspondiente autorización.

CAPÍTULO V-
D e  la. sala, cu-* v i o l ó n  ;r la ^a-cleros.

A r t  223.. El Médico ordenará y dispondrá las'-opera
ciones de desinfección siempre que Jas juzgue necesarias. 
Dichas operaciones se practicarán en la sala destinada á 
este objeto y en las celdas donde se produjeren miasmas 
contagiosos.

Art. 334, Se lavarán separadamente en sus respectivos 
lavaderos las ropas procedentes da los sanos y de los en
fermos, y las do los afectados de enfermedades ordinarias 
de las procedentes de enfermedades contagiosas.

Art/225. La Administración del Establecimiento es la 
encargada, Levando cuenta aparte, de remitir á los lava
deros y salas de desinfección las ropas y efectos desti
nados á estas operaciones, y con iguales formalidades re
cogerá unas y otras para su ingreso en los almacenes.

TÍTULO X .
D E L  REGIMEN- AD IvuN ISTD AT IVO  V ECONÓMICO.

CAPÍTÜI.0 PRIMERO.
Orgai '.ú^ftci úrt y  v Oqú r n ^ i i Ue Lus o U e i i  ¡ íi-u

Art. 326. El Administrador, Jefe de la contabilidad y 
administración, deberá llevar bajo su responsabilidad los 
libros-siguientes:

Lfi Libros dd personal.
a-, De empleados del Establee i miento.
b. De entrada y salida de ios detenidos, presos y tran 

seúntes,
c. De entrada y salida de penados.
d. Historial de presos y penados.
3.° Libros del'materia1,
a. Diario de ingresos y gastos por todos conceptos, á 

excepción de los depósitos do dinero y efectos propios dé
los presos y penados.

b. De inventarios de todos los muebles, efectos y u tea  
silios que el servicio de la prisión requiera,

c. Libro diario do estancias causadas por los presos 
pobres.

d. ' Libro de depósitos cb dinero y efectos que á su in 
greso en la prisión se recojan á lo - prroos, detenidos y pe
nados para su devolución sucesiva ouemita la permanen
cia en el EstableeI.miento ó la dovuiución integral á su 
salida.

o.9 Libros índices alfabéticos ter detenidos, presos, 
transeúntes y penadero 

4¡9 Todos los demás libros auxiliares que considere 
oportuno llevar por sí ó hacer llevar á porteros y encar
gados de los diversos servicios de Archivo, Biblioteca, 
Capilla, Escuela, en forme ría, almacenes, laberey lavade
ros, panadería y cocinas.

Art. 227. Los libros deberán estar encuadernados y 
foliados, y en ía iioja de pomada habite nota firmada 
por el Director, expresando en letra el número de hojas 
útiles que contengan.

Art. 238. El libro do empleados de la prisión conten
drá los de todas categotías, abncufio a. cada uno un 
asiento con copia de su nombramiento, posesión, rom* y 
vicisitudes, .s.sí coció anotación de ios. premios <’> n o v a 
ciones que obtengei en ou cerrera y de las faltas y ¡o , s 
disciplinarias que se- ie hayan impuesto.

Art. 229. Los Afir os fio oiiUmua y su; i da. de detenidos, 
presos y penados ;-oc itevorun en pape i. rodado y con ej 
timbre exigida por el -arL Otero la l e y  fie 01 do Diciembre 
de 1884.

Art. 280. El libro registro de entrada do presos con
tendrá las casillas necesarias para estampar el número 
inicial en numeración .indefinida, nombres y apellidos pa
terno y materno, reíbi rene i a al número fie otros nom
bres y apellidos si se averigua que hubiese usado otro ú 
otros, mote ó apodo con .que es conocido, tafia, peso, d i
mensiones de manos y pues, color de les pupilas, cicatriz 
ó deformidad carocicrísii ca, nuíuralazs» religión, edad 
cuando pueda averiguarse, áfribunal que Decreta la pri
sión, y sí es en calidad de incomiurieauo, ó Autoridad que 
dicta la detención, ..facha do una ó otra. hora, precisa en 
que tiene lugar y término de tVjuéiíá, sí ha de ser soco
rrido como pobre; así coma ía teora cu que ha de cteaver-

iirse en prisión la detención, fecha de la e>:carcelació:a? 
sea por libertad, condena ó traslación.

Art. 231. El registro de penados contendrá el número 
inicial en numeración indefinida, el número de referen* 
cia al de presos, si antes hubiese estado en la Cárcel como 
procesado, nombre y apellidos con que ha sido condena
do y número de referencia á otro ú otros nombres y ape
llidos que hubiese usado, mote ó apodo, talla, peso,  ̂di
mensión de manos y pies, color de las pupilas, cicatriz ó 
deformidad característica, Tribunal que le condenó, tiem
po que debe cumplir, fcckas en que empieza y concluye 
la condena.

Con referencia al libro de penados se hará colección* 
de fotografías numerados de todos ellos, procurando ob
tenerlas de cuerpo entero ó cuando manos del busto.

Art. 333. El libro historial de presos y penados con
tendrá el número de referencias al de entrada, nombre y 
apellidos, pueblo de su naturaleza, provincia, edad, estado, 
ocupación, nombro de los padres y cuantos datos puedan 
reunirse acerca de la identidad do la persona, auto moti
vado de prisión copiado á la letra, ó la orden de la Autaj 
ridad que dispone la detención, anotándose igualmente á 
la letra los autos de alzamiento de incomunicación, sol
tura en libertad ó bajo fianza, parte dispositiva de la sen
tencia ílrme que impone condena y cuantas vicisitudes 
tengan relación con el procedimiento á que esté sujeto al 
preso ó antecedentes del penado.

Coando algún detenido ó preso deba salir del Estable
cimiento por orden del Tribunal te Autoridad á cuya dis
posición esté, para la práctica de alguna diligencia, se 
anotará en el libro historial la orden de salida, hora en  
que se verifica y hora de su regreso, bajo la firma del Vi
gilante ó dependiente de la Autoridad encargado de con
ducirlo.

Art. 233. Si en i& orden para la admisión del detenido 
ó preso en la Cárcel se previene la circunstancia de serlo 
por causas políticas, se anotará así en el registro de en
trada como requisito indispensable para ocupar el depar
tamento señalado á aquella clase de presos.

Art. 334. El Administrador, por los datos de los libros, 
evacuará los informes que se pidan por las Autoridades 
de quien dependa, en asuntos de sus respectivas atribu
ciones, expidiendo con-el V.° B.° del Director las certifi
caciones que aquéllas reclamen. Podrá asimismo expedir 
certificaciones á instancia de parte, previo el oportuno 
decreto de Autoridad competente y mediante el pago do
los derechos que estén establecidos, cuyos valores ingre
sarán eri fondos de la Prisión con aplicación al presupues
to de sus gastos.

Art. 233. El libro de inventarios contendrá todo el 
movilario y efectos de la Prisión, formado por d ep a rta 
mentos, anotándose el número de los objetos por cuente, 
peso ó medida, precio por unidad y la suma total en va
lor de la masa de unidades así de entrada como de sa¡ida, 
bien por consumo, según el tiempo calculado á cada ob
jeto, bien por adquisición ó por baja de los que se inuti
licen.

Art. 236. El libro de estancias contendrá separada
mente las columnas necesarias para distinguir los dete
nidos, presos y penados socorridos por el Estado y el da 
los presos mantenidos a su costa, para quo comprobada 
ía población diaria de la Prisión con el alta y baja o eu m - 
das, se provecí al reparto de raciones de pan y menestra 
á todos los demás presos detenidos ó transeúntes sin ex
cepción, sirviendo de base ei recuento hecho en la requisa 
de la noche anterior.

Art. 237. De los datos contenidos en los libros princi
pales y auxiliares se sacarán los elementos para la esta- 
dística carcelaria mensual y anual, según los modelos 
que adopte la Dirección de Establecimientos penales.

CAPÍTULO IL
D e l trrihnjo de los p reso s  v penados. JTondLo 

de alioi'ros, capita-l y  p rop iedad  de p reso s  y peno los.

Art. 338. Los presos que se mantengan á sus expen
sas dispondrán por completo del producto de su trabajo, 
y podran entregarlo á su familia ó a cualquiera otra per
sona; pero no podrán conservarlo en su poder mientras 
permanezcan en la Prírióa, Si no lo entregan ásus fami
lias ó á cualquiera otra persona-, deberán depositario m  
la (teja de la Prisión, y anotando su valor en. el libro co
rrespondiente de depósitos de presos y penados. El Aro 
ministrador entregará al preso una libreta ó cuaderno 
m  que se irán apuntando las sumas recibidas, y que se 
recogerá ai devolver el depósito.

CAPÍTULO III.
] la, ;x l im ru í ím c íu i ) d o  Ins  p y  'i >oi i.’id os .

U i.R > v i Hiot-i os, .RM-mimuí r-, >, cocina, p  añado tea. y  cantina,

•Art. 239. La alimentación de presos y penados será 
a fijada en los pliegos de condiciones del suministro de 
/íveres, mediante las contratas quo la Dirección del ramo 
v- la Autoridad á quien competa dispusiere.

Art. 340. La recepción de las provisiones y suministro 
■v. verificará por el Administrado?, teniendo en cuenta los 
liegos de condiciones en virtud de los cuales so ha do ve
rilear el abastecimiento.

Art. 241, Los encargados de los almacenes no inirodu- 
riten ni extraerán de ellos cantidad alguna sin nota do pe
lillo firmada por el Administrador, anotando en los libros 
espectivos el alza y baja de cada artículo recibido ó ent
regado. A su vez pasarán nota al Administrador de las 
vmliuades entregadas para quo Ies firme recibo en des
negó. Dichas notas, según modelo, serán numeradas» ta
m añas y especiales para cada artículo de provisión ó 
¡tensilio, y se conservarán como comprobante hasta co
rar las cuentas mensuales quo so practiquen.

Art. 242. Las mismas reglas regirán para la entrega 
el pan y especies de que se compongan los ranchos, te- 
sendo al efecto dispuestas las básculas, carretillas y efeo
os necesarios para la distribución de las comidas.

Art. 243. El servicio de almacenes v cocina, bien corno 
adargados ó como auxiliares, podrá ser desempeñado por
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penados escogidos por el Administrador, con la aproba
ción del Director, remunerando su trabajo en la forma
Conveniente cual si lo practicasen en los talleres.

Art. 244 Queda prohibido guisar ninguna comida par
ticular en la cocina de la Prisión, ni extraer de ella la can
tidad más insignificante de cualquiera especie que sea de 
ios artículos destinados al rancho.

Art. 245, Los presos que desearen traer alimentos 
del exterior podrán adquirirlos por medio de los man
daderos.

CAPÍTULO IV.
X>e las enfevM^tias.

Art. *46. Habrá en la enfermería las camas inficientes 
para la población del Establecimiento, proporcionadas á 
la capacidad dei local, y sólo en caso de absoluta nece
sidad podrán colocarse mayor número para atender á las 
urgencias del momento.

Estará dotada la enfermería del moviliario indispensa
ble, botiquín con los medicamentos más usuales y los ne
cesarios para subvenir á cualquier caso repentino, cajas 
de instrumentos y las vasijas y enseres de cocina para 
el servicio. .

Art. *47. Siempre que un preso haya de ser traslada
do á la enfermería, el Facultativo expedirá la correspon
diente certificación de la-enfermedad que padece, la que

remitirá á la Autoridad á cuya disposición esté el preso.
Art. *48. Sólo en casos graves y urgentes, en ausencia 

Miel Médico, podrá el Practicante de guardia disponer la 
traslación de un preso ó penado á la enfermería, con 
anuencia del Director de la Prisión.

CAPÍTULO V.
Consum o <le gas y agua,

Art, *49. El consumo de gas y agua se verificará se
parando el servicio general del celular por medio de llaves 
de paso para que sean completamente distintos. .

Art. *50. -Elalumbrado general de las galerías, patios, 
escaleras y enfermerías, será permanente desde el crepús
culo vespertino al de la mañana. El de las Oficinas, Bi
blioteca, Archivo, Escuelas, talleres, cocina y salas de de
claraciones, durará sólo el tiempo en que se verifique el 
servicio especial á que cada local esté destinado.

El alumbrado de las celdas cesara desde las nueve de 
la noche, á contar desde 1.® de Abril á 1.° de Octubre, y 
desde las ocho de la noche desde 1.® de Octubre á 1.® de 
Abril.

Art. *51. Por orden especial del Director, y  para cada 
caso podrá continuar alumbrada durante toda la no
che ó parte de ella una celda por motivo racional que 
obligue á ello. Los presos que deseen trabajar de noche y 
soliciten la prolongación del alambrado, podrán obtener 
del Director autorización para ello, pagando el gas con
sumido desde la hora reglamentaria en que debe cesar el 
alumbrado.

Art. *5*. El servicio de agua de todo-el Estableci
miento se hace tomándola directamente de las cañerías ge
nerales, reparto de Canal del Lozoya, conducida por 
otras especiales á todos los departamentos.

Art. *53. En las fuentes de la casa administración se 
proveerán exclusivamente los empleados, cuerpo de guar
dia y particulares que acudan á las salas de espera.

Art. *54. Los empleados que tienen fuente dentro de 
sus habitaciones cuidarán de su conservación, siendo res
ponsables de cualquier deterioro, que corregirán á su cos
ta, y asimismo todos los de servicio vigilarán por que no 
sufran las del patio de ingreso y jardines.

Art. *55. En el interior de la Prisión se suministrará 
á cada celda por medio de depósitos y cañerías espéciales 
la cantidad de cinco litros de agua cada *4 horas.

Si dei uso que hiciere el recluso resultase agotada la 
cantidad que se le distribuye antes del tiempo fijado, no 
podrá reclamar se le aumente la dotación.

TÍTULO X I.
D EL RÉGIM EN Y DISCIPLINA Á QUE E STAR AN  SUJETOS

LOS D ETEN ID O S"'/ PROCESADOS-MAYORES DE X S  AÑOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
R ecepción  é ingreso <Ie los detenidos ó presos.

Árt. *56. Para ser ser admitido en el Establecimiento 
«en concepto de detenido ó preso, se hace necesaria la pre
sentación al Director del mandamiento escrito de la A u
toridad competente, sin cuya orden no se dará ingreso á 
persona alguna.

Art. *57. El ingreso del detenido ó preso sellarácons- 
- t e  en el libro do registro de entrada é historial con las 
dbrmalidades de que hablan los artículos *30 y 23®.

Art. 258. Inmediatamente se practicará un . .reconocí- 
eimiento en las ropas del detenido, recogiendo, el dinero, 
alhajas ó efectos que se le encontraren, quedando en 
poder del Administrador, previo recibo que se entregará 
á su .¡dueño para serle canjeado á su salida mediante la 
devolución de lo que le pertenezca. Al propio tiempo se le 
entregará el capuchón con el número correspondiente á 
Ja celda que deba ocupar si fuese preso.

Los detenidos por Autoridad gubernativa serán con
ducidos al departamento de aglomeración, quedando suje
t o s  al régimen general compatible con el sistema en co
mún á que quedan sometidos.

A r i  259. Cuando hubieren trascurrido más de las ho
ras que con arreglo á la ley debe durar la detención, se
gún ios casoe, y no se hubiese presentado eí auto del Tri
bunal elevando á prisión aquella, el Director, pondrá este 
hecho en conocimiento del Tribunal superior á Aquel 
que hubiere acordado la detención, dando al propio 
tiempo copocimiento al detenido de que se halla en el 
caso de poder utilizar los recursos legales para exigir la 
responsabilidad consiguiente al f  unción ario responsable.

Si no recibiese contestación en el mismo día, pondrá el 
Director al detenido en libertad.

Art. *60. Cuando se elevare la detención á prisión, se i 
lará constar en los libros de entrada q nistorial en la ca
lila correspondiente al detenido y pjk ] a forma dispuesta 
>ara cada libro. * ^  v

Art. 261. Al hac£fse gabéf ai deteníSáT^iránsito á la 
categoría de por los empleados encargados de este 
;ervicio, sq dispondrá que aquél proceda a í aseo de sus 
'?pasy s-toabafiode limpieza, á no impedirlo prescrip
ción Vacultativa.

Art. 262. El detenido por orden judicial viene obliga
do asimismo á usar el capuchón desde su ingreso en el Es
tablecimiento.

CAPÍTULO II.
D eberes y clereelio^ «le los devenidos .y presos.
Art. 263. Los detenidos á disposición de la Autoridad 

judicial y los presos no podrán comunicarse entre sí, ba
jo ninguna excusa ni pretexto.

Art. 264. En cuantas ocasiones tengan unos ú otros 
que abandonar la celda, marcharán por las galerías cu
biertos con el capuchón y el velo.

Art *65. Los detenidos y presos tienen obligación de 
cuidar y limpiar por sí mismos los utensilios y efectos de 
su celda respectiva.

Art. *66. Queda prohibido manchar ó deteriorar las 
paredes, inscribiendo nombres ó estampando dibujos así 
como destruir los muebles, cerrar por completo los venti
ladores, obstruir los aparatos de gas y agua, dejar ésta 
correr, encender fuego y dedicar á otros usos los platos 
destinados á servir la comida, y por último, todo aquello 
que se oponga á la conservación y limpieza de la celda y 
su moviliario.

Art. 267. Los que contravinieren á la anterior dispo
sición quedan obligados al pago del daño causado, con lo 
que les haya recogido la Administración á su ingreso ó 
con los valores que pudieren recibir; pero en todo caso 
sufrirán la corrección disciplinaria á que se hubiesen he
cho acreedores.

Art. 268. Los detenidos ó presos no tendrán en su po
der navajas, cuchillos, cortaplumas, ni otra clase de ins
trumentos de los que pudieren hacer un mal uso.

Art* 269. Los detenidos y presos tienen obligación de 
guardar el mayor silencio, orden y compostura, tanto 
dentro como fuera de la celda.

A r i 270. Los detenidos y presos tienen derecho á co
municarse con sus familias y personas extrañas en la 
forma prescrita en los artículos 134 al 140.

Art. 271. Las conferencias con los Abogados defenso
res se efectuarán sin limitación alguna de tiempo, dentro 
de las horas que fije el Director, y aun durante la noche 
si el caso fuere urgente á juicio del mismo.

Art. 272. El Establecimiento facilitará á los presos 
pobres la manutención dos veces al día.

Art. *73. Los detenidos y presos pueden mantenerse 
á sus expensas, recibiendo la comida á las horas regla
mentarias.

Art. *74. Los detenidos y presos pueden llamar á 
los Vigilantes de servicio, utilizando el timbre de la celda; 
pero usarán de esta facultad con la mayor parsimonia y 
sólo en los casos de necesidad absoluta. Si se abusare de 
este derecho, se impondrá al detenido ó procesado la 
oportuna corrección disciplinaria.

Árt. 275. Guando se indispusiere alguno de los deteni
dos ó presos lo pondrá en conocimiento de! Vigilante de 
servicio, quien hará que llegue á noticia del Médico.

Árt. 276. Podrán introducirse en la celda de! detenido 
ó presojlibros é instrumentos de arte u ofidio que facili
ten las familias ó las Sociedades benéficas, siempre que no 
se consideren perjudiciales para el buen régimen del esta
blecimiento.

Art. 277. Los detenidos y presos pueden dirigir en todo 
tiempo sus instancias ó reclamaciones ai Director y á las 
Autoridades superiores por conducto del primero. Al efec
to, próximo á la puerta de salida para los paseos se colo
cará una caja cerrada con llave, que conservará en su po
der el Director, donde se depositarán por los detenidos ó 
presos, al dirigirse á aquéllos, los escritos destinados á los 
indicados funcionarios. Dicha caja se abrirá todas las no
ches, remitiendo su contenido sin demora á su destino, si 
procediese.

Art. *78. Los que hicieren reclamaciones infundadas 
sufrirán la corrección disciplinaria correspondiente.

Art. 279. En cada celda se colocará un cuadro que 
contenga los artículos de este Reglamento, referentes á 
los deberes y derechos de los detenidos y presos, con la 
firma del Director del Establecimiento.

Art. 280. Los detenidos y presos, caso de enfermedad, 
podrán ser asistidos en la enfermería por los Facultativos 
que designen, previo permiso del Director y siempre con 
intervención del Médico del Establecimiento; debiendo 
abonar en este caso iodos los gastos que ocasione su en
fermedad.

Art. 281, Los detenidos ó presos no católicos podrán 
conferenciar con los ministros de su religión en los locu
torio^ especiales, siempre que éstos acrediten dooumentqj- 
mente ante el Director su carácter.

Art. 282. En el caso de Enfermedad de un detenido ó 
preso que profese culto distinto al del Estado, y cuando el 
Facultativo séñaíé peligro de niuerte, podrá el ministro de 
su religión ádminístrarle los' auxilios -espirituales.

CAPÍTULO IÍL
D e íá 'división <lél día.

Art. 283. Las ocupaciones de loé déíéíndos y presos 
durante el día serán él aseo de su persona y celda, el tra
bajo á qué cada uno quiera dedicarse y  esté autorizado, 
la lectura, el paseo en las horas reglamentarias, la comu
nicación con sus familias y defensores, las prácticas reli
giosas durante los días festivos, y la instrucción silo soli
citaren.

Art. 284. La hora del reposo y la de levantarse se in- 
dicará pó^ inédio dé una cáihpana; y á éste régimen debe
rán Atenerse Jos deténidos jr presos.

Art. 285. Los domingos y fiestas de precepto presen
ciarán los detenidos y presos desde su celda el Santo Sa
crificio de la Misa con la debida compostura.

Los que profesaren distinta religión de la que sostiene 
el Estado en España, no estarán obligados á presenciar 
ninguna ceremonia contraria á sus creencias, pero las 
puertas de sus celdas deberán permanecer entornadas 
como las de los demás.

Art. 286. Los presos tomarán un baño cada 15 días 
en verano y cada mes en invierno, á menos que les e s tu 
viere contraindicado por prescripción facultativa.

CAPÍTULO IV.
10e los departam entos especiales de paso.

Art. 287. Los detenidos ó presos que lo soliciten po
drán obtener una celda do pago de las 25 que existen en 
el Establecimiento mediante el abono por quincenas ade
lantadas de 3 pesetas diarias.

Después de la petición de celda de pago se concederán 
al solicitante antes de ocuparla 24 horas para que satis
faga el importe de la quincena correspondiente.

Art. 288. Los que ocupen las celdas de pago quedan 
sujetos al régimen general del Establecimiento sin excep
tuar el uso del capuchón.

TÍTULO XII.
DHL RÉGIMEN Y DISCIPLINA Á  QUE ESTARÁN SUJETOS 

.LOS QUE CUM PLAN C O N D EN A,

CAPÍTULO PRIMERO.
Recepción, ó ingreso de los penados.

Art. 289. Para ser admitido en el Establecimiento en 
concepto de penado es preciso que á la sentencia firme 
del Tribunal que hubiere impuesto la condena, acompañe 
la orden de destino de la Dirección general de Estableci
mientos penales.

Art. 290.  ̂Llenadas las formalidades de ingreso, los pe
nados pasarán á las piezas de baño, recibiendo después el 
traje del Establecimiento y el capuchón, y acto continuo 
ingresarán en la celda á que hayan sido destinados para 
cumplir el primer período de reclusión absoluta.

CAPÍTULO II.
D eberes y deraclios ele los penados.

Art. 291. Los penados estarán sujetos al sistema pro
gresivo, que se dividirá en tres períodos.

Art. 29®. Las penas de arresto y la prisión subsidiaria 
cuando sea consecuencia de aquéllas se extinguirán por 
el sistema de aislamiento celular en las galerías núme
ros 1, 2 y 3, con la diferencia de que el trabajo será obli
gatorio y la comunicación con el exterior limitada.

Art. 293. Las penas de presidio y prisión correccional 
cuando se impongan por más de un año se extinguirán 
en la forma siguiente: el máximum de duración del pe
ríodo de aislamiento será el de la cuarta parte del total do 
la condena, sin que pueda exceder de un año. Si las penas 
correccionales impuestas no excedieren de un año, se 
extinguirán por el sistema de aislamiento celular.

 ̂Art. 294. En el primer período, calificado de prepara
ción, .los penados estarán sometidos al aislamiento, pu
diéndoseles privar del trabajo, lectura y comunicación con 
el exterior por un plazo que no excederá de los 10 prime
ros días. Pasado este plazo, según las pruebas de arrepen
timiento que diere el penado, podrá comunicar por escrito 
una vez al mes con su familia y trabajar en la celda.

Art. 295.  ̂ El segundo período será de una duración 
equivalente á la mitad del tiempo de condena que falte que 
cumplir al penado.

Art. 296. En este período asistirá el penado á la Es
cuela y á los talleres sujeto á la regla dei silencio, que
dando obligado á ejecutar los servicios mecánicos del Es
tablecimiento.

Art. 297. El paseo en el segundo período, se verificará 
en el patio destinado al efecto, marchando un penado 
detrás de otro sin hablar á una distancia de 120 centíme
tros.

Art. 298. El tránsito de uno á otro período se deter
minará por el número de cédulas !de premio ganadas por 
el penado. El Director concederá dichos premios en vista 
de los partes semanales que le darán el Capellán, Profe
sor, Vigilantes y Maestros de taller.

Art. 299. El número de cédulas de premio necesarias 
para pasar de un período á otro será el de 150, no pu- 
diendo ganar el penado más de cinco cada semana.

Art. 300. Los  ̂ penados que por su mala conducta en 
este segundo período mereciesen c astigos disciplinarios ó 
pérdida de cédulas, podrán retroceder á la situación del 
primer período.

Art. 301. En el segundo período se permitirá al pena
do comunicar con su familia y demás personas una vez 
al mes.

Art. 302. Es condición precisa para el pase del penado, 
al período tercero el certificado del Profesor de instruc
ción y Maestro de taller, en que acredite que el penado ha 
completad# su instrucción primaria y merecido el título 
de oficial en el arte ú oficio á que se halle dedicado.

Art. 303. De dicha certificación se extenderán dos co
pias, entregando una al interesado, quedando la otra en 
el archivo del Establecimiento, después de haberla regis
trado en el libro historial.

Art. 304. El tercer período comprenderá la última 
parte de la condena.

Art. 305. En este período se releva al penado de la eje
cución de lós servicios mecánicos generales del Estableci
miento. Los que prestase voluntariamente le serán retri
buidos en la forma que la Dirección de Establecimientos 
penales acuerde.

Art. 306. Cada seis meses se verificará un examen 
para juzgar del estado de adelanto en que se hallen los 
penados en este período.

Art. 307. Los penados que mas se distingan en el ter-
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cer período, podrán también ser nombrados Maestros de 
taller por el Director, asociado de un Tribunal en que figu
ren Profesores y Maestros de los oficios que existan en el 
Establecimiento.

Art. 308. Tendrán derecho los penados en el tercer pe
ríodo á comunicarse con su familia y demás personas dos 
veces al mes.

A rt 309. El Director podrá proponer á la Dirección 
general un día más de comunicación al mes para recom
pensa del penado que considere acreedor á este beneficio, 
y aquélla resolverá en vista de los informes que juzgue 
oportuno pedir.

Art. 310. Toda falta será castigada con las correccio
nes disciplinarias establecidas en este Reglamento; y cuan
do haya sufrido el penado tres correcciones en celda ele 
castigo, ó hubiere perdido todas las cédulas de premio, 
retrocederá al período inmediato inferior al que sé ha
llare.

A rt 311. En el último período el penado llevará un 
galón rojo en la manga como distintivo.

Art. 313. Los penados, tanto en la celda como fuera; 
de ella, guardarán la mayor compostura, conservando el 
moviliario y efectos de aquélla en el mejor estado, siendo 
responsables de cualquier desperfecto que por su abando
no se produzca.

Art. oí3. Los penados asistirán á las prácticas religio
sas, si no se opusieren á sus creencias, en cuyo■ caso- per-< 
manecerán en sus celdas todo ' el tiempo que duren 
aquéllas.

Art. 314. La correspondencia y ̂ papeles que se ervku 
á los penados se- intervendrán por el-Director .del E table
cimiento,.así como, la que los penados dirijan al exterior, 
reservándose- la facultad de no hacerlas en ambos casos 
llegar á su destino cuando lo- considere-conveniente. Las- 
cartas y papeles cuya circulación se autorice deberán ir '■ 
marcadas con lápiz rojo.

Art. 318. Los valores de todas clases con destinó-á los 
penados-se recogerán por el Director del Establecimiento, 
quien los entregará al Administrador del mismo para que 
éste los consigne en el fondo de ahorros correspondiente 
¿cad a uno.

Art. 316. TócUs k s  obligaciones á que viénen sometidos 
los penados, como las de levantarse, reposo, alimentación, 
trabajo, salida u Ja Escuela, paseos, etc. se anunciaran por 
medio de la campana del Establecimiento. A ía señal de 
atención se hallarán los penados dispuestos para todos 
los deberes que se les imponen.

Art, 317. Al dirigirse los penados á la Escuela, paseos, 
talleres, etc. marcharán en una sola fila á la distancia 
de 130 centímetros.

Art. 318. Los empleados cuidarán de que los penados 
no pasen por delante délas celdas abiertas, para lo cual los 
del extremo de cada sección Saldrán los primeros y así su- 
cesu ámente, y á su vuelta se observará el orden inverso;

Alt 319. A la señal de levantarse, que será en invier
no a las siete y en verano á las- cinco, deberán los penados 
vestirse, lavarse manos y cara,- peinarse, limpiar su ropa-' 
y recoger la cama, procediendo á poner el mayor orden y 
limpieza en la .celda.

Art. 830. Cualquier solicitud de los penados se dirigirá 
al Director para que éste la dé el curso correspondiente 

Art. 331. Las disposiciones referentes á los detenidos 
y presos son aplicables á los penados en cuanto no se 
opongan al régimen'que este1 Reglamento fija, según el 
periodo en que se encuentren.

CAPÍTULO" IIL
De las rebajas -de oóndéna acordadas 

por gracia de indulto.
Art. 33®. Las rebajas de condena acordadas por indul- . 

tq general ó parcial serán anotadas en el libro correspon
diente, dando el Director conocimiento al penado de la dis
minución de su condena.

Art. 333. El Director del Establecimiento podrá pro
poner á los penados para indulto, según su conducta y se
ñales de corrección, elevando la propuesta al Director ge
neral de Establecimientos penales.

TITULO XIII.
DISPOSICIONES COMUNE A u j  D j S  TITULOS A N T E R IO R E S. ¡

- . CAPÍTULO' PRIMERO. .
Del' departamento especial - para jó-ve ares.

Art. 33 4  Los jóvenes detenidos, presos y penados me
nores de 18 años estarán sometidos al régimen de comu
nidad en la Escuela y talleres durante el día y al aisla
miento en celda durante la noclie.

Art. 32S. Para su ingreso en el Establecimiento, ya 
como detenidos, presos ó penados, se exigirán los mismos 
requisitos que para los adultos, y se procederá á asearlos 
apenas verifiquen su entrada.

Art. 326. Será obligatoria para todos los jóvenes la 
asistencia á la Escuela, en la que estarán con el debido si
lencio, orden y compostura.

_ Art. 327. Los jóvenes vienen obligados al trabajo, de
dicándose en los talleres al oficio que tuvieren, si éste 
fuere compatible con el régimen , general, ó aprendiendo 
alguno que se le enseñe en el Establecimiento.

CAPÍTULO II.
D el departam ento de presos* políticos.

Art. 338, Los presos políticos ocuparán separadamem 
te k s  celdas señaladas á loq mismos, quedando sometidos 
al régimen del Establecimiento.'

Arfe 329. La comunicación de los presos políticos se 
efectuará en el locutorio existente-en cada celda para las 
de pago, á las horas reglamentarias, á no impedirlo el 
acuerdo de alguna Autoridad; el pa§eo será en común y 
en patio especial.

Arfe 380» Los presos porAdelitos políticos á quienes si- 
ó convpMt^iórlátKl^l--109^0  en el Esta

blecimiento se les siguiese algún proceso por delito-co* 
mún, perderán el derecho á su estancia en el departamento 
especial, pasando á ocupar celda en las galerías destinadas-'' 
á los presos j)or delitos comunes.

CAPÍTULO. IIL 
D e la- disciplina durante la$. lloras -de • paseo,- -..

Art. 331. En cada paseo celular no podrá haber más/' 
de un detenido; preso ó penado, guardando el mayor or
den y silencio,'de lo que cuidará el Vigilante encargado- 
de este servicio. En los paseos de pista conservarán la 
distancia de 120 centímetros sin hablar ni comunicarse.

Art. 332. Los Vigilantes de servicio en los paseos celu
lar y de pista indicarán la terminación del ejercicio, vol
viendo los presos ó penados en orden inverso al en que 
salieron de sus respectivas celdas.

■ CAPÍTULO IV.
D e los .premios y .castigos disciplinarios.

Art. 333; Las recompensas que podrán concederse á 
los presos y penados según los casos, serán las siguientes:

1.* Aumento de días de comunicación.
®.* Concesión de las cédulas de premio á que se refie

re el art. 298. '
3.a .Permiso para la lectura de libros.
4.a Exención de todo servicio mecánico, exceptuando 

el de .arreglo y limpieza de su celda.
8,* Propuesta de recompensa á k s  Sociedades bené

ficas., ■
6.a Propuesta de indulto.
Las. recompensas se harán siempre á propuesta y por 

indicación del Director.
Arfe 334 Lo&.castigos- que podrán imponerse por fal

tas á los detenidos, presos y penados, serán los siguientes:
v L® - Reprensión privada.
2.° Reprensión pública.
3.° Privación de trabajo, lectura y comunicación.
4.° Pérdida de cédulas de premio concedidas á los ■ pe

nados. •
5.° Reducción del alimento á pan y agua. Este casti

go no excederá de tres días en ningún caso.
6.° Reducción del alimento á media ración en un plazo 

que no podrá exceder de ocho días.
7.® Encierro1 en celda oscura sin que exceda de seis 

días. Este castigo repetido tres veces impone á los pena
dos el retroceso al período inferior.

Arfe 338. Todos los castigos podrán simultanearse en 
caso de gravedad á juicio del Director.

Art. 336. Queda prohibido el uso de castigos corpora
les, imposición de hierros ó cualquier otro tratamiento 
que pueda rebajar la dignidad humana.

; Arfe 387. Los presos jóvenes menores de 18 años su
frirán únicamente los castigos de amonestación privada 
ó pública, privación de comunicación ó paseo, aumento 
de las horas de ciase y estudio, disminución de comida y 
encierro en celda oscura por un máximum de dos días.

CAPÍTULO VL

D e la observación respecto á los que presentan  
síntom as d.e enajenación mental.

Art. 338. Cuando se nótase por los empleados que un 
detenido, preso ó penado presenta síntomas de aliena
ción lo pondrán inmediatamente en conocimiento del 
Director, quien avisará al Facultativo del Establecimiento 
para que lo reconozca y disponga las medidas conve
nientes.

Art. 389. El presunto alienado pasará á Ja enfermería, 
quedando sometido á la vigilancia y régimen que deter
mine el Facultativo.

Art. ,340. En caso de que el Médico del Establecimiento 
considere que la locura está declarada, el Director dará 
Cuenta al Juez instructor ó Tribunal competente, y si fue
se penado,; al Director general de Establecimientos pena
les para que disponga su traslación á un manicomio.

Art. 341. Las comunicaciones del Director en estos 
casos deberán ir acompañadas de certificado extendido 
por el Médico del Establecimiento.

; CAPÍTULO VI.
D e la incomunicación, acordada i3or los T ribunales.

Art 342. La incomunicación de los detenidos ó presos 
se llevera á cabo mediante auto trasladado al Director de 
la prisión por funcionario judicial competente.

Art. 343. La incomunicación será absoluta en sus 
celdas, permitiendo librosy efectos que sino ofreciesen in
conveniente á juicio del Juez instructor, á quien se diri
girá el Director de la prisión para los efectos de acceder 
ó negar la petición del detenido ó preso.

Arfe 344. No se impedirá al detenido ó preso incomu
nicado el uso de recado de escribir, siempre que lo pida y 
no se opusiere el Juez instructor.

Arfe 846. El incomunicado no podrá recibir ni entre
gar cartas ni documentos, ios cuales se remitirán por el 
Director de la prisión al Juez instructor de la causa para 
que acuerde ó deniegue su cursp^ ;

Art. 346. Transcurridos los cinco días, tiempo máximo 
de la ley para la duración del período de incomunicación, 
sin haberla levantado el Juez competente, el Director dis
pondrá cese ésta, haciéndolo saber al Juez instructor.

, Art. 347. Si después de levantada la incomunicación 
del detenido por el Juez instructor ó por el Director pasa
do el plazo de los cinco días, volviese aquél á disponer 
que s^ar incQmunicado de nuevo, se cumplimentará esta 
ordeñ, haciendo sufrir incomunicación al detenido ó preso 
duraúte tres días.

CAPÍTULO VIL
D e los presos y  penadlos cíe tránsito*

Arfe 348* Los presos y penados de tránsito estarán 
Sujetos al régiihem del Establecimiento, siendo destinados 

/hasta la época de su salida al^de^at't¿úaéúto,;'nud 'iléñíñbi'. 
señalado.

Arfe 8491 La salida para su destino de los presos ó pe
nados de que hace referencia este capítulo, será mediante 
la formal entrega por el empleado que designe el Director 
de la prisióir al de la conducción, expidiendo éste un re
cibo de-hallarse conforme con la entrega, el cual quedará 
depositado en las oficinas del Establecimiento,

CAPÍTULO VIII.
, De la  libertad, da los presos y  penados.

Art. 350. Al poner en libertad al detenido ó preso se 
le hará entrega de los fondos ó efectos que existan en de
pósito, firmando en la libreta correspondiente con el con
forme, cuyo documento se archivará en las oficinas del 
Establecimiento.

Arfe 351. Los penados que hayan extinguido su conde
na; serán puestos en libertad el día mismo en que aquélla 
termine, dando parte á la Dirección general de Estableci
mientos penales y al Gobernador de la provincia, ante 
quien se presentarán inmediatamente después de su salida 
de la Prisión, á cuyo efecto les acompañará un empleado.

CAPÍTULO IX.
D e las clefunGioneá que ocurran en la prisión.

Art. 362. Las defunciones que ocurran en la Prisión 
las pondrá el Director en conocimiento de la Dirección 
general de Establecimientos penales si fuere penado, ó 
de la Autoridad competente si fuere detenido ó preso.

Arfe 353.. Los gastos que acasione el entierro se harán 
por la Administración del Establecimiento, que se reinte
grará con el peculio del finado, si lo tuviere.

Arfe 354. A los herederos que legalmente acrediten 
serlo del difunto se les hará entrega por la Administra
ción del numerario y efectos del detenido, preso ó penado.

Arfe 355. Si transcurrieren cinco años sin reclamar 
los herederos; se observarán las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Art. 356; Si e l difunto no fuera católico, podrá efec
tuarse la inhumación con asistencia del Ministró del cui
tó que profese, pero con la debida reserva.

TÍTULO XIV .
DS LA JUNTA DE VIGILANCIA Y PATRONATO. •

Arfe 357. La actual Junta de cárceles de Madrid, crea
da por virtud de la ley de 26 de Julio de 1849, se denomi
nará de Vigilancia y Patronato, y formarán parte de ella, 
además de los señores que en la actualidad la constituyen, 
cuatro individuos del Consejo Penitenciario, cuatro de la 
Junta de construccióa.de la Prisión celular de Madrid, el 
Arquitecto* autor y director de aquélla, y el Director y 
Administrador de la prisión, éste con el carácter de S e «. 
cretario con voz, pero sin voto.

Las atribuciones de dicha Junta serán las consignadas 
en las disposiciones vigentes, en cuanto no se opongan al 
presente Reglamento.

T Í T U L O  X V .
DE LOS REOS DE MUERTE Y DE LAS EJECUCIONES 

CAPITALES.
Art. 358. 1 ^  se verificarán den

tro del recinto de la prisión y con arreglo á las prescrip
ciones del Códigopenal.

Arfe 859. Cuando- los reos sentenciados á la pena de 
muerte en el Establecimiento no profesaren la religión ca
tólica, se habilitará para  ̂capilla de preparación una sala 
contigua;; .árla;de:Ja:pmión-,. yén ella será auxiliado el reo 
por el Pastor ó Ministro > de la que profese.

Art. 360. E l Director y demás empleados de la prisión 
cuidarán de que en toda ella, reine el silencio más absolu
to, desde el momento de ser puesto en capilla un reo hasta 
después de ejecutada la sentencia, suspendiéndose en éste 
tiempo los paseos y demás servicios que se opongan al 
recogimiento debido en estos casos.

. Madrid 8 de Octubre de ’ 1883.— Aprobado' por S. M a 
gu lló n , ■ L ..

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

EXPOSICIÓN QUE DIRIGEN AL GOBIERNO DE S.M. EL FISCAL 
. DEL TRIBUNAL SUPREMO EN 15 .DE SETIEMBRE DE 1883 (feL

Instrucciones más- importantes que ti Fiscal del Tribunal 
Supremo ha dado d sus subordinados.

NÚMERO 1. . .
Reformado el procedimiento criminal -y> establecidos los 

Tribunales que han de conocer en única instancia y en juicio 
orafey público dalas causas por delitos qúe; se eóraétan en la 
Peníásuía é islas Adyacentes, según determinan las leyes de 14 
de Setieinbrey 14 da Octubre del corriente año, es evidente 
que sp realizaunnokbk p$>g$.e£ó en, eLórden.. -jurj[di ô,, y que 
el Ministerio fiscal* que ha de velar parla observancia dé estas 
leyes y ha de seguir promoviendo la acción k  , justicia en
cuanto concierne al interés público^debe/contribiñí) 
por todos k s medios que estén á au alcancci á secundar los 
lauiébles propósitos del Gobierno de S.M., como su legítimo 
representante, en. sus relaciones con la administración ck ju s* 
ticia. : ,

Si por la elevada y difícil misión que las sociedades mo
dernas le confían es - el Ministerio publicóla,autoridad' eúcar-;

■. gada dafienuociar los delitos y, perseguir/ál préá-/
tandó un incesante concurro. 4 les Tribunales en los negocias 

-m  que interviene, tamto defienda los fueros de la Sociedad 
come escude v «derechos déla móchela, facultando
s’empre la recta aplicación dé las disposiciones legales, Sus sa- 
gradus deberes son todavía de mayor importancia en virtud

' ti} Tóase-laUacsH de ayer»
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ée las reformas que hoy se establecen en el sistema de enjui- | 
ciar respecto de los asuntos criminales. i

El procedimiento inquisitivo y secreto que introdujo el de
recho romano en la época del Imperio; que patrocinó y mejoró 
el canónico; que apoyaron los legistas del Renacimiento, y que 
durante largos siglos se ha practicado en la mayor parte de las 
naciones de Europa, hace tiempo que se halla condenado por 
la ciencia, que se considera incompatible con las nuevas co
rrientes del derecho y de la libertad, á que consagran prefe
rente atención les países más adelantados, significando en E s
paña un verdadero anacronismo.

EstaN eción, que tanto ha progresado en otros órdenes, 
permanecía estacionaria en miz materia, constituyendo una 
excepción injustificada en el concierto de los pueblos cultos, y 
era una necesidad, sentida por los hombres públicos de diver
sas opiniones y por los Jurisconsultos, sin distinción de-es
cuelas, la reforma de nuestro sistema de Enjuiciamiento c r i
minal.

Desde hace años empezó 4 revelarse una tendencia favora
ble al cambio, en esta parte, de nuestro derecho, que tím ida
mente se inició por los legisladores de 181$; que en estos ú lti
mos tiempos se ha acentuado en las reformas de 1870 y 187$, 
y que sufrió cierta paralización en 1875; pero que en 1880 vol
vió á manifestarse, hasta apoyada por escuelas y partidos que 
no pueden ser tildados de demasiado reforipistas.

Gomo las innovaciones en estas m aterias afectan graves y 
respetables intereses, luchan con hábitos y costumbres arrai
gadas, hieren cuestiones sociales de suma trascendencia, y exi
gen, por tanto, un maduro estudio y una especial circunspec- 
ción, no deben causar extrañeza la lentitud y tacto con que se 
ha tenido que proceder en tan arduo asunto.

La oportunidad, sin  embargo, que es un factor de extrem a 
importancia para el planteamiento de toda; clase de reformas, 
ha llegado, y cabe al Gobierno actual la gloria de haber aco
metido de uoa m anera resuelta y completa, que hasta aquí no 
había sido posible, una empresa que tiende á poner en arm o
nía esta parte de la legislación con las exigencias del derecho, 
con los consejos de la ciencia, con los saludables resultados de 
la experiencia en otros países, y con los restantes progresos que 
en otro$> sentidos disfruta esta Nación. ■ _ .

E l procedimiento acusatorio sustituye al inquisitivo. La 
desigualdad de posiciones que por el antiguo Sistema se ob
servaba en tró las partes contendientes en el juicio criminal, 
constituyendo uno de los mayores peligros y uno de los males 
más graves de aquel procedimiento, desaparece hoy casi por 
completo, conservándose únicamente la que exige la conducta 
observada por el criminal, al com eter el delito, para Sustraerse 
al castigo que merece; bien que sólo haya de subsistir en lo 
que meramente corresponda á la  preparación del juicio, lim i
tándose á lo rigorosamente preciso para los fines más esencia
le s  d r  ía-^administración de justicia.

A los antiguos sumarios que, aparte su excesiva duración, 
venían &ser iamásImportante dehprocidimiento, y casi anu

daban el verd adera j uicio ó pies ario*-suceder án únmamente las  
diligencias indispensables que tiendan ár impedir que se eluda 
la acción.de Ja justicia, y esto con la garantía que ofrece la 
intervención del procesado, desde el mohiento en que no sea 
necesaria la reserva, y en todo aquello además en que Se pueda 
prescindir de esaacircunstancia. Enc&mbíp, eLptentóoi consti
tuirá un verdadero litigio, con todas lasjgarantí&s que| para el 
acierto en e l fallo puedan desearse.

De esta suerte,‘sin olvidar la defensa; de la sociedad, se con
seguirá armonizarlá^cón los derechos iníierentés á la persona
lidad humana, que no es justo ni moral que 4 quién tenga la 
inmensa desgracia de hallarse Sujeto á un procedimiento cri- 

; minal, se le haga ^sufrir ios rigores que sólo diben ser conse
cuencia de un fallo condenatorio.

Y es de notar áqúí que en los países en que m ás set protege 
la libertad personal y  menos seúnolesta y mása se respeta la 
inocencia, que es objeto de sospechas, hailganado en energía la 
represión de los hechos criminales.

Pudo en otros tiempos explicarse quer el Estado fuese con
siderado como el sujeto de todos los derechos públicos* que la 
misión de los Jueces se redujera 4 servirle de órgano, y que 
los temibles resortes que ofrecía el procedimiento inquisitivo 
fuesen los medios de recobrar y fortalecer aquellos derechos; 
pero hoy es inadmisible esta doctrina.

No cuenta la sociedad con más derechos; que reR inculpado; 
debe el Estado redamar la absolución del procesado,j cuando 
se compruebe su inocencia, en la forma prescrita por la ley; el 
inculpado, por su parte, .tiene derecho áj exigir que no se le 
condene antes que su culpabilidad sea comprobada de una ma
nera Ifgal, y tátr g-ráve, ó más por sus efectos,*hería una injus
ticia contra el ciudadano que una i ajusticia contra la_ sociedad.

A estos principios, ligeramente indicados,'obedecelálÉfóí- 
m r de que sé trata y que se explica de una manera elocuente y 
magistral en la cxposicióntqua precede al Real decreto que pone 
en vigor iajley de 14 de Setiembre de éste año.

El juicio oral y público, que ya eré otra ocasión se ensayó 
en este país, se plantea ahora con su cdnplemento de los Tri-

* bufiáles coljegiados, ante los cuales ha ile celebrarse, Suficiente 
parece el número de los mismos, que distribuidos conveniente
mente en él país podrán facilitar los medios que requieren el

* pláhteamiehto y la ordenada marcha dial nuevo sistema de en
juiciar. . ,

Penetrado el Ministerio público deíilbspíritu que ha inspira
do esta reforma de nuestro* derecho procesal, y  asociando su 
ilustración, su laboriosidad y  su ce lo í nunca desmentidos, al 
pensamiento del legislador, irá superando las naturales difl- 
cultádés qüe ofrecen estas importa ntesúnnovaciones.

Este Centro, qüé^vifameflte aspira* ¿ conservar la unidad 
del Ministerio fiscal, dentro del cuál, cualquiera que sea el fun

cionario que lo represente, significa siempre una sola y misma 
parte, el interés público, que es uno é indivisible, como lo es la 
sociedad, desea estar ea relación constante con los dignos com
ponentes de este gran Cuerpo judicial, para atender, en cuanto 
sea posible, á la uniformidad de doctrinas que inspiren el ilus
trado criterio cotí que haya de pedir la recta aplicación de las 
leyes.

Mas para responder 4 estos propósitos, de sum a utilidad 4 
los fines esenciales de la administración de justicia, existiendo, 
como existe, una verdadera necesidad de que en todos concep
tos se ejerza para ello la mejor inspección y la más exquisita 
vigilancia, esta Fiscalía, segura siempre del celo, eficacia é ido
neidad de can dignos funcionarles, se cree, no obstante, en el ¡ 
deber de-dar las siguientes instrucciones generales á los F is- j  
cales de las Audiencias, excitándoles para que las tengan en i  

cuenta, y 4 su vez las transm itan á sus subordinados:
4.a Los Fiscales de las Audiencias dará a parte á este Cen

tro, inmediatamente quo llegue á su noticia, de la comisión cíe 
los delitos siguientes: de los que atenten contra la seguridad 
exterior del Estado ó comprometan m mz  ó independencia; de 
los que sa cometan contra el derecho de gentes; de los de pira
tería y da lesa Majestad; de los que ocurran contra las Cortes, 
sus individuos, el Consejo de Ministros y la forma de Gobierno; 
de los que se verifiquen con ocasión del ejercicio de los dere
chos individuales garantizados por la Constitución;-da los co
metidos por los funcionarios públicos contra el ejercicio de 
dichos derechos; de los que tengan lugar contra la libertad re 
ligiosa; de los de rebelión, sedición, desórdenes públicos, falsi
ficación de la firma ó estampilla Real y firmas délos Ministros; 
de los de parricidio, asesinato, homicidio, robos sacrilegos, de 
los ejecutados en cuadrilla, secuestros, incendios y otros es
tragos; de todo siniestro que ocurra en los ferrocarriles, y de 
cualquiera otro delito, en ña, que, 4 su juicio, por la im portan
cia que alcance ó por circunstancias excepcionales, entiendan 
que debe ser conocido de esta Fiscalía.

$ /  Los Fiscales’de los Tribunales competentes ejercerán la 
inspección directa en la formación de los sum arios por cual
quiera de los medios que establece el art, 308 de la ley de E n 
juiciamiento criminal.

(<$a continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO  DE LA GUERRA.

Dirección general de Ingenieros del Ejército.
Hallándose vacante en las islas Canarias una plaza de Maes

tro de obras militares, los interesados que reúnan las condi
ciones que exige el reglamento y quieran presentarse al con
curso, que tendrá lugar enr la capital de • •dicha -isla el 4# de 
Enero próximo, podrán dirigir sus instancias antes del 30 d© 
Diciembre al Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, entre
gándolas en la Dirección gen eral ó en las Comandancias g e 
nerales, Subiñspeccioacs de los distritos; pero en este caso 
coa la* anticipación bastante para que puedan enviarse Aesta 
capital en la fecha citada.

¿os exámenes se verificarán don arreglo 4 lá instrucción y 
programa expuestos á continuación; el aspirante que fuese 
aprobado se empleará como Maestro temporero durante ̂ cuatro 

Yheses en las obras que se^ejecuten en el distritor y si después 
de esta práctica fuese declarado apto será propuesto para ei 
nombramiento de Maestro de obras militares. En los cuatro 
jneses de prácticas disfrutará una gratificación de 100 pésalas 
mensuales.

Los sueldos de los Maestros de obras, 4 su entrada en el 
iservicio, serán de 1.500 pesetas manuales; cada? 10 años aumen
tarán 500 pesqtas hasta llegar al máximum de 3.500 á los 35 
años de servicio en el Cuerpo.

Ei tiempo de servicio se abona para retiros, y las familias 
de los Maestros tienen, derecho 4 beneficios del Montepío.

Madrid 6 de Octubre de 1883.MÉÍ Brigadier, Secretario, José 
María Apariei.

INSTRUCCIÓN Y PROGRAMA DE EXAMEN PARA EL CONCURSO 
Á INGRESO EN LA CLASE DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES.

Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las oposiciones 
las-dirigirán los aspirantes al Directo? general, acompañando 
los documentos siguientes:

1.* Partida de bautismo.
$ /  Certificación de su estado.
3 /  Idem de práctica en el arte de construir, en que conste 

haber dirigido obras por sí ó asistido como facultativo á algu- 
* ñas bajo la dirección de' Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del examen las materias siguientes:
Pesos y medidas métricas yequivalencias aproximadas con 

las usuales en la demarcación de la Comandancia.
¡Medición de superficie y cubicación^de volúmenes.
Niveles de albañil, de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su determ ina

ción, valiéndose de los expresados niveles.
; Modo de hacer.qpe una línea ó superficie resulto eoii deter- 

minada inclinación.
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re

glones, cintas ó rodetes, y trazando gráfícicamente los áogulos.
Trazados de lineas y métodos prácticos para levantarles 

perpendiculares y tirarles paralelas.
Nomenclatura de los materialesque se emplean comunmente 

en los distritos de la Comandancia; cualidades y precios de los 
mismos; métodos prácticos para asegurarse de su calidad y 
resistencia; medidas y peso de que se hace uso para su venta; 
reglas prácticas para reducir dichas cantidades á las del sis
tema métrico.

Morteros y hormigones, expresando las calidades de los 
elementos que los compongan, bien se empleen cales grasas ó 
hidráulicas, cementos y  puzolanas; proporciones que conviene 
adoptar para los distintos usos; procedimientos para la con
fección de todos ellos, y precauciones necesarias cuando se em
plean los hidráulicos.

Medición de maderas; denominación y  marcos de las dis
tintas piezas y  tablazón qué se halla comunmente en los alma
cenes de la localidad; vicios y defectos que en ella suelen en
contrarse y modo de determinarlos, apilamiento, almacenajes 
y aserrío.

Distintas elases de hierro; precios por piezas ó peso, y lo 
nismo para el zinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso en las obras de 
lantería, albañilería y carpintería, Nombres y condiciones de 
as separaciones que corresponde hacer en Jas mismas anteg 
le darlas por útiles.

Procedimientos quo debsri seguirse para ejecutar los des
montes y terraplenes con arreglo á la clase rdel terreno y ob
elo de la obra.

Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento y cons*
iruccióa material dsl mismo en los distintos casos que puedan 
icurrir, incluso cuando hay que emplear pilotaje, ya se tra te  
ie muros continuos ó de apoyos aislado?.

Construcción de las distintas clases da muros, según su na- 
iu raleza, objeto y forma, con paramentos verticales ó en talud, 
son retallos ó sin olios, o inculcando enfoscados, revoques y  
retundidos.

Constr acción de tabiques y precauciones que deben tomarse 
suando no existe apoyo inferior que los sostenga.

Muro compuesto de distintas fábricas; precauciones que 
leben tomarse, en su construcción.

Regía pera ei enlace de obra nueva con obra antigua, as i 
como también para obtener la más sólida trabazón en el cru
zamiento y encuentro da dos muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, escopladuras en piezas d e m a *  

deras, y diferentes modos de fortificar los ensamblajes.
Operaciones idénticas con piezas da hierro forjado y modo 

de un ir los palastros.
Objeto de los roblones y remaches de los mismos.
Vigas do madera ó hierro; formas usuales de la sección tra s 

versal de ambos casos; denominación de sus distintas partes; 
disposición que se les da en los entramados para suelos,*bro- 
chal.es, cuadrales, forjados, bovedillas, cielos rasos y pavi
mentos.

Construcción de arm aduras de madera ó hierro para cubrir, 
con una sola vertiente, á dos aguas, á cuatro y-en pabellón.

Azoteas.
Ejecución de las distintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construcción de arcos, 

dé formas ordinarias en muros rectos, en talud y cilindricos.
Denominación de las distintas partes del arco y también de 

todes las que constituyen las bóvedas.
Construcción de bóveda de cañón seguido y  por aristas; 

reglas prácticas para el aparejo de las mismas según los dis
tintos materiales de que sejhaga uso; bóvedas tabicadas, t r a s 
dosea, sobrecargas, desagües, deseimbramientos.

Nombres y dimensiones de las partes de una escalera y de
nominaciones que toma ésta según las distintas formas que 
pueda tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telares, mochetas, de
rrames, cornisas, frontones, aleros, mésulas, almohadillados, y  
en  general d a las  m olduras'y decorados de los edificios.

Modo práctico de calcular y de construir las recogidas de 
aguas, desagües, aljibes, pozos, exponiendo las precauciones que 
deben tomarse cuando se abren en terreno flojo; excusados, ca
ballerizas, cocinas, salidas de humos, calefacción, distribución 
de aguas y de gas para el alumbrado, revestimientos enluci
dos, pinturas, estucos, mastics, puertas, ventanas, vidrieras y 
persianas.

Apuntalamientos^ apeos* recalzos.
Procedimientos para impedir que la humedad invada ¿ los

muros y para mejorar las condiciones de los invadidos.
Reparación de muros grieteados ó desplomados; cogida de 

goteras.
Reconocimientos de edificios para averiguar el verdadero 

.estado de todas y cada*una de sus partes.
M aterial para el servicio de las obras, andamios, castillejos, 

cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pesos, etc.
Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y de 

los edificios;, tasaciones por capitalización de la renta.
Servidumbres urbanas y prescripchonés de las Ordenanzas 

municipales para edificar en cada localidad; medianerías, lu 
ces, aguas, etc.

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente un;,buen 
operario en cada una de las distintas obras que constituyen 
un edificio.

• Formación de presupuestos. Cálculos del tiempo n ecesario 
para ejecutar una construcción determinada.

j Madrid 6 de Octubre de 1883.=El Brigadier, Secretario, José 
María Apariei.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D irecc ión  g en e r a l d e  R en tas E stan cad as.

El día 24 del próximo mes de Noviembre, á la una y media 
de: su tarde, tendrá lugar en esta Dirección general, y  coi* suje
ción al pliego de condiciones y muestras que en la misma?esta
rán de manifiesto todos los días no festivos, de onée de la ma
ñana á cuatro de la tarde, la primera subasta para’contratar
66.000 resmas de papel blanco de tina, de primera clase, y
62.000 de segunda, y además las que sobre estas puedan pedir
se, hasta un máximum de 16.000 resmas de primera cjass y
18.000 de segunda, para los años de 1884 y 4885 con destino & 
lahFábrica Nacional del Timbre.

La subasta se divide en dos lotes, comprendiéndos%en el 
, primero el papel de la clase 1.a y en el segundo él de la clase $.% 

pudiendo hacerse posturas para cada uno indistintamente ó 
para ambos.

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel tim
brado de la clase 11/, y redactadas con arreglo al modelolnser- 
to á continuación del referido pliego de condiciones* según sean 
para un^ ó ambos en concepto de que la cantidad que debe 
constituirse como depósito provisional es la de 5$.QQ0 pesetas 

-para é l lote:del papel de prim era'éte#y 37:000 pesetas para ei 
de segunda, en metálico ó sus equivalentes 4 los tipos estable
cidos y en las clases de valores admisibles para fianzas, con 
arreglo 4 lo dispuesto en el Real decreto de $9 de Agosto de 1876 
y demás disposiciones posteriores vigentes.

Lo que se anuneia al público para su inteligencia; advirtién
dose que en las Delegaciones de Hacienda pública de todas las 
provincias se hallará de manifiesto copia del mencionado pliego 
de condiciones.

Madrid 9 de Octubre de 1883.=*E1 Director general, Juan 
García de Torres.

B an co  d e  E spaña.
Se saca á concurso el suministro del carbón y  de la leña 

que se necesiten en las dependencias del Banco durante el pró
ximo invierno de 1883-84.

Las condiciones están de manifiesto en la Secretaría desda 
hoy hasta el día 18 del corriente inclusive, á lag tres de la tarda» 
en que serán examinadas las proposiciones que se hayan pre
sentado y se juzgarán por la Administración deí Banco, qué 
aceptará la que considere más conveniente.

Madrid 9 de Octubre de 4883.--EÍ Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.



102 10 Octubre de 1883.                                                                                                                
MINISTERIO

DIRECCION GENE
Estado que demuestra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la  isla de Cuba durante el mes de Junio de 1883, com

CON CARGA. !í JEN L A S T R E , TR Á N SITO  Y  ARRIBABA, *

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

AIMOAMAiS. PROCEDENCIA.. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.

Nacional.,

Extranjera

Tonelada» 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas.

Nacional.

Extranjera

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas.

Nacional..

Extranjera

Toneladas 
de arqueo.

Nacional..

wH
5»»O*
fe

Toneladas 
de arqueo.

_ .
Habana..................................... 9 í «7 39.454 18.38« «i.07« 1 45 «9.983 8.«10 «1.773 3 « i.605 9 10 8.129
Matanzas ................. ............... 2 8 9.793*09 1.654*97 8.138*12 a 7 3.033*37 «.938*88 94*49 ■ 2 8 1.272*43 9 1 10.791*01
Cuba........................... ............. 10 5 16.223 880 15.343 a 13 5.536 441 5.095 9 • 3 1) 3.043
Cárdenas................. , . . .......... 2 i 1.471 4ii 1.060 a 19 8.547 6.59« 1.955 9 s » 6 7 5.837
Cienfuegos................ . ............ 9 5 3.338

B
1.303

B
«=033

B
» 3 S.l«7 1.159 1.968 9 * 9 i 2 1.365

Trinidad........... *.............. * B « 1 1.0«1 «51 770 a 1 » © i 1021
Sagú a . . ........ . 3 i 1.163 308 861 a 3 1,240 840 400 2 B 646 10 8 5.287
N uevitas.................................. 5 i i 7.320*35 53*38 7.266*97j)

a 4 834*93 506*27 328*66 9 9 » 2 1 1.303*90
Manzanillo.................. 1 » 131 131 9 3 959*57 959*57 9 9 í 433*25 B 4 640*24
Caibarién........... .................... 1 1 1.061

6.209
478
155

«

583
6.054
«.711

9 3 667*03
' yt

400 «67*03 a * > » 6 3.239*20
Gibara.................................. *

p a 5 » 6.065 5 a ■
Baracoa......................... .. \ «.713t

9 9 » 1
»

1.114 » «8 5.880*27
Zaza..................................... B p * p a » 9 9 » 9

Guantánamo. . . . . . . . . . . . . . 1 i 1.936
B

169 1.777 4 L m 784
B

475 a » 9 7 9 2.809
Santa Cruz......................................... a » 9 » 9 » 9 i 268

En 1883................................................. m
50

SO 90.812*44

86.190*20

«3.911*35

19.326‘69

66.901*09

66.863*51

Q 105 56.207190 

75.785*78

23.081*78

26.488‘26

33.126*18

49.297*52

12

13

5
i

10.835*68 40 63 49.613*62

En 188*................................ 53

O
10.321*50 31 59 45.732*53

( De más 1883.......
Diferencia < 1 

(De menos 1883..J

«

>

a

3

4.622*24

a

4,584*66

a
37*58

a

,

a

a

«1

. a

-19.677*88

a

3.406*54

>

16.171*34

9

1

4

» te

0
0 9

»

4

3

3.881*09

9

S A L I D A

CON CARGA. EN LASTRE,TRÁNSITO Y  ARRIBADA.

-—*

ABUANA&.
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS. |

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas
] Buques. de arqueo. productivas. improductivas. Buques. . de arqueo. productivas. improductivas. Buques, de arqueo. Buques. de arqueo.

Habana.......................................j 18 17.558 2.618 14.940 45 39.377 14.861 «4.516 «7 18.121 38 18.815
Matanzas................................... 7 1.443*63 1.443*63 9 29 16.325*52 i6.3«6‘52 » 10 10.097*14 1 223 ■i*—Cuba........................................... 5 5.090 2 5.088 11 5.305 2.101 3.204 10 11.395 10 5,700"
Cárdenas................................... 3 1.350 385 965 28 12.330 12.330 9 i 243 7 3.558 (
Cienfuegos............. .................. 3 2.311 439 1.872 21 12.023 10.450 4.573 4 1.479 2 373
Trinidad.................................... 1 172 172 9 5 1.820 602 1218 9 9 » »
Sagua ........................................ » • 9 ' 9 14 7.188 7.188 9 1 1.163 1 207Nuevitas.................................. 4 4.998*05 1*99 4990*08 5 1.41895 1.347*65 71*30 5 6.066*35 - 9 9

Manzanillo............................... . 1 431 54*29 76*71 8 2.173*39 1.871*53 301*86 1 133*25 % 765*79Caibarién...................... ........... 9 9 • 9 11 5.525*29 5.131 394*29 1 243 5 1.646*64Gibara......................... * ............ 1 1.114 9 1.114 1 429 382 47 11 11.260 9 * -Baracoa................................. 1 1.347*29 1*50 1.348*79 28 2.736*30 1,486*75 1.249*55 9 9 . 9 *
Zaza........................................ 9 a 9 9 8 790 790 » 9 9 9

Guantánamo. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 • 9 9 7 2.587 2.372 «45 8 2.020 9 ' 9Santa Cruz.............................. 9 * 9 9 4 1.416 1.416 9 9 9 * 9

En 1883..... ............................. 44 35.508*97 5.117*41 30.391*56 «19 111.444*45 78.654*45 32.790 73 62.280*74 66 31.288*43
En 1882............ ...................... 42 31.484*61 4.916*82 26.267*79 «05 117.895*22 75.846*38 42.200*27 82 67.631*48 79 37.885*34

IDe más 1883........ « 4.324*36 200*59 4.123*77 14 *■ .. 2.838*07 9 9 • 9 9Difermei*'. { '

(De menos 1883...j
•

• 9 9 • 6.450*77 • 9.410*27 9 5.310*68 13 6.596*91

C O M P A R A C IO N

1 DERECHOS
t

i
BE IMPORTACIÓN,

Petos. Cmtt, r
* En 1883.............. 879.018*90 . E

En 188%........... 1.086.843*99

***** *  Setieiaire * IW i, «ommI ¡atería?, Rmóa Rodripez Con**,
(De más 1888.........Rif.* (De menos 1883....

*
«07.831*09 /

ÍWW

iit
T



DE ULTRAMAR.

R A L  D E  H A C IE N D A ':
parado con igual periodo anterior.Se publica en la Gaceta con  arreglo a lo dispuesto en el art 8º de la ley de Presupuestos de  1881 a 82.

D E  B U Q U E S  
"1 11

t o t a l

de

buques

TOTAL

BE TONELADAS

DL'RECHOS COBRADOS.

OBSERVACIONESIMPOSTACIÓN.

Pesos.

NAVEGACIÓN.

Pesos. Cts.

MULTAS.

Pesos. Cts.

lo  POR 100 
sobre bebidas.

Pesos. Cts.

DEPÓSITO.

Pesos. Cts.

1 POR 100
PAGARÉS.

Pesos. Cts.

85 po r  100 
aumento 

á la importación.

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonela
da en la im

portación.

Pesos. Cts.

De’arqueo. ¡ Productivas. improductivas

107 79171 86.598 58.579 565.251*43 80.154*11 4.354*10 41.337 60 78*55 B * 601.169*49 a

38 84.889*90' 4593*85 80.896*05 39.410*84 11.868*44 158*36 434*78 a 45*78 a 61.318*80 a

31 84.808 1.381 83.481 67.991*81 8.154*57 181*48 868*49 a a a 70.596*89 a

35 45.855 7.003 8.858 20.189*49 18.450*50 40 88*08 1 a a a 38.648*01 a

11 7.880 8.468 5.368 71,576 59 3.095*98 647*97 855*34 15*68 a a 75.598 a

6 1.081 851 770 a 844*38 i) » a a a 844*38 u

18 8.386 1.148 7.194 8.890*84 1.400*44 B a a a 4891*88 a

13 9.369*18 559*65 8.809*58 999*58 758*39 13 0*10 a a 9 1.765*01
9 *.954*63 1.090*57 1.864*00 5.688*97 645*68 56*18 a a a a 6.330*77 a i1

11 4.967**3 878 4.089*83 16.453 8.546*16 » ® V a » 18.999*16 1|
18 10.653 ¡ 159 10.494 1.345*70 49*44 18*18 a a * 1.413*87 »
31 9.707*87 2 ! 9.705*87 78*38 8.611*77 S> 4*08 a • » 8.694*17 a

» 9 » a 779‘57 » » 9 a a ! a 77957 xt

13 6.004 948 5.061 8.401*88 659*87 » 93*83 a a a 9.154*98 a

1 868 9 868 9 1.416*38 a » a a 1.416*38 a

380 805.888*81 43.997*07 158.831*14 800.937*06 60.049*99 5.450*97 18.440*87 88*83 45*78 a 879.018*30 18*70

333 *18.030*01 45.814*95 178.815*06 995.855*71 85.903*76 5.609*67 a 34*77 40*08 1.086.843*99 83*78

a * 1.188*18 » • a » 12.440*87 53*46 5‘70 a a »

3 18.801‘80 a 13.383*98 j 194.318*65 85.853*77 158*70 a a a a 807.831*09 5*08

D E  B U Q U E S

TOTAL DERECHOS COBRADOS.

i TOTAL DB TONELADAS
EXPORTACION. 10 p o r  100 

aumento 
á la exportación.

TOTAL. VALOR j 
de cada tonelada en I OBSERVACIONES.

I d e , — la exportación. j

I buques. De arqueo. Productivas. Improductivas. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Pesos. Cts.

£88
47
36
39
30
6

16
14
18
17
13
89
8
9
4

93.871
28.089*89
27.490
17.481
16.186
4.992
8.888

18.406*08
3.203*43
7.41493

12.803
7.083*59

790
4.607
1.416

47.479
47.769*13
8.103

42.715
10.889

774
7.488
1.480*94
i.985‘82
5.131

388
1.488*88

790
2.372
4.416

76.39*
10.3£0*14
25.387
4.766
5.297
1.818
1.370

10.985*11
1.877*61
2.283*93

1S.4&L
5.595*34

8.835
a

177.757*68
87.568*70
16.69591
53.306*97
63.99461
1.286*55

u . i o s m
9.096*&8
3.754‘£9

£4.598*26
1,448*97

5.598*95
£6.361

859*37

a
a
a
•
»
•
9
a
»
3
a
a
a
»
a

177.757*68
87.568*70
16.69591
53,306*97
63.994*61
1.286*55

41.703-22
9.096*28
3.75429

24.598*26
4.442*97

5.598*95
26.361

869*37

a H
• n 
a ti
* u
* s
»
»
a '

•

a
a
a

Lo recaudado en 188S por el £5 y 10 p or 
100 extraordinario en las sumas de 
importación y exportación está com- 

1 prendido.

408 243.391*89 83.84316 159.548*13 514.0£4*76 a 514.024*76 6*13

408 254.496*59 80.733*20 173.763*39 470.189*30 a 470.189*80 5*8$

H 9 a 3.109*96 » 43.835*46 a 43.835*46 0*31

1 6 11.105*30 . » 14.815*86 a . a » •
------------------------------------------------- _ —

D E  P R O D U C T O S .

DERECHOS
—

£>£ EXPORTACIÓN. TOTAL.

Pesos. Cents. Pesos.

514.024*76 1.393.037*66

470.189*30 1.657.083*29

43,836*46 »

463¿96m
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N o t a , Las letras 12. M

MINISTERIO DE M ARIN A. 
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO. 

Anuncios. asiryiióymeos que deben insertarse en los calendarios de Aragón, correspo n
P o s ic ió n  d e  Z a r a g o z a

Latitud,*.......... 41° 38'40'' N.
Longitud.». . . . . . . . . . . . . .  0 h 21“ 15,s 0 al E. del Observatorio de S

«, que están á ’a cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son 
Mora» de tiempo medio oí vi i á que se verilean lo» ortos y eo&sos del Sol en Zara

dientes al m o bisiesto de 1884.

&n Fernando.
i respectivamente iniciales de las voces horas, m 
goza el año bisiesto de 1884.

vmtos.

MíREiUb am e. á2£i£. MAY0* m iL í H O t T l m . a rra lé  (
-

2 IY IB M B M . MIUSMBjII,
¡g © *3 a P & e? S s 5 ¡ &
m’m Orle*. Ocaies. «a Oriol.

A
Orlas. Oe&ios, S' 0: ios. Oc2,508. ífc Oríes. Ocssci. 0!fíe*. Ocasos. IW* 1 QB OíIes, Oc&soi. m Orle*. Oeas®* Oríes. Ge&sci. sTr |j oms

1.... .... GCfcSGB. p  1«a Grlot. | Ocaso*. r Oílos. Ocaso*.

A M.« E. i£. ii. ¿a» ,v M» B M, íí hU H. M. H, M» H, ¿£. H. 1 H,. M. . M, H. K,, M. K. M. ! H, M. Ec, lá,
i
H H. M. h 3:• K , H,, M

h 7 27 4 41 i 7 13 5 16 % 6 35 5 51 i 5 43 6 25 1 4 57 6 m 1 4 28 7 28- 4 4 28 7 38 1 4 53 7 m 1 5 25 0 34 i 5 58 5 43 1 6 32 i 4 55 i 7 7 4 31
% 7 27 4 42 2 7 12 5 17 % 6 34 5 52 % 5 42 6 26 2 4 55 6 59 2 4. 27 7 29 .2 4 29 7 38 2 4 54 7 17 2 5 26 6 32 * 5 57 5 41 % 6 83 4 54 2 7 8 4 31 I
O 7 27 4 42 8 7 11 5 18 3 6 32 5 53 e 6 40 6 28 8 4 54 7 0 3 4 27 7 29 3 4 80 7 38 3 4 55 7 16 3 5 27 6 81 S 5 58 : 5 39 Q 6 34 4 58 3 7 9 4 30 f
4 1 28 4 43 4 7 9 5 -20 4 8 31 5 54 4 0 33 6 29 4 4 53 n 1 4 4 26 7 39 ,¡¿ 4 80 7 38 4 4 56 7 15 i 3 28 0 29 4 o 59 5 37 4 8 35 4 52 4 7 10 4 30
6 7

7
27 4 44 0 7 8 5 21 5 6 29 5 65 5 q 37 6 30 5 4 52 7 2 5 4 26 7 31 5 4 31 7 88 0 4 57 7 14 5 5 29 8 27 5 6 i 5 36 5 6 87 4 50 5 7 11 4 80

6 ©7 4 45 6 7 7 5 22 0 6 27 3 56 6 85 6 31 tr 4 50 7 e 6 4 26 i 7 81 6. .4 31 7 37 6 4 58 7 12 6 5 30 6 26 6 6 2 5 34 8 6 38 4 49 6 7 12 4 30
*7 7 27 4 46 7 7 6 5 23 7 6 2o 0 38 3 33 6 32 7 4 49 7 4 7 4 25 7 32 7 : 4 32 7 37 7 4 59 7 11 7 o 31 6 24 7 8 3 5 32 7 6 39 4 48 7 7 13 4 30
8 7 27 4 47 8 7 5 5 25 8 6 24 5 59 8 a* 32 6 83 8 i~a 48 7 5 8 4 25 7 32 8 4 33 7 37 8 0 0 7 10 8 o 32 8 22 8 6 "4 5 31 8 6 40 4 47 8 7 14 4 30
9 7 27 4 48 9 7 4 5 26 9 6 22 6 0 0K ü 30 6 34 9 4 47 7 6 9 4 25 7 33 9 4 83 7 36 9 5 1 7 9 9 5 33 6 21 9 6 5 5 29 9 6 41 4 46 9 7 15 4 30 1

10 7 27 4 49 10 7 2 5 27 10 6 21 8 1 10 3 23 6 35 10 4 46 7 7 10 4 25 7 34 10 4 84 7 36 10 5 3 7 7 10 ú 34 b 19 10 6 6 5 28 10 6 48 4 45 10 7 16 4 30
44 n 26 4 50 11 7 1 5 29 i i 6 19 6 2 íí 5 27 6 86 11 4 45 7 8 11 4 25 7 34 11 4 35 7 83 11 5 3 7 6 11 3 35 6 i  7 11 6 7 5 26 11 6 44 4 44 11 7 17 4 30
12 7 28 4 52 12 7 0 5 30 12 6 •17 6 3 12 3 25 0 37 12 4 43 7 9 12 4 21 7 33 •12 4 35 7 3o 12 5 5 7 5 12 5 36 6 15 12 6 8 5 24 12 6 45 4 43 12 7 18 4 30
18 7 26 4- 53 13 6 59 5 31 13 6 16 8 4 13 5 24 6 38 13 4 42 7 10 43 4 •24 7 85 13 4 36 7 34 13 5 6 7 8 13 5 38 6 14 13 8 9 5 23 13 6 46 4 42 13 7 18 4 30 1
14 7 25 4 54 14 6 57 5 32 14 6 14 8 5 14.3 22 6 39 14 4 41 7 12 14 4 24 7 36 i4 4 37 7 34 14 5 7 7 2 14 5 39 6 12 14 6 10 5 21 14 6 48 4 41 14 7 19 4 31 ¡
46 7 25 4 55 15 6 56 5 34 15 6 12 6 7 15 5 20 6 41 15 4 40 7 12 15 4 24 7 36 15 4 38 7 33 15 5 8 7 0 15 6 40 6 10 15 8 12 5 19 15 6 49 4 49 •15 7 20 4 31 |
16 7 25 4 58 16 8 55 5 35 18 6 li 6 8 16 ■5 19 6 42 16 14 39 7 13 16 4 24 7 37 16 4 39 rrí 33 16 5 9 6 59 16 5 41 6 8 16 6 18 5 18 16 8 50 4 39 16 7 21 4 31
17 7 24 4 57 17 6 53 5 36 17 6 9 6 9 17 5 17 6 43 17 4 38 7 14 17 4 24 7 37 17 4 89 7 32 17 5 10 6 57 17 5 42 6 7 177 6 14 5 16 17 6 51 4 39 17 7 21 4 31
18 rr

t 24 4 58 18 6 52 5 37 18 6 7 8 10 18 5 16 8 44 18 4 38 7 16 18 4 24 7 37 18 4 40 7 31 18 5 11 0 58 18 5 43 6 5 18 6 15 5 15 18 6 52 4 38 18 7 22 4 32
19 7 23 5 0 19 6 50 5 39 19 8 6 8 11 19 5 14 6 45 19 4 36 7 16 19 4 2o 7 37 19 4 41 7 30 19 5 12 6 35 19 5 44 6 3 19 6 16 5 13 19 6 04 4 37 19 7 23 4 82
20 7 22 5 í 20 6 49 5 40 20 6 4 6 12 20 3 13 6 46 20 4 36 7 17 20 4 25 7 33 20 4 42 7 30 20 5 13 0 53 20 5 45 6 1 20 6 17 5 12 20 6 55 4 86 20 7 23 4 33
V 7 22 5 ■2 21 6 48 5 41 21 6 2 ! 6 13 21 5 11 6 47 21 4 35 rr/ 18 21 4 25 7 38 21 4 43 7 29 21 5 14 6 32 21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 21 6 56 4 36 21 7 24 4 33
22 7 21 5 3 22 6 43 5 42 22 6 í 6 14 22 3 4 0 6 48 22 4 34 7 19 22 4 25 7 38 22 4 44 7 28 22 5 15 6 30 22 5 47 5 58 22 6 20 5 9 22 6 57 4 35 22 7 24 4 34
23 7 20 5 4 23 6 45 5 43 ; £3 5 39 6 16 23 0 *8 6 49 23 4 33 7 20 23 4 25 7 38 23 4 45 7 27í 23 5 16 8 48 23 5 48 :5 50 28 6 21 5 ■ 7' 23 6 58 4 34 23 7 25 4 34
24 7 20 5 6 24 6 43 3 45 '24 5 57 6 17 24 5 7 6 50 24 4 32 7 21 24 4 26 7 38 24 4 46 7 26 24 5 17 6 47 24 5 49 5 55 24 6 22 5 6 24 7 0 4 34 24 7 25 4 35
25 n

í 19 5 7 25 6 42 5 46 '25 5 55 6 18 25 5 f 5 6 51 25 4 32 7 22 25 4 26 1 39 25 4 47 7 25 25 5 18 6 45 25 5 50 5 53 25 6 23 5 5 25 7 1 4 33 25 7 26 4 35
26 7 18 5 8 26 6 40 5 47 26 5 54 6 19 26 5 4 6 52 26 4 31 7 23 26 4 26 7 39 26 4 48 n/i 25 26 5 19 6 4 4 26 5 51 5 51 28 6 24 5 8 26 7 2 4 33 26 7 26 4 36
27 n 17 5 9 27 6 39 5 48 27 5 32O ú 6 20 27 6 2 6 54 27 4 30 7 24 27 4 27 7 39 27 4 48 7 24 27 5 Í20 6 42 27 5 52 5 49 27 6 26 5 2 27 7 3 4 32 27 7 26 4 37
28 i 7 46 5 11 28 6 37 5 49 28 o 30 8 21 28 o 1 6 55 28 4 30 7 25 28 4 27 7 39 28 4 49 7 23 28 5 21 6 41 28 5 53 5 48 28 6 27 5 0 28 7 4 4 32 28 7 27 4 37
29 7 16 5 12 29 6 36 5 50 29 5 49 6 22 29 3 0 6 56 29 4 29 7 25 29 4 28 7 39 29 4 50 7 22 29 5 22 6 39 29 5 54 5 46 29 6 28 4 59 29 7 5 4 32 29 7 27 4 38 p
30 7 15 5 13 m 5 47 6 23 80 4 58 6 57 30 4 29 7 26 30 4 28 7 38 30 4 51 7 20 30 5 23 6 37 30 5 55 5 44 30 6 29 4 58 30 7 6 4 31 80 7 27 4 39 !!
31 7 14 5 15 S í 5 45 6 24 I 81 4 28 7 27 31 4 52 7 19 31 5 24 6 38 31 6 30 4 56 81 7 27 4 40 1

- . V.. . seo i
SNERO.

Día 5, Cuarto creciente á las 9 y 3$ minutos de la noche en 
Aries.

Día 12. Luna llena á las 3 y minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 20. Cuarto menguante & l&s 3 y 20 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 28, Luna nuéva i  las 4 y 58 minutos de la mañana en 
Acuario.

FEBRERO.
l'i\ 4 Cuarto crecí ente k las 5 y 34 minutos de la mañane

en Tauro. . ,
Día 11. Luna llena i  las 4 y 44 minutos de la mañana en Leo.

' ; ;ia ::9 Cuar-to menguante á !s.s 3 y 3 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 26. Luna nueva á las 6 y 32 minutos de la tarde en 
Piscis.

MARZO.
Día 4. Cuarto creciente i  !a una y 30 minutos de la tarde 

en Géminis.
: Día 14, Lana llena a las 7 y 36 minutos de la noche en Virgo. 

Día 19. Cuarto menguante á las 41 y 9 minutos de ía noche 
en Sagitario.

Dí& 27. Luna nueva á las 5 y 44 minutos de la mañana en
'Aries.

ÁRRIL.
Oía 2. Cuarto creciente á las, 9 y 43 minutos de la noche éh 

' Cáncer.
: Día 10. Luna llena alas 11 y 41 minutos de la mañana en 

Libra.
Oía 48. Cuarto menguante & las 3 y 51 minutos de la tarde én 

: Capricornio.
Día 26. Luna nueva á l&s 2 y 54 minutos de la tarde en 

\ Tauro.
MAYO»

Día 2. Cuarto creciente á las 6 y 4 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 10, Luna llena á las 4 y 4 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 48. Cuarto menguante á las 4 y 54 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 24. Luna nueva a las 40 y 33 minutos de la noche en Gé
minis.

Día 31. Cuarto creciente á las 4 y 53 minutos ele la tarde en 
Virgo.

JUNIO,
Día 8, Luna llena i  las 7 y 46 minutos de la tarde m Sagitario,

| ¿.da i6. Cuarto menguante á las 2 y 81 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 23. Luna nueva á l&s 5 y 30 minutos de la mañana en 
Cáncer. ‘

Oís 30. Cuarto creciente á las 6 y 11 minutos de la mañana 
en i Libra.

| * JULIO»
i Ría 8. Tr‘ aa llena á' las 10 y 7 minutos de la mañana en

•ría 15. Cuarto menguante a l&s 9 y 35 minutos de 1& noche en 
Aries.

OR 22. Luna nueva ¿ las 12 y oí minutos del día en Leo. 
i ;í«* 29. Cuarto creciente á l&s 9 y 58 minutos de la noche en 

Eseormo.
AGOSTO.

Lía 6. Luna ¿lena á las 11 y 3 minutos de la noche en 
Acuario

Oís 44. Cuarto m^n|u&Bte á l&s 3 y 5 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 20. Luna nueva á las 9 y 54 minutos de la noche en Leo, 
Día 28. Cuarto ermente á las 3 y 38 minutos de la tarde

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Oía 5. Luna llena á l&s 10 y 82 minuto» de ía mañana!en Piscis. 
Día 42, Cuarto menguante á las 8 y 43 minutos de la maña

na en Géminis.
Día 19, Luna nueva á l&s 9 y 34 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día *7. Cuarto creciente á lai 40 y 17 minutos de ia mañana

I en Capricornio.

OCTUBRE.
Día 4. Luna llena í  l&s 9 y 57 minutos de la noche en Aries. 
Día 14. Cuarto menguante á las 2 y 26 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 18. Luna nueva á las 12 y 28 minutos de la noche en Libra. 
Día 27, Cuarto creciente á las 4 y 51 minutos de la mañana en 

Acuario. 1

NOVIEMBRE.
Día 3. Luna llena á la» 8 y 33 minutos de la mañana m Tauro. 
Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 9 minutos de la noche 

en Leo.
Día 17. Luna nueva á las 6 y 8 minutos de la noche en Es

corpio.
Día 2o. Cuarto crecíante 4 las 10 y 12 minutos de la noche en 

PiSCÍSe
DICIEMBRE,

Día 2. Luna llena á las 6 y 56 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 9. Cuarto menguante 4 las 11 y 27 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 47. Luna nueva á ia una y 24 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 25, Cuarto creciente á la una y 18 minutos de )& tarde éh 
Aries.

KNTRÁDA h É L  SOL Bí? LOS SIGNOS D EL  ZümAGO.
Día 20 do Enero Sol en Acuario.
Día 49 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries. Primmcm,
.Día 49 de Abril Spl en Tauro.
¡Día 20 de Mayo Sol en Géminis. 
pía 20 de Junio Sol en Cáncer. Msiio.
Día 22 de Julio Sol en Leo. Canícula*

I Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
¡ Día 22 dé Setiembre Sol en Libra, "Oiom.
• Día 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el día 20 de Marzo a las 4 y 41 minu

tos de la mañana.
El Estío entra el 20 de Junio á las 42 y 55 minutos de la 

noche.
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 3 y 47 minutos 

de la tarde.
El Invierno entra el 24 de Diciembre á las‘9 y 29 minutos 

de la mañana.
S S C IíIP W  BH Y  DB MJWA.

MARZO 20.
Eclipse parcial de^Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 46 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 46* 3' al E. de 
San Fernando, y latitud 53° 44' N ..
, El medio; del .eclipse se verificará en la Tierra á 47 horas, 
87 minutes, 3̂  segundos,'tiempo medio astronómico de Sán 
r ornando, y el lugar que verá i& máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 4* 35' al O. de San Fernando, y lati 
tud 72* 3' N. *

El eclipse termina en la Tierra á 48 horas, 28 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 108* 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 87* 10' N.

\ alor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene- 
r&¿, 0‘149, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

a b r i l  40.
Eclipse total de Luna, invisible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 9 y 49 minutos de la mañana.

„ Principio del eclipse total á las 10 y 57 minutos de la ma
ñana.

Medio del eclipse á las 41 y 43 minutos de la mañana.
Fin del eclipsé total á las 12 y 29 minutos del día.
Fin del eclipse A la una y 37 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en gran parte de la Meridional, en casi toda

el ano bisiesto de ÍSS4.
la Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho ú'e 
Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña partñ 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antartico y en parte 
del Artico.

El ñn de este eclipse será visible en gran parte de Asia, .en 
la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio
nal, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran 
parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en párte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 88® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 64* de su'vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

ABRIL 25.
Eclipse parcial deSol, invisible en Zaragoza.
El eclipsa principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medie astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75*59' al O. 
de San Fernando, y latitud 59* 9' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 2 horas, 24 
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el ¡lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 40* 49' al E. de San Fernando, y lati
tud, 70® 53 'S.

°El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos , 6 
léegúndos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ul
timó lugar que lo ve se halla en la longitud de 48* 37' al E* de 
■Sáh Fernando, y latitud 33* 8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gexie- 
r&j, 0*758, tomando como unidad el diámetro del Sol.

¿.Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa y 
de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico 
y in  una pequeña párte del Mar Polar Antártico.

o c t u b r e  4.
Eclipse total d® Luna, visible en Zaragoza.
Principio del eciipée á las 8 y 42 minutó» de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 42 minutos de la noche.
Medio del eclipse ¿ las 9 y 59 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á l&s 40 y 4o minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 4 4 y 45 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
las Islas Filipinas, en todo el Océano indico, en gran parte del 
Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártico.

•’ Él fin de esté eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
América Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
de Asis, en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en gran parte del Mar Po
lar Artico y en parte dé! Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 8¿£ de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con. la,Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta., que dista 62° de su vértice aus-̂  
ir&l hacia Occidente (visión directa).

. OCTUBRE,-48, - ^  .
Eclipse Sparrial dé Sol, invisible éhjZárágoza. •
El ecli{|e principia en la Tierra á 9 ñoras, 55 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar fue lo ve se halla en la longitud de 438* 8' al E. de 
San Fernañ|lo, y latitud 63* 28' N.

El medio del eclipse se verificará ep la Tierra" a 44 horás, 
53 minutó# segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y ellfigar que verá la máxima fajse en el horizonte se ha
lla en la lofígitud de 423* 51' al O. de San Fernando, y latitud 
74° 33' N. i

El ecliífe termina en la"Tierraá4t-|horas^WmiBjitosrS e 
gundos, tiqjnpo medio astronómico de San Fernando, y  el últñ 
mo lugar qhe lo ve »é hállá en la longitud dé 428* 8 '-al O. de 
San Fernando, y latitud 33* 22' N.

Valor cgj la rnáxlmá fáéé aparente p*ra l#Tfi»á%ii general, 
0*642, tomlido coma.unidad el diámetio dél Sol. •

Este ectpse será visible en gran pajrVde*“AÍia;‘ ¿új&ñeEt 
la Americ#Septentrional, en el Oeéand PacíficóideLNórte, y en 
parte del Mar Polar Artico.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección  g e n e ra l  de B eneficencia  y  Sanidad .
Circular.

Con esta fecha me comunicó el Exorno. 3r. Ministro de la 
Gobernación la Real orden siguiente:

«Dada cuenta á S. M. del expedienta instruido en esa Di
rección general, por virtud de instancia del Alcalde de Cande
lario (Salamanca), solicitando se aclare la Real orden-circular 
de 26 de Setiembre de 1877, dictada de conformidad con el 
]jarecr-r del Real Consejo de Sanidad en el expediente formado 
á petición del que en aquella época era Médico titular de dicha 
villa:

Vistas la Real provisión d3 21 áe Diciembre de 1831; la or
den de 26 de Enero de 1832 y la Real orden de 19 de Mayo 
de 1858, en todas las cuales se fija como época para la matanza 
y elaboración de embutidos los meses de Noviembre, Diciembre 
y Enero:

Vista la referida Real orden de 26 de Setiembre de 1877, 
por la cual se prohíbe la matanza de cerdos para la fabricación 
de embutidos y cecinas antes de 1.° de Noviembre y después 
de 31 de Enero de cada año, no consintiéndose la venta de di- 
ehos productos hasta que hayan transcurrido 15 días después 
de verificado el correspondiente oreo:

Visto el reglamento para la inspección de carnes de 24 de 
Febrero de 1859;

Y vistas, por último, las razones expuestas por el Alcalde 
de Candelario;

El R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por ese 
Centro directivo, se ha dignado disponer lo siguiente:

1.° Que en todos los pueblos que con objeto industrial se 
dedican á la fabricación de embutidos y demás conservas de 
earnes se prohiba la matanza de reses vacunas y cerdosas 
para la elaboración de dichos productos antes del 1.° de No
viembre y después del 31 de Enero de cada año, exceptuándose 
la capital de 3a Monarquía que, por las necesidades dél consu
mo, puede verificarlo, como desde tiempo inmemorial lo viene 
haciendo, hasta el 31 de Marzo, mientras circunstancias im 
previstas no aconsejen otras medidas.

2.® Que no se considere matanza para el coinsumo particu
lar de una familia toda aquella en que además del número de 
cerdos que por término medio consuma en el año la del que la 
verifica se sacrifiquen también una ó más reses vacunas.

3.° Que en el caso de que las condiciones atmosféricas no 
GOíiSkntan la matanza para la elaboración de los indicados 
productos, puedan los Alcaldes, bajo su responsabilidad, y 
oyendo á las Juntas municipales de Sanidad, suspenderla den
tro del tiempo marcado y tan solo por el necesario, publicando 
en este caso el correspondiente bando y poniéndolo en conoci
miento de los Gobernadores de las respectivas provincias.

4° Que la matanza de cerdos paia la salazón pueda conti
nuar hasta el último día del mes de Febrero de cada año, siem
pre que los Gobernadores de las provincias, oyendo el parecer 
de las Juntas provinciales de Sanidad, no consideren que de
be suspenderse antss, en cuyo caso lo publicarán oportuna
mente en el Boletín oficial. „

5.* Que los prcdutos de 3 a fabricación de embutidos no se 
expongan á la venta hasta el £0 de Noviembre si la matanza 
empieza el día 1.°, y siempre SO días después de haberse veri
ficado ésta.

6.® Que se obligue á todos los que se dedican a! ejercicio de 
las expresadas industrias á poner en conocimiento de los Al
caldes con la oportunidad debida el sitio en que verifican la 
matanza y demás operaciones de elaboración, no consintiendo 
que aquellas y éstas se verifiquen sin que preceda el oportuno 
reconocimiento de las reses y demás componentes en la fabri
cación por el InspecUr de carnes en la localidad.

7.® Que tan luego como los Alcaldes tengan conocimiento 
de que se ha infringido alguna de las disposiciones precedentes 
instruyan el oportuno expediente y lo eleven &1 Gobernador 
civil de la provincia, quien ademas ds disponer el comiso é 
inutilización de los géneros, impondrá & los contraventores la 
multa de 125 pesetas por la primera vez y doble por la segun
da, pasándose ©n la tercera el oportuno tanto de culpa a los 
Tribunales de justicia para la aplicación de la pena que corres
ponda.

Siempre que se impongan las correcciones á que ss refiere 
el párrafo anterior, se publicarán en el Boletín oficial de la pro
vincia los nombres y vecindad de los contraventores.

8.° Q ie en los cinco .primeros días de los meses de Diciem
bre, Enero y Febrero de cada año, los Inspectores de los pue
blos en que m  ejerzan las industrias mencionadas entregarán 
á les respectivos Alcaldes, y éstos remitirán con su conformi
dad al Gobernador civil de la provincia, un estado que com
prenda el número de reses y cerdo3 que hayan reconocido en 
el mes anterior dichos Inspectores de carnes y que se hubiesen 
destinado á las elaboraciones mencionadas, expresando á la vez 
las condiciones sanitarias en que les hayan encontrado.

9 tt Que los Gobe madores de las provincias cuiden con es- 
pe ial solicitud del cumplimiento de las precedentes disposi
ciones, insertándolas como recordatorio en unode los Boletines 
oficiales del mes de Octubre de cada año.

10. Que debe prohibirse en absoluto la matanza de reses, 
sspecialmente animales de cerda de las destinadas al consumo, 
sn los pueblos en que el Ayuntamiento no tuviese para el ser
vicio de inspección de carnes los instrumentos que la ciencia 
aconseja como necesarios.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.*

Lo que he acordado publicar en este periódico oficial para 
su conocimiento v demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
mes. Madrid 9 de Octubre de 1883.=El Director general, Pe- 
1ro A. Torres.=Sr. Gobernador de k  provincia de.....

D irecc ión  g e n e ra l  d e  C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
En virtud da lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el día 19 del actual, á las dos de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las sacas 
y  maletas que se necesitan para el envase de la corresponden
cia durante el año económico de 1883-84, habiéndose presu
puestado en 15.014 pesetas el referido' material de objetos de 
*euero y lona.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
Real decreto de £7 de Febrero de 1858, en Madrid ante la Di
rección general de Correos y Telégrafos, situada en la calle de 
Carretas, núra. 10; hallándose de manifiesto en la misma, para 
conocimiento del público, el pliego de condiciones correspon
diente y los modelos de dicho material.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arrer 
glándose exactamente al siguiente modelo, y ía cantidad que 
5a dé consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 751 pe&eta&veja., dineroA.e»;valp|eg.pú- 
folicos al tipo que previenen las disposiciones vigentes. Eró el 
caso que resultasen d o ^ n ^  s$ eelébra-

r r¿, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
I en los términos que marca el pliego de condiciones, 
i Madrid 6 de Octubre de 1833.=El Director general, Luis
j del Ríy.

Modelo de proposición.
D .* ... ,  vecino do   que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para representar en actos públicos, por sí mismo
(ó á nombre de D   vecino de   para lo que se baila
debidamente autorizado), hace presente que enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, Diario oficial de Avises y 
Boletín oficial de la provincia, y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen en el pliego de condiciones para la su
basta del material de envase para la conducción de la corres
pondencia que se necesita en la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, se compromete á construirlo y entregarlo en la Di
rección general citada á los siguientes precios:

Sacas A con boca, al precio de pesetas......... céntimos.
Sacas A  sin boca, al d e .. . . .  pese tas céntimos.
Sacas 51 para ambulantes, al de pesetas........ céntimos.
Sacas C para Ultramar, al de pesetas . . . . .  céntimos.
Sacas O  de bandera, al de pesetas céntimos.
Sacas E  para el extranjero de marca mayor, al d e ., . . .  pe

setas  céntimos.
Sacas W para id. de marca más pequeña, al de pese

tas  céntimos.
Sacas 3* de color para certificados del extranjero, al de........

pesetas . . . . .  céntimos.
Maletas B, al de pesetas . . . . .  céntimos.
Maletas C, al d e .. . .  . pesetas . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma.)

Sección de Telégrafos.
Anulados los concursos verificados para el establecimiento 

y explotación de una red telefónica para el servicio público de 
las poblaciones de Madrid, Barcelona y Bilbao respectivamente, 
pueden desde luego recoger los proponentes en la Habilitación 
de la Sección de Telégrafos de esta Dirección general los res
guardos de los depósitos exigidos para tomar parte en aquel 
acto.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 6 de Octubre de 1883.=~E1 Director general, jLuis 

del Rey.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración d el C orreo  central.
DÍA 9.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día. 
Nüm. 168 Bernardina Noguera.—Ciudad Real.

169 Celestina Fernández.—Bores.
170 Domingo Mono.—Vallec&s.
171 Eduardo de la Pe ira ja.—Santander.
178 Juan López.—Torrecilla del Leal.
173 Luisa Gardony.—Burgos.
174 Leandro Pérez*—Carabanchel Alto.
175 Marcelino Sáez.—Cuevas de Yeiasco.
176 Nicolás Peña.—Valencia.
177 Sres. de Cobos.—Vaii&doiid.

Madrid 9 de Octubre de i883.«El Administrador, José Ma
ría Soler.gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 9.

l«uoí4a 4* «rige». ¿ d iX S & to .  DomWU».

Guadalajara  Pedro G&lloaga. . . .  Calle Carmen, 7.
Oiitaneda   G um ersindo D iaz

Santos.     Cuartel del Dos de
Mayo.

Caspe.. ..............  Capitán Valero .. .v Terte, 3.
Can lina.............  Inocente Y&mont:.. San Juan, 27, segundo

derecha.
Enlace, Mérida... Domingo Avila . . . .  León, 23.
Oviedo   Fermina López. . . .  San Juan, 30.
Pam plona... . . . .  Manuel Casadeval.. Calle Poreel, 8.
Bilbao. . . . . . . : . . .  Angel Povedaao. . .  Sabatier, 34.
Bermeo.............. Adolfo Ñuño . . . . . .  Para Luzárraga.
Baides   Tomás Clemente.. Calle Turco, 18.
Almería.. . . . . . . .  Ignacio Pardo  Fuencarra), entre

suelo izquierda.
.Vich  .................. R a f a e l  Escosura

Agulló.. . . . . . . . .  Caballero Gracia, 3.
Torrelagur a . . . . .  Amos González. . . .  Arco Santa María, 9.
Toledo.................  Cipriano Meneses.. Angel 19.
Lisboa.................  Gabriel López . . . . .  Delega, 5.

Madrid 9 de Octubre de i883.=P. ei Jefe del Centro, Luis 
Lobií.

Intervención  de H acienda de la  p rov inc ia  
de T oledo.

Por el presente se cita y emplaza á  D. Leonardo Magán, 
Secretario que fu© del Gobierno" civil de esta provincia, para 
que en el término de quinto día se persone en e^ta Interven
ción d» Hacienda, ó autorice persona que verifique el reintegro 
de 25 pesetas que el Tribunal de Cuentas del Reino tiene acor
dado, importe del descuento da 163 pesetas 66 céntimos que le 
fueron satisfechas por nómina especial como Gobernador inte
rino en el mes de Enero de 1873; y de no verificarlo se le se
guirán les perjuicios consiguientes.

Toledo 6 de Octubre de 1883.=*Ei Interventor de Hacienda, 
losó María D'Mullony.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id .
En el sorteo verificado en la sesión de este día, en cumplí

miento del art. 70 de la ley municipal vigente para cubrir c fl
eo vacantes de Vocales asociados, han sido designados loo 
ñores siguientes:

D. DonátóGonniS©̂  Dcw®virati*

D. Juan Cióse, Sur, 16.
D. Antonio González Sánchez, Silva, 23.
D. Joié Payno, Bordadores, 12, segunde.
D. Juan Ballesteros y Mochales,. Horíaleza, 37.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, de con

formidad con io prescrito en la citada ley.
Madrid 8 de Octubre de Í3?3.=E1 Secretarlo, Enrique F er

nández. 2-i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  in s tan c ia .
CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

En virtud del presente, y á virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de 
e&ta capital dictada ante mí en los autos ¿8 testamentaría 
concursada á bienes de D. Gabriel López Martínez, se anuncia 
á junta general de acreedores para tratar sobre el reconoci
miento de créditos y dar cuenta de la proposición de convenio 
presentada per un acreedor.

El acto tendrá lugar en la sala de audiencia de dicho Juz
gado, sita en el Tribunal de Justicia, á las dos de la tarde del 
$9 de Octubre próximo; quedando hasta entonces de manifiesto 
en mi Escribanía, San Miguel, 4, los títulos y justificativos de 
los créditos presentados y relación de ello reducido por los 
síndicos.

Cádiz 23 de Setiembre de 1883.=»Salvador de Asprer.
X—448

LOGROSÁN.
D. José García y Romero de Tejada, Doctor en Jurispruden

cia y Juez de primera irstancia de este partido de Logrosán.
Hace saber que el día 43 del próximo Octubre, y hora de las 

once d8 su mañana, se ponen á pública subasta los bienes em
bargados á Josefa Chico Plaza, vecina de Guadalupe, en el eje
cutivo que contra la misma insta Antonio Ramiro y Aguado, 
cuyos bienes con su justiprecio se expresarán á continuación.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conocimiento 
de los apetecedores.

Dado en Logrosán á 23 de Setiembre de 1883.=José García 
Romero.==Por su mandado, Manuel D. de Amaril'a.

Pías. Cs.
Bienes embargados y su tasación. -----------

Una casa en la calle Real del pueblo de Guadalupe,
tasada en   .......................   SGIo

Tierras al Mato, término de Guadalupe, tasadas en. 330 
Suerte de olivar al Tejar, en el mismo término, ta 

sada en............................................................... 61$ 50
Huerto al Caño, en el mismo término, tasado en  605
Olivar á la Peruja, en el mismo término, tasado en. 4.420
La siembra al sitio de Miravel, en .................. 16250
Las cabras, en. .   ...........      Í92‘50
Las caballerías, e n . .  . ............ ............................  615
Los muebles* e n        392‘50

X—452
MADRID.—LATINA.

En el juicio declarativo de mayor cuantía seguido á instan
cia de los Sres. D. Valentín Silvestre Fombuena y D. Diácido
Ballesteros y Victoria con D. Bernardo Mac Costello, sobre res
cisión de un contrato, ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«En la villa de Madrid, á 25 de Setiembre de 1883, el señor 
D. Felipe Peña y Gosíalago, Magistrado de Audiencia de las de 
fue ra  de esta capital y Juez de primera instancia del distrito- 
de la Latina de la misma, habiendo visto estos autos seguidos 
entre partes, de una D. Valentín Silvestre Fombuena, de esta 
vecindad, mecánico, y D. Plácido Ballesteros y Victoria, de la 
misma vecindad, propietarios, demandantes, representados y 
defendidos por el Procurador D. Eu&toquio Manuel Mejía y el 
Letrado D. Paulo López Higuera; y de la otra D. Bernardo Mac 
destello, demandado, y por su rebeldía con les estrados del 
Juzgado, sobre rescisión de un contrato;

Fallo que debo declarar y declaro rescindido y sin efecto nf 
valor alguno el contrato celebrado en esta capital y fecha 4 de 
Julio de 1882 entre D* Valentín Fombuena y D. Plácido Ba
llesteros de una parte, y D. Bernardo Mac Costello de otra, so
bre cesión hecha por aquéllos á éste del arrendamiento que les 
correspondía sobre la mina de plomo denominada San Antonio 
el Pequeño y la nombrada Isidora, de igual clase, sitas en tér
mino municipal de Berlanga, partido judicial de Llerena y pro
vincia de Badajoz, pertenecientes en propiedad una y otra á 
Doña Isidora González y Varela, cuyo arrendamiento adquirie
ron en escritura pública otorgada ante el Notario de esta Corte 
D. Fulgencio Fernández y López en 2 de Diciembre de 1880, y 
condenar como condeno al propio D. Bernardo Mac Costello á 
abonar en el término de 10 dí&s á cada uno d© los demandantes 
la suma de 5.000 pesetas como indemnización ds perjuicios 
pactada en el contrato, y al pago de todas las costas; absolvién
dole respecto al abono de intereses por no estar pactados ni 
proceder la cantidad que se reclama de préstamo ni obligación^ 
que produzca aquéllos.

Así por esta mi sentencia que por la rebeldía del demanda
do se notificará en estrados y publicará en el Boletín oficial de 
la provincia, Diario oficial de Avisos y G ac eta , de  Mafjrid, da 
conformidad con io preceptuado en los artículos 769, 2f¿2 y 286 
de la ley de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio de b a m lo  per
sonalmente m  su caso, lo pronuncio, mando y íkm p.=Feli?e
Feña^* -

Y para que llegue á noticia del demandado G. Bernarda 
Mac Costello, expido.la presente cédula en Madrid, á 6 de Octu
bre de 1883*«V.® B;®=*FeÍi'pe P c n a ^ É l Escribano, Severiano 
ds Diego. X-4&4
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NOTICIAS O FIC IA L E S

S o c i e d a d  A z u c a r e r a  P e n i n s u l a r

Disuelta y liquidada la Socie^a¿ Azucarera Peninsular, y 
fijada la división del haber so e^ i en 45 peseras por acción, en 
virtud de acuerdos adoptado^ p0? ]& junf,a general celebrada 
el 7 del corriente, se llair;^ & accionistas á hacer efectivas 
sus inscripciones en si Escritorio de D. Lucas de Urqui jo, pla
zuela de San Ginós,Rimeros i  y S, euarto segundo izquierda, 
todos los días, de cfoee k dos.

Madrid 9 de, Octubre de 4883.=Ei Ps^sidente de la Junta di
rectiva, Eugonio de Garay.«»El Secretado, S. Rodríguez Pomas.

X—453

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,

Observaciones metereologicas del dia  9 de Octubre de 1883
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pmitos de la Península 
& las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia á las sietes 
el día 9 de Octubre de 1883.
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I. Aeh&0ti4 .̂ 766 4 4 3 4 SJL,. . .  Calía* • Cubierto.. ffrtne.
1113^®......^ 7ti8‘í) 169 S fi.,.. Viealo. Idem . . . . .  Ideas.
«V iedo  764 5 13 G * B r isa .. Ca«icub.e . »
A e r iA a (" i) .  7.6.1 *4 15‘4 E . , , . . .  Calm a. A is .su b es. Idem,
fastiage . . . .  ?59 0 157 S E . . . .  Brisa.. Gubiertv.. »
F e sto v ed ? a . ^62*4 47*0 a jC alm a. Id em   »

• s e r t e ...........
rab e a  (SkJ:
A á e a r a s .. , . .  * ll*l E N E ... V iento. Id em ............  »
f a d a j e » . . . .  759 i 17‘0 S  v.® b.°. Idem . . .  , »

A .F a rsu P iiJ
íb T i l la w . , , .  T305 18‘4 SE C alm a. I d e m . . . . .  ' »

i 4> •
M á la g a . , . . .
•ram ada,.». W 0  4 61 NO . . . .  Id em .. Celajes.. . .  »
fcurtageswu.. 764 o 25‘2 Nf i . . . .  Id em . .  rdem . . . . .  Marei 1
AUaamtt.»,*. ^65*  ̂ 32-9 NE . . .  V iento. N uboso. . .  G.oleaj.
M artia .* * * .. 7634  225  E N E ... Id e m .. íd e m   w
Valestia.-».. 7G3‘4 19 0 N E . . * .  Ídem ,,, C ubierto .. »
í i l a a ,   7569 23*0 S  Id e m .. N u b e s . . . .  P.olcai
A a m l e s a . 7 5 9 - «  47*0 E N E ... Idem . .  N u b o so ...

í « r w L . . i *  7-67*4 4 0*  s    Calm a. € .° , lluvia» »
X aragesa i,. ,¡ » 43‘8 S E . . . . ,  » Cubierto. » ,
S^e?ia   7G6 7 9*2 N B . B r i s a . .  Id., lluvia . »
A ir g e f i . . , , , .  7 6 9 G 8*5 N E . . . .  C slm a. Cubierto. »
Valladeiid. . 770*4 !S*0 SE V.° fte. id., lluvia. *
Salam am ati. 7634J ^0*0 S S E . . .  » L lu v ioso .. *
S*f#T ia  764*4 l£*0 S E . . , . ,  V iento . C ubierto.. >

M a d r i d * 4-4* N N B .. .  Idem . .  Id em   »
M sta v ia L ,,.. o% N E . . . .  B r isa ,. ídem  *
«Imd&d &*al. 10 4 O C alm a, fd., lluvia. >
A0SML€st*.,.. 7653 m  E V iento . N u b e s . . . .  » ¡

J P a iír .* .. , , , .
•fis-Mex.... '
At. tta lb ita  
I sk d A lx ...
Atarritz. •. *. ! i

' • U m o n t . . .
Fsrp-üláa,...

m u  .

F a ia r s s o , . . .
M a - h m , , * I |  I

RETRASADOS.
Día 8.

Craaada... .I 780*5 ¡ 48M RliL,..j » ¡Nubes....I a
Alieaate....{  767*2 | 4 9*g NEi♦..|Vienta.¡Cubierto,• (Gruesa.

a y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Administracion principal de  

Mataderos públicos, Intcrvencién del Mercado de rífanos y Vi
tóte de policía urbana, resultan ser los precios d@lo£ &roAtttaf 
é$ aosásumo en el.día de ayer los siguientes.

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem Sé «amero, de 4/60 A % pesetas el kilogramo.
Idem M  ternera, de 1*^0 ¿ S pesetas el kilogramo, 
fttern de AyeíAi de i*W í  l'ffi pesetas e! kilogramo.

fscinó tóejo, ¿e #li5  ú **g0 pesetas el k^ograiao.
Jamón, de 3 A 4 pesetas el kilograiro.
Pan, de 044G 4 0*^9 pesetas ol Utiogramo.
Garbanzos, áa 0*66 4 1*60. pesetas el kilogramo.
Judías, áa 0‘66 A O'BO pesetas el kilogramo.
Arroz, &© 0*70 á 0480 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54. 4 0‘70 pesetas §1 kilogramo.
Carbón vcgsttó* de 0;%0 4 pesetas al kilogramo.
Idem minera^’de 0*08 4 0*i0 pesetas c;' kilogramo.
Idem á© ic:k, de 0*07 4.0{G8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  4 í'BO pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 4 0*18 pesetas c3 kilogramo.
Aceite, de i  á l ‘S0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro.
Vino, de 0k78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*75 á 0 80 pesetas el litro, y de G‘20 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.— Vacas, 190.— Carnero», 687. -- Terne

ras, 80.—Ovejas, 48.—'Total, 979.
Su peso en kilogramo*?.. . . . . . . . .  41.507.

Predos á los tablajeros.
Yaca, de 1*39 á 1*48 pesetas kilogramo.
Carnero, áe !*&& 4 i ‘41 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos, 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

rustes de recaudación. Ptas. Cmís. Puntos de recaudación. Pta». Cénit,

Toledo....................   S.183*4« Ciudad Real  S.08M1
Segovia   1.461*99 Correos ............. 1£5‘46
Ñ o rte ..................   7.717*35 Mataderos   14.745*98
Bilbao  ........  1.491*54 Mostenses   1.29310
Aragón...............  1.140*50 Im perial. . . . . . . . .  286'48
Valencia..................... 1.490*14 *---- — —
Mediodía.................... 18.141*69 Total. . . . .  42,760*76

Madrid 8 de Octubre de 1888.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 9 de Octubre de 1883, comparada esn 
U del Ma anterior,

CAMBIO AL CORTADO.

FONDOS PÚBLICOS
Día 8. Día 0.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  59 80 591¿0-S5-9G~9;m o
59*75-80

no p u b lica d ). 59 75 59*90
á p la zo . S9’70 ..59*30.fin cor.

no publicado. 59 85 *
pequeños, 60*00 §0 #{0-60*50-6^

59 85-80-61 OiO 
80 10

Idem  id. a l 4 por 100 exterior   5S G0 38.60-40-30-55
pequeños. t8 25 ! »

no publicado. 58*70 *
ídem  amortizable al 4 por 1 0 Ó . . . . . _ 72 75 ¡ ?2 38-70-83-90^so

i 72 9 > 7 3  13 
n e p u b lica d * .  73 0í0 »

pequeños. 72*80 73 Ô O-TS 25-72 75
73*00-50

Billetes hipotecarios de la isla  da Cuba . .  92 90 92 00-9s 0|0 92*80
n  90

Banco Hipotecario.—Cédulas al 3 por 140
a n u a l ........................................  92*10 $150

Acciones del Banco de Es pa ña . . . . . . . . . .  2*0 cjO . 2 *s tqo-2?3'üO
)io publicado. 273 50 J J73 0(0 

ídem del Banco Agrícola de E spaña  » %

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r o  p l a z a »  d e l  R e i n a .

PAÑO 5SRXFICIÜ. DAlíO. BSUAFIUId

IdfeftMlt**., fm* & jUígrefi®,..
1 \k- |  L o r c s . % I  pa?. \ *

&li«&nto.v , , .  par, » - l l L ú s o . » , . . p e . r ,
A lm aría.*».. » J 1(4 M á la g a ..,. .  *]«p, é
Avi l a . . . . . . .  $\% *■ *1 M u r c ia ..* ... 4(4 »
Badajos.. 4(4 » O ra m so ....... par,'
Sa?«®lona... par. & j  O v i e d o . . A íA i ,  '
lá ja r   ip  » F a le n c ia * ., RS-* f v
B i lb & e . . . . . .  4(8 ‘ a ■ • ' Faima M aH /| par/ I *
B u r g a s . . . . . .  ■ 4(4 i * P am p loxa .. 4|S s,
6 ¿ e « r « s . . . . .  4(4 » F oateT ed ra J  p*>^ . . . * _
S á d i s ^  E sas . . . par. »
S a r lá g ea a ... p a r d . ! a Saiamauc^ • j ^
B aM eilóft.... par. » .u$. Sebastián.! par. $ •%
Ibiudad Beai. par.- » ' Santander.. par *
S ó r d o b a « ..3 *\% s S tá .C riw ff¿  par, i* «
C on fia .  4(3 » (Santiago
S u a i i c * . .  par . .  * 1 S e g o v ia . . , .  par, •>,
F e n o l . . . . . .  ii% 9 S e v i l l a . . . . ,  "pjnr V  »
f w a a    par,  ̂ S o r i a . . . . . .  f: ^

par» » y&rr&íírí?fe& * par ¿ »
• r a n a d a .,* . 4(4 & ^oru^s ,, 1 >
®a»d»Ia}af«. p&t * i I fo le d o .. . . ,  ’ u i  f  »
5® !® *,,»,*»• * ^K tídíí.. . .  * 4*3 [ >
f t ó T O   » s i s  V slsacia . ,  f . V  t
B m m ..... .  <{* » J V a iU r to M .. p » ; |  j
‘aán. . . . . . . .  par, ® Viso, *, tssr f *
h n x f i m t . '  par  * T i ío r U ,.; ,’ j  f i  i ¡ t

.................. pa?. v ■! Z zm o r z . , „, .| í t i  ¡’
| A n d a . . . . . .  pnr, » t E a r a g ó sa '... I ^
u M P e » .» * .. 4(f  ̂ ij c |  /

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  8  D »  O C T U B R g .

, D eudaperp ..a i 4 .por i n  «x*. f. 57 gg.
|  ídem  íd. la . in terior,. . . . . , .  , 4 >

Fondos españoles.. .  ( íf*eaft f 1  ̂ **•* * *¥ ■ JP por 414 e x t e r i o r - . . M ^  ̂ :
f Deuda amort. al S por 4 á é . . .  4 42 OiO
* Obligaeionee da L ab a ,. r. . . . .  ¿ 4 90 o o.

Fondos franceses. . . f f  I * w. - . . ; . .  ¿ ¿ , -á- 77 65.
* i P*F1W-.. i  407*30.

Consolidados ingleses.* á 404 3(4$.

Cambios oficíales s o b r e  p l a n a s  e a c tr a n je o r a a .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*4 0- 
ParíSj  ̂8 días vista, fr,, 4*01 4(5 p. -

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e lé g r a f o s
Slsgún tos partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Bada* 

joz, Corona, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Pamplona, Teruel y 
Toledo.

A nuncios,

A VISO JUDICIAL. — EN EL  JUICIO DE INTESTADO Á 
bienes del súbdito español D. Manuel Ruiz Gutiérrez, r a 

dicado en esta primera instancia como única competente, con
forme á la sentencia pronunciada por la segunda Sala del Su 
premo Tribunal de Justicia del Estado el 14 de Mayo próximo 
anterior A consecuencia de la inhibitoria provocada por el Juz
gado de primera instancia de Jiquilpán, el Sr. Juez de los au
tos ha dict&do des providencias que ©n lo conducente dicen:

•La Piedad Cebadas, Noviembre 18 de !8S£.—Por presen
tado con los recados que acompaña; y aunque el denunciante 
no acredita haber sido mandatario del Sr. D, Manuel Ruiz Gu
tiérrez, ni tampoco acredita serlo actualmente ol Sr. D. Manuel 
Ortiz, cuyos intereses dice están íntimamente ligados con los 
de aquel señor, sin embargo, conforme al espíritu del art. 3.710 
del Código civil en su última parte, y á lo preceptuado por 
el 1.941 del de procedimiento, se h i  por admitida la denuncia; 
y en cuanto bá lugar en derecho por radicado en esta primera 
instancia, el juicio de intestado á bienes del referido Sr. D. Ma
nuel Ruiz Gutiérrez ; publíqusnse en el periódico oílcial del
Estado, en el del Gobierno general de la República, en uno de 
los principales de España, y en el que se redacta en la provin
cia de Santander de Ja misma España, los edictos-do que ha
blan los artículos 4.936 y L9of£ del Código de procedimientos 
citado, librándose al efecto los exhortes respectivos a! Juez se
gundo de Letras de la capital de la República, al de primera 
instancia de Madrid y al de primera instancia de Santander; 
en concepto de que conforme á la doctrina de Manresa y Réus, 
al comentar el artículo relativo, se amplía el término de 30 días 
señalado por el '1,95%' del Código de procedimientos hasta por 
tres meses en favor de las personas que sé crean con derecho 
á los bienes del intestado de que ss trata y que residan en te
rritorio español; cuyo término se contará desde la fecha en que 
se publique en España el último edicto..... El-Licenciado Vi* 
cent-e M&ciel, Juez de primera instancia de este distrito lo de
cretó...,. Dey fe.=»Firmados.=Licenciado Maciel.^José Jurado, 
Secretario.

La Piedad Cañadas, Julio 18 de 4883.— .*... Se declara como 
consecuencia forzosa del auto fecha 4 de Enero del año actual, 
que mandó suspender todo procedimiento en los autos referi
dos en virtud de la competencia de jurisdicción que inició á 
este Juzgado el de igual categoría del distrito de Jiquilpán, 
y que se decidió por sentencia ejecutoria en favor del primero: 
que los términos señalados en los edictos que se publicaron por 
tercera vez en el núm. 36 del Diario oficial de Méjico, y en el á%% 
del periódico del Gobierno del Estado, correspondientes al 40 de 
Febrero y 17 de Enero dcJ mismo año,convocando á las personas- 
que se creyeren con derecho á los bienes de'Sr.'Ruiz-Gutiérrez, 
no llegaron á correr; y por lo mismo se contarán tales términos 
desdo ¿1 día siguiente al en que se publique por una vez esta 
declaración en los periódicos mencionados, y eri el Boletín ofi
cial de la provincia de Santander de España, así como en uno 
de los que se redacten en la capital de dicho Reinó; en con
cepto de que los interesados residentes en éste gozarán de la 
ampliación de término que fija el auto de 48 de Noviembre ú l
timo,. Ei ciudadano, Licenciado Vicente Macicl, Jc®'z de p ri
mera instancia de este distrito, lo proveyó..... Doy fe.=*Firma- 
dos.^Licenciado Maciel.=Josó Jurado, Secretario.»

Lo que se hace saber al público por medio del presente en 
cumplimiento de lo mandado y para los efectos legales.

La Piedad Cabadas, Estados de Michoacán ¿e Ocampo, Re
pública Mejicana, Julio 30 de 4883.=Josó Jurado, Secretario.

X--4-50

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Borja y San Luis Bdtrán , confesores. 
Cuarenta Horas en la..iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 4i 
de abono.—Turno 3.’ impar.—Por él y por mí.— La campánula 
de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y,tres cuar
to s .— Función 40-.de abono.— Turno par. — Los hermanos 
Renard».—El gran baile en tres actos ESeehwr.—E n te sa  ge
neral, una peseta.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im
par.—La or-uz de fuego.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y.-medíe.—F un
ción t i  de abono. — Turno, 3.* impar. —¡Tu hombre Impartan - 
te.— \Axuqueea, dos minutosl—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho-y :-media.—De 
Getafe o.l Paraíso, ó la familia del lio Maroma.—Paso atrás* — 
Mala sombra.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— La vuelto de 
Ruiz.—Dos excéntricos.—A sangre y fuego.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Tumo 4.’ par.— 
Madrid, Zaragoza, Alicante.—Cambio de habitación.—El oso // el 
een tinelo—Nicolás.

TÉATRO'- MARTÍN. —A las ocho y media.—La venganza 
de Mendtnigo.—Artistas de moda.—I  comici tronaii.— El hijo áe 
D m  Damián.

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plaza; del Rey}. — A las 
ocho y media. — Grande y variada función, en la que tomarán 
parte ios principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID^Paseo d& 
la le  Tetuán, por CastellanL Abierto
públíótt'todo» Jos días desde la salida á la puesta del gol.—En- 
Trnls ¿ina peneta.


